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INTRODUCCION 

En el presente siglo, en especial a partir del peri~ 

do de entreguerras, han surgido una cantidad importante de

Organizaciones Internacionales de carácter privado. Los 

campos de acción en los que operan tienen una amplitud que

abarca casi todas las actividades de los Organismos lntern! 

ciona1es de corte tradicional, es decir, los gubernament! -

1 es. 

Aunque el adjetivo de tradicional no corresponda a -

un orden especifico de antiguedad ya que, en algunos casos, 

se habla de Organismos Internacionales No Gubernamenta1~s.

desde antes de nuestra eralL. 

La existencia, hasta la fecha, de más de 3000 Organi 

zaciones de este tipo plantea la importancia que se les de

be asignar en el campo del estudio de las relaciones inter

TTVCase: StcphcnS.Goodspeed. The naturc and function of-
lnternationa1 Organizations; 2a. Ed. Ncv1 York, Oxford
U n i V e r s rry--p r es s • 1 % 7 , p p . 2 9 . 
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nacionales. Así mismo, hace surgir polémicas e~ torno a 

los efectos positivos o negativos de sus objetivos y actua

ciones, en especial cuando se relacionan con los de los Or

ganismos Gubernamentales. La similitud en estos casos lle

van a ambos tipos de organizaciones a desarrollar relaci~ -

nes entre sí caracterizadas, generalmente, por fricciones y 

falta de interés y control sobre las actividades de las Or

ganizaciones Internacionales No Gubernamentales. 

Precisamente, e1 objetivo de esta investigación se -

encamina a demostrar la existencia de estas características 

entre.sus relaciones, con el fin de seílalar que el resulta

do· de éstas afecta, en gran medida, tanto a los esfuerzos -

de los países miembros de los Organismos Internacionales G~ 
; 

bernamentales, y a sus 9bjetiyos, como a la elabqraci6n de: 

estudios científicos en el área de las relaciones intern~ -

cionales. 

Por tal motivo, se plantean cuatro hipótesis que des 

de este momento es conveniente dejar establecidas y que son: 

l. La duplicidad en los objetivos y funciones de los O~ 

ganismos Gubernamentales y No Gubernamentales . . 
2. La carencia de un control efectivo sobre las activi

dades de las Organizaciones No Gubernament~les. 
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3. la falta de interés o conocimiento sobre estos aspe~ 

tos por parte de los Organismos Internacionales Gu -

bernamentales que, aunado a los dos puntos anterio -

res tienen como resultado: 

4. la actuación ~e algunas Organizaciones Internaciona~ 

les No Gubernamentales como grupos de presión inter

nacional. 

Para demostrar los anteriores planteamientos se_ uti

liza en esta investigación el método deductivo de expos! 

ci6n, por lo que se comienza con las características más g~ 

nerales de una Organización Internacional Gubernamental, en 

este caso la Organización de las Naciones Unidas, para lue-. 

go continuar con aspectos regionales en la organización in~ 

ternacional y comenzar en el segundo capítulo con las cara~ 

terfsticas fundamentales de la Organización Internacional -

No G u be r na menta 1 . Pos ter i o rm ente , s e p l ante a n 1 os 1 i ne! 

mientes más importantes de un área de trabajo común para 

los dos tipos de Organizaciones: La industria del transpo~ 

te aéreo. Finalmente 'se detallan los objetivos y los 1.Q. -

gros tanto de una Organización Gu~ernamental como es la Or

ganización de Aviación Civil Internacional así como de una

No Gubernamental, la Asociación Internacional del Transpor

te Aéreo. 
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Es necesario advertir que en este trabajo de invest! 

gación se hace referencia a cuestiones que por s1 mismas re 

querirían de otro trabajo especial, pero que por razones me 

todológicas es necesario incluir. 

Por ültimo como es comün en todas las inve~tigaci! -

ries conviene señalar las limitaciones para su elaboración.

En primer lugar, se encuentra la alarmante escasez de mate

rial informativo sobre el tema y, en segundo, la falta de -

información e interés en la materia, por parte de las repr~ 

sentaciones de la ONU y de la OACI en México, a las que se

acudfa para obtener información documental. 

•• 
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CAP TULO 

LA ORGAN l ZAC l ON 
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U\ ORGANl?AClON INTERNACIONAL 

Con el propósito de conocer el origen de una organi

zación internacional, es conveniente est)Jdiar los objetivos 

para los que fue creada. El conocimiento de estos eleme! -

t9s determinará el tipo de organización que será el objeto

de estudio. 

Generalmente se considera que son dos los objetivos~ 

para. los que han sido creadas las organizaciónes internaciQ_ 

nales. En primer lugar se encuentra la obtención de una ma 

yor seguridad politica nacional para sus miembros y, en se

gundo,un bienestar económico y social. El señalamiento de

estos objetivos determina el tipo de organización de que se 

trata. 

A) lA ONU 

En este caso, se escogió a la Organización de las N~ 

• 
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cienes Unidas, debido a que, entre otras cosas, delimita 

claramente sus objetivos, que a su vez se compaginan con 

las caracterfsticas del párrafo anterior. Es decir, la co~ 

secución de una mayor seguridad nacional, asi como un bien

estar económico y social. 

Debido al objeto del estudio de esta investigación,

interesan de sobremane~a. los dos Qltimos objetivos, ya que 

son éstos a los que en mayor medida se les ha dedicado i~ ~ 

portancia en el seno de los Organismos No Gubernamentales,

ª partir de la Segunda Guerra Mundial. 

El proyecto de establecer una Organización de la~ N!. 

cienes Unidas, tenfa como .principal función, el mantenimie~ 

to de la paz y seguridad internacionales. En el articulo -

1° de la Carta, se señala como uno de sus objetivos fund! -

mentales, el "realizar la cooperación internacibnal en la 

solución de problemas internacionales de carácter económico, 

social, .cultural o humanitario ... " 

En base a los objetivos señalados por la carta de la 

ONU, es necesario conocer los origenes de esta Organización, 

a fin de determinar si en ellos se dieron las bases necesa

rias para lograrlos. Asf mismo, el estudio de las &struct~ 

ras de la Organización, señalará los medios con los que se

cuentan para alcanzar estos objetivos. 
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1. ORIGENES 

El paso más importante para la creaci6n de una Orga

nización Internacional de postguerra, es el documento ahora 

conocido como Carta del Atlántico, firmado por Inglaterra y 

E.U.A. en agosto de 1941. Los Estados Unidos de América, -

todavía no entraban a la.2a. Guerra Mundial. Los firmantes 

de esta Carta fueron el Pr-sidente estadounidense F. D. 

Roosvelt y el Primer Ministro Inglés Winston Churchill. La 

Carta, como logro principal, se encaminaba a establecer un

"sistema permanente de seguridad general 11 .'!:l 

Otro antecedente importante es la Declaraci6n de las 

"Naciones Unidas" firmada en enero de 1942, por .Roosvelt de 

los Estados Unidos, Churthill,de Inglaterra, Litv.inov de la 

Unión Soviética y Soong de China. 

Posteriormente en octubre de 1943, se firm6 la "D! -

claración de Mosc~. sobre Seguridad General". En esta reu

nión hubo representantes de Gran Bretaña, Unión Soviética y 

de Estados Unidos. Poco tiempo después, se adhirió China a 

la firma de esta declaración. 

Posterior a la declaración de Mosca se establecieron 

las propuestas de Dumbarton Oaks. En ellas se planeó una -

2/ lb1d, pp. 80 



.. 

• • 9 

nueva Organización de seguridad mediante negociaciones con

representantes soviéticos, británicos y estadounidenses. E~ 

tas se realizaron en dos etapas. La delegación China sólo

participó en la segunda y la Soviética en la primera. 

Los propósito~ de Dumbarton Oaks no fueron la del! -

neación de una organización completa, pero establecieron 

los elementos básicos para la elaboración de la Carta de 

las Naciones Unidas. 

En 1943 se llevaron a cabo reuniones que condujeron

ª la Conferencia de Bretton Woods en julio de 1944, en las~ 

que se establecieron los instrumentos para crear el Fondo -

Monetario Internacional y el Banco Internacional de Recons

trucción y Fomento. 

Finalmente, en febrero de 1945 se realizó una Confe

rencia entre Roosvelt, Churcill y Stalin en Yalta, Crimea.

Tres decisiones fueron tomadas para la futura organizaci6n

internaciona1, en adición a la formulación de planes, para

una conferencia en la cual la estructura final de esa Orga~ 

niia fuese establecida en una carta formal. 

La primera y más importante decisión fue la del pro

cedimiento del voto en el Consejo de Seguridad, la segunda

-·- .. ·'---r~~ .., .. ;nin:.1 <>n la nueva orqanización-

• 
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y finalmente, el establecimiento ~e un sistema que reempl~

ce el de mandatos en la Sociedad d~ las Naciones1L. 

2. ESTRUCTURA 

• 

la ONU se compone, principalmente, de la Asamblea Ge 

ne r a 1 en 1 a que se en e u e.n t r a n representad o:; , e o n i gua 1 dad -

de votos, todos los miembros de la Organizac:6n. Así mismo, 

se estructura en: Una Secretaría General, un~ Corte Inter-

nacional de Justicia, un Consejo de Seguridad, ~n Consejo -

de Administración Fiduciaria y el Consejo Económir.o y So·-

e i a 1 •. 

De las anteriores instituciones, el Consejo E2nnómi

c o y So e i al ( ECOS OC) es. 'e 1 v í Jl cu l o entre 1 a O r g a ni za e i\ n 

(ONU) y los Organismos Especializados (UNESCO, OACI, e¡h,.). 
·, 

asi como con los Organismos Internacionales No Gubernamen't~ 

les (OING). Con respecto a los Organismos Internacionales\, 

No Gubernamentale~, el ECOSOC emitió la resolución nGmero -\ 
1, 

286 (x) 11/50, en la que delimita su concepto sobre dichos-

Organismos. 

"Cua.lquier organización internacional que no sea es

tablecida por medio de un acuerdo intergubernamental, debe

rá ser considerada como una organización no gubernamental .. 
4/ 
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Esta resolución del Consejo Económico y Social regla

menta lo establecido por el artículo 71 de la Carta de las -

Naciones Unidas en relación a los arreglos para consulta con 

organizaciones no gubernamentales2.L. 

El artículo 7l de la Carta, significa el primer reco

nocimiento oficial a la importancia de las Organizaciones In 

ternacionales No Gubernamentales 6/. 

La resolución adoptada por el ECOSOC ha recibido va-

rias críticas debido a que se le considera limitativa en va-

• 

rios aspectos puesto que no toma en cuenta, entre otras c~·

sas, la formación tan variada de la membresía de los Organi~ 

mo~ Internacionales No Gubernamentales. Este punto se am -

pl iará más adelante, en cuanto se hable de la relación jurí

dica de los Organismos Internacionales No Gubernamentales 

con la Organización de las Naciones Unidas. 

3. LOGROS 

Desde el punto de vista de esta investigación, es de~ 

su~a importancia conocer si las metas impuestas se ha~ cum-

plido y, si las funciones para las cuales fue creada esta or 

ganización se han logrado. 

5/ Véill: Lyman C. Whire, "Uni ted Nations Consul tation with Non Gover
- namental Organizations", en Intern_Q_tional Association, vol. XXIV, --
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Anteriormente, se señalaron como los principales ob

jetivos de la Organización de las Naciones Unidas, el mant~ 

nimiento de la paz y la seguridad internacional, así como -

la consecución de un bienestar económico y social para sus

miembros. 

No es el objeto de estudio de esta tesis el desgloce 

de los problemas no resueltos por esta Organización. Va -

rios autores han señalado que esta Organización ha entrad6-

en crisis despu€s de su segundo cuarto de vida. El citar -

esta aseveración ne significa que se comparta dicha opinión, 

Gnicamente se le toma como representativa de una corrierite~ 

digna de cr€dito, ya que circula entre los estudiosos de 
. . 

las relaciones internacionales. 

En base a esta situación, se pretende explicar en 

parte, el porque del crecimiento acelerado de los Organi~ -

mos Internacionales No Gubernamentales, a partir de la S! -

gunda Guerra Mundial. Tambi€n cabe aquí señalar este pr~ -

blema como una explicación a la complementaridad o duplici

dad en los campos de a~ción u objetivos de los Orga~ismos -

mencionados, que funcionan como entes más activos y/o'efi -

cientes de las relaciones internacionales, que los de tipo

gubernamenta 1. 

- ' nr:ro 1 ntMl I T ~MO 



• • 13 

Una forma de organización internacional de tipo 9! -

bernamental se desarrolló con anterioridad a la organ~z~ -

ci6n internacional de carácter universal; la Organización-

Regional. 

En esta investigación es de singular importancia el

estudio del regionalismo. puesto que de alguna manera, las

organizaciones internacionales no gubernamentales tienen 

también su origen en una etapa regional. 

• 

Las Organizaciones Regionales Gubernamentales influe~ 

ciaron deterrninanternente la formación de la Organización de 

las Naciones Unidas. En muchos casos, estas se crearon a~

tes de que comenzara la guerra para satisfacer una serie de 

necesidades políticas Y.de se~uridad de varios gr.upos de na 

ciones, surgidas corno resultado de las debilidades de la So 

ciedad de las NacionesZl. 

Durante los trabajos para la elaboración de la Carta 

de San Francisco, la Comunidad Británica, la Liga Arabe y -

el Grupo de países latinoamericanos fueron los más ntitabl~s 

. l d R . l . 1 # • S/ eJemp os e eg1ona ismo, pero no os un1cos~. 

El origen de la solidaridad de los países de la Amé

rica Latina, para unificar puntos de vista, respecto de la-

7}Véase: Minerva M. Etzioni, La mitad de uno; hacia una teoría de la-
--·---L.!l~.:, .:.J-,..t ........ ,. • ..:r ......... 1 t~r..:7~~-c-r-f.-1ci7'l nn 11 
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ONU, se originó en la Conferencia de Chapultepec, celebr.ada 

en )a ciudad de México sobre problemas de la Guerra y la 

Paz. Esta Conferencia interamericana, que se celebró de fe 

brero a marzo de 1945, sirvió para discutir los problemas -

de la postguerra de interés común para los países de Occi -

dente~L. 

En las negociaciones de San Francisco, el bloque la

tinoamericano, apoyado por los Estados Unidos, buscó el pr~ 

teger la tradicional política de no intervención provenien

te del exterior del hemisferio occidental en asuntos que . -

consideraban eran sólo de la incumbencia de los países del-

Continente Americano. El Acta de Chapultepec firmada en . 
marzo de 1945, como resultado de la Conferencia de la ciu -

dad de México contenía sefialamientos en torno a la acción -

colectiva de todos los estados americanos contra una agr~ -

sión extracontinental. 

Durante los trabajos de la quinta sesión plenaria c~ 

lebrada en San Francisco, se adoptó el informe del Comité -

Conjunto y se estableció la organización permanente de la -

Conferencia. En ella se acordó la necesidad de establecer

cuatro comités generales,, cuat,ro comisiones y doce comités

técni cos1-Q.L', 

gr--r6Tcf, PP· s? 
TO/ loe. cit. 



• • 15 • 

El Comité 4 de la Comisión 3a. se abocó al estudio -

del regionalismo. Este se concretó al estudio de los aspe~ 

tos polític·os y militares del regionalismo y dedicó muy po

ca importancia a los aspectos económicos, culturales y s~ -

ciales que necesariamente se derivan del regionalismo 111. 

La actividad del Grupo de países Latinoamericanos, -

en el ámbito del regionalismo, así como la de las delegaci~ 

nes europeas, en ~orno a lograr protección mediante pactos

de defensa mutua, y evitar el peligro de verse afectadas -

por determinaciones del Consejo de Seguridad, tuvieron como 

resultado el establecimiento del Artículo 54 y 103 de la 

Carta de San Francisco.±1/ 

El Artículo 52, intenta definir las condiciones bajo 

las cuales las organizaciones regionales podrán ser compati 

bles con la Organización Universal. En el artículo 103 se

establece la jerarquía de compatibilidad entre las Naciones 

Unidas y los Organismos Regionales. De cualquier manera, -

se señala el enfoque universalista originado en las propue~ 

tas de Dumbarton Oaks, que se conservó intacto, ya que se -

garantizó el dominio efectivo sobre los organismos regiona

les imponiéndoles el deber de informar al Consejo de Seguri 

dad sobre sus actividades. Por otra parte, se estableció -

una relación jor5rquica que propició la incompatibilidad de 

11/ Etzioni, op. cit. pp. 59 
11.I Ibid, pp. 81 
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las organizaciones regionales con las Naciones Unidas. 

Etzioni sefiala en su libro "La mayorfa de uno", fue-

ron los cuatro articulos que tratan sobre regionalismo (33, 

35, 52 y 103), el resultado de lacombinación de dos grandes 

tendencias que se enfrentaron en San Francisco, cuando se -

trató el tema regional. Por un lado la corriente universa

lista, patrocinada por las grandes potencias que intentaban 

garantizar el dominio del Consejo de Seguridad en~todos los 

asuntos concernientes a la preservación de la paz y la seg~ 

ridad mundial. Por otro lado, la tendencia regionalista ·¡.!!. 

compatible, promovida especialmente por los países latino ~ 

americanos para asegurar un status autónomo, o reconocimie.!!. 

to formal de la libertad de acción de su propio sistema re

gional "Dí. 

Por compatibilidad, entiende la autora de dicha obra, 

la relación entre dos organizaciones, de tal manera que las 

actividades de una se desarrollen sin menoscabo de la otra. 

Los delegados de la Conferencia de San Franc~sco, 

llegaron a la conclusión de que una solución fácil erá el -

establecimiento de un marco general flexible, para el fun -

cionamiento de las organizaciones regionales. 
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En los párrafos 2 y 3 del articulo 52, sobre la sol.!:!_ 

ci6n pacifica de controversia de carácter local, es dqnde -

las interpretaciones incompatibles parecen posibles. 

2. "Los miembros de las Naciones Unidas que sean partes 

en dichos Acuerdos o que consti tcuyan dichos Organismos, ha

rán todos los esfuerzos posibles para lograr el medio de ta 

les Acuerdos u Organismos regionales antes de someterlas al 

Consejo de Seguridad". 

Este párrafo subraya la obligaci~n de buscar sol! -

ción regional a las controversias de carácter local antes -

de· referirlas al Consejo de Seguridad; obligaci6n que taf!l

bién se refuerza con la provisión del primer párrafo del 

Art. 33. 

No fue claro si el contenido del 2° párrafo del Artf 

culo 52, afectaba el significado del Artículo 35, ya que de 

hecho impedía que se recurriera al Consejo de Seguridad, 

tal como lo preveía el Artículo 35. 

• 

Supuestamente sería preferible el uso de mecanismos

regionales ~6lo en aquellas controversias de carácter local, 

o sea, técnicamente en controversias que impliquen exclusi

vamente a Estados que son miembros de Acuerdos Regionales. 
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Según los señalamientos de la Carta, las Institucio-

nes Regionales sólo iban a predominar en los casos de "con-

troversias", pero no en casosde "situaciones", en las que -

el Consejo de Seguridad conserva una completa jurisdicción, 

Teóricamente ~a prioridad de los recursos regionales 

en la solución pacífica de controversias de cáracter local, 

mencionada en el 2° párrafo del Artículo 52, sólo se pr~ -

veían con respecto a la acción del Consejo de Seguridad. 

El tercer párrafo del Artículo 5~, acrecienta la im

portancia del procedimiento regional en la solución pacífi~ 

ca de controversias. Esta disposición establece un parale~ 

lismo con el 2° párrafo del Artículo 36. 

Lo ~~e perseguían estas tres partes de la Carta 

(Arts. 52 (4), 34 y 35) era asegurar la prioridad del Cons~ 

jo de Seguridad en el mantenimiento de la paz y la seguri -

dad internacional, al sostener: 1) El deber del Consejo -

de Seguridad es investigar toda controversia o situación 

susceptible de provocar alguna fricción internacional y de

determinar si podría poner en peligro la paz y la seguridad; 

2) El derecho de los Estados miembros para llevar cualqui~ 

ra de esos casos a la atención del Consejo de Seguridad de-

recomendar las medidas más apro~iadas en cualquier estado -
1 A I 
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El contenido de las disposiciones de la Carta de San 

Francisco se aboca únicamente a cuestiones de seguridad y -

defensa de los países miembros, ya que como se señaló ante

riormente, los aspectos sociales o culturales fueron trata

dos en forma muy periférica. Tales aspectos son a los que

con mayor primacía se han dedicado las Organizaciones Inte~ 

nacionales No Gubernamentales. Como se señala más adelante, 

estas organizaciones tienen un origen regional, aunque con

el tiempo extiendan su membresía a un ámbito universal. 

Las Organizaciones Regionales Gubernamentales, tales 

como la OEA, en el ámbito político, la ALALC, en el Come~, 

cial, o la Comunidad Económica Europea, únicamente hacen s~, 

ñalamiento~ que parecen no rebasar las previsiones que, en~ 

torno a las Organizaciones No Gubernamentales contiene la -

Carta de la ONU en su artículo 71, que se considera no fue

estudiado convenientemenie, ya que los delegados que lo ela 

boraron no previeron las consecuencias que podría tener la

inclusión de este artículo en la Carta. 

La rigidez de los canales de interacción que·debi~ -

ran permitir fluido de información satisfactoria entre la -

ONU y los Organismos Regionales G~bernamentales, se mant~ -

vieran estáticos. Esta falta de flexibilidad en dichos ca

nales, se corrobora en los estatutos o principios de los ºL 

ganismos especializados de las Naciones Unidas, como se pu~ 
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de apreciar en los Artículos de documento constitutivo de -

la UNESCO, OACI, etc. 

La falta de un fluido de información aceptable entre 

~l sistema especializado de la ONU, la propia Organización, 

así como de otros organismos Regionales de carácter gubern~ 

mental, no permitieron el logro de los objetivos que se ha

bían planteado. A su vez, esta falta de coordinación y su

derivación en el incumplimiento de sus funciones, crearon -

la necesidad de que ent{dades privadas se abocaran a la con 

secución de los mismos objetivos. Esta característica es -

verificable al conocer el número, en aumento, de las Organi 

zaciones Internacionales No Gubernamentales a partir de la

Segunda Guerra Mundial, que sé dedican, en gran parte, a -

cubrir aspectos sociales culturales o económicos a los que

también se abocan la ONU y su sistema especializado. 

Por lo anteriormente expuesto, uno de los problemas

principales, al que también se encamina este estudio, es d~ 

finir si los Organismos Internacionales Gubernamentales y -

las Organizaciones Internacionales No Gubernawentales, tie

nen campos de acción complementarios o, definitivamente, d~ 

plican funciones y objetivos, lo que deriva en una complej! 

dad innecesaria en el sistema mundial de las Relaciones In

ternacionales. 



CAP l TUL O 11 

LAS ORGANIZACIONES INTERNACIO~~LES 

MENTALES 
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LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES NO GUBERNAMENTALES 

A) DEflNICION DE CONCEPTOS 

Como se estableció en el Capítulo' I referente a la -

Or~aniiación Internacional, el Consejo Económico y Social -

'e' el vfnculo oficial entre la ONU y los Organismos Intern~ 

cionales No Gubernamenta1es. Sobre esta base el ECOSOC emi . 
ti6 la resolución número 283 (x) 11/50 en la que delimita -

su concepto sobre dichos Organismos: "Cualquier Organiz~ -

ción' Internacional que no sea establecida por medio de un -

Acuerdo Intergubernamenta 1 ..... ,..!.§_/ 

La resolución del ECOSOC reglamenta el artfculo 71 .

de la Carta de las Naciones Unidas en relación a los arr! -

glos para consulta con Organizaciones No Gubernamentales.!.§/. 

15/ 

.!_§_/ 

Kjell Skjelsbaek, "The growth of lnt. Nongovernamental
Organizations", en lnternational Organizations, Vol.XXV, 
1971, Núm. 3, pp. 4ZZ:--
Véase: Lyman Whitc, "Unitcd Nations Consultation with
Non Govcrnamcntal Or<]anizations", en lnternational As -

• ,, VVT\I 107') ~J&Ílll 11. 00, 540. 
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S~ considera que esta resolución es limitativa en va . -
rio~ aspectos, puesto que no considera, entre otras cosas,~ 

la formación tan variada de la membresía de los Organismos

Internacionales No Gubernamentales. Los interesados en el

~studio de estos Organismos aseveran que el artículo 71 de

l a Carta de San Francisco significa el primer reconocimien-

to oficial a la importancia de los Organismos No Gubernamen 

tales en el ámbito de las relaciones internacionales!l/. 

Existe, por otra parte, un criterio sobre las Organi 

zaciones Internacionales No Gubernamentales que se basa, 

preferentemente, en la composición de sJ membresía, as1 co

mo. en su carácter no lucrativo. Este concepto es manejado~ 

p~r la "Unión de Asociaciones Internacionales" (UIA) con 

oficina matriz en Ginebrp, Suiza que a su vez es una impor

tante Organización Internacional No Gubernamental que se d~ 

dica, principalmente, al estudio de las relaciones Interna

cionales No Gubernamentales. 

El criterio seguido por esa Organización para consi

derar No Gubernamental a una Asociación Internacional es el 

de contar, por lo menos, con tres países miembros. Por 

otra parte, los objetivos de esa Organización deberán ser -

de carácte¡ netamente internacional. La membresía deberá--

ser individual o de participación colectiva, con plenos de-
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rechos de voto. El voto deberá ser de tal forma que ningún 

grupo pueda controlar la Organización. la estructura debe

rá permitir a los pafses miembros el derecho a la capacidad 

de· elegir al Comit6 Ejecutivo y a sus funcionarios. los 

funcionarios deberán representar con proporcionalidad ge~ -

gráfica a los pafses miembros, asf como permitir una efect! 

va rotación para que todos, en diferentes perfodos, lleguen 

a ser miembros del cuerpo rector1ª./. 

Existen otras particularidades que caracterizan a 

los estatutos que dan origen a las Organizaciones Intern~ -

cionales No Gubernamentales; por una parte, representan la

iniciativa 9e particulares, ypor la otra, representan la s~ 

1 i d,a ri dad in ternac i ona 111~. 

Un aspecto común que toman en cuenta tanto el ECOSOC, 

como la UIA, para considerar a una Organización corno No Gu

bernamental es el carácter no lucrativo que deberá especif.:!_ 

car en sus estatutos. Esta característica es de especial -

importancia ya que algunas veces se ha creado confusión en

torno a sf se deben considerar a las empresas transnaciona-

V€ase: Alexander Szalai, "The future of Internacional 
Organizations", en International Association, Vol XXVI, 
197 2, No. 5, pp. 26/-2""61!,27 . 
Vóase: Marcel Mcrle, "Sociologic des relations intern! 
tionalcs", en lnternational Association, Vol. XXIX, 
1975, No. 4, p¡¡:-202. 
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les como Organismos Internacionales No Gubernamentales. Con 

la característica antes notada, esta duda se desecha por 

completo~/. 

Algunas veces se ha señalado a las Organizaciones -

Internacionales No G4bernamentales como grupos de presión -

internacional. Hasta ahora los estudios más profundos s~ -

bre los grupos de presión se han hecho a un nivel nacional~ 

en el que se considera a los grupos de interés como uniones 

realizadas en base a .los intereses comunes de los miembros-

del grupo. En algunos casos, dichos intereses podrfan ser

la defensa de ventajas materiales, o la salvaguarda de de ~ 

terminados valores morales. Los Grupos de interés se tran~ 

forman en Grupos de Presión, sólo a partir del momento en-

que actúan sobre el mecanismo gubernamental para tratar de

imponer sus aspiraciones o reivindicaciones_g1/. 

Cuando en esta investigación se utilice el término -

de grupos de presión internacional, se entenderá que se re

fiere a todos aquellos Organismos de carácter privado que -

cuentan con las características señaladas con anterioridad. 

En varias ocasiones se denominan a las activi~ades 

internacionales que realizan Organizaciones Internacionales 

20/ Véase: 
~, \f:! ... ,..,... 

Szalai, Op. cit., pp. 268. 
.ln:>n MPvnaud. Los gr_l!Jlos ele presión, Buenos Ai 

• 
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No Gubernamentales como relaciones transnacionales. Par.a -

comprender este concepto, es nece-ario conocer su relación

con el de interacciones. 

En un sentido amplio, se puede hablar de interaccio

nes globales, como el intercambio de información, dinero, -

objetos físicos, u otros. bienes tangibles o intangibles a -

través de las fronteras nacionales. Según el investigador

Keohane se pueden distinguir cuatro grupos importantes de -

interacciones globales. El primero de ellos, es el refere~ 

te a la comunicación. A este grupo se le considera como 

aquel que realiza el movimiento de información, que a su 

vez incluye la transmisión de ideas, creencias y doctrinas. 

El segundo grupo ~e interacciones globales es el re-, . 
lativo al transporte de objetos ffsicos, bienes personales

Y mercancías. El tercero se refiere a las finanzas, es de

cir el movimiento de dinero e instrumentos de crédito y, 

por último el que-se refiere al movimiento de personas, es

decir a los viajes. 

Otras interacciones, incluyen actores de la escena -

internacional de carácter no gubernamental, ya sean organi

zaciones o individuos, las que se consideran como intera~ -

ciones transnacionales podrán incluir también a representan 

tes o agentes gubernamentales, pero es necesario remarcar -

• 
•. 



• • • 27 

que estas interacciones no podrán ser dnicamente entre age~ 

tes gubernamentales es decir, las Organizaciones No Guberna 

mentales, deberán jugar un rol significativo en este tipo -

de interacciones. 

En consecuencja, se entiende que las interacciones -

transnacionales es el término con el que se conceptualiza -

el movimiento de bienes tangibles o intangibles a través de. 

las fronteras nacionales, cuando al menos uno delos integra~ 

tes no es una agencia del gobierno o es una organización in 

tergubernamenta1 221. 

Otro término que también se utiliza en esta investi

gación es el de burocracia internacional. Sobre este con -

cepto se puede decir lo mismo que sobre los Grupos de Pre -

sión Internacionales. La mayor parte de los estudios que -

se han realizado sobrela burocracia, han sido a nivel naci~ 

nal. El concepto en este trabajo, se utiliza en base a las 

características marcadas por Max Weber, y que se consideran 

son aplicables a la forma de trabajo predominante en los O~ 

ganismos Internacionales. 

b) OR IGENES 

Con el objeto de lograr una mayor claridad en la ex-

~~--~,...rnnh Nvp lJr. v Robcrt O. Keohane. 11 Transnatio-
!_,¿,,._..._..t •• rtinn" ~n-

• 



• • 28 

posi~ión de este apartado se reagruparon los orígenes de las 

Organizaciones Internacionales No Gubernamentales. Al pri! 

cipio de la redacción de este capitulo las fichas de traba

jo con tenían una diversidad de conceptos en lo concernien

te a las teorías que marcaban el posible·'<:!;;;gen de estas Or 
'~·~,¿~~ 

ganizaciones. Existían algunos autores que resaltaban la 

importancia de la coyuntura internacional que permitió la -

intervención de una Or~anización No Gubername~tal en las re 

laciones Internacionales de este siglo. Algunos otros aut~ 

res se concretaban a se~alar el orden cronológico en que -

fueron creadas. 

Por considerarse de mayor importancia el origen co -

yuntural que el cronológico, es el orden en que se prese! -

tan en este trabajo. No se consideró conveniente dedicarle 

un subapartado puesto que no es cuantioso el material loca

lizado. De cualquier manera, es fácilmente notorio el or -

den que se sigue en la presentación de los orígenes de es--

tas Organizaciones. 

Existen algunas teorías dignas de mencionarse, en .r~ 

lación al origen y también a las funciones de los Organi~ -

mas Internacionales No Gubernamentales. La más importante

señala que al existir varias actividades que no son cubier

tas totalmente por los Organismos Internacionales Gubern! -

mentales dan margen al surgimiento de Organismos Internacio 

nales de carácter No Gubernamental, que vienen a complemen-

• 
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tar las actividades encomendadas a los primeros. 

Se ha señalado, como causa principal del surgimiento 

de las Organizaciones Internacionales No Gubernamentiles, a 

partir de la Segunda Guerra Mundial, al obsoleto esquema de 

las relaciones internacionales que hasta entonces, centrali 

zaba todas sus actividades en el Estado. 

A partir de la· Segunda Guerra Mundial se ha acusado

ª la centralización y ejecución de todos los, actos de tipo

internacional por el Estado, como un esquema demasiado sim

plista para enmarcar en él todas las interacciones que se ~ 

realizan a nivel internacional, a partir de la conflagr! -

ci6n mencionada. La explicación de este esquema es compre~ 

sible fácilmente al considerar que, hasta esta Guerra, el -

Estado se ocupaba de casi todos los aspectos que trascendí~ 

ran sus fronteras. Es decir, .las relaciones internacion! -

les se limitaban a tener como sujetos de tales actividades

ª los Estados. 

El especialista en Organizaciones Internacionales No 

Gutiernamentales, K. Skjeslbaek señala dos razones del po~ -

que del modelo de centralización de las funciones interna -

cionales por el Estado se considera inadecuado. La primera 

de ellas, señala que los Estados no son los únicos actores

en la escena mundial. Explica que probablemente alguna Or-

• 
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ganización Internacional No Gubernamental tiene más poder -

e influencia en sus respectivos campos, que algunos pequ~ -

ños Estados. En la segunda razón, afirma que no existe ho

mogeneidad de intereses en los grupos que se encuentran en-· 

·el poder, en algunos Estados. Por tal motivo, considera 

que no es válido el gue un grupo en el poder, comprometa a~ 

un Estado en un proceso internacional determinado. Es posi 

ble que la obtención de un compromiso internacional obedez

ca a una actitud de defensa contra algún otro grupo perten~ 

ciente al mismo Estado 23 1. 

Es decir, el Gobierno no siempre es representativo 

de los intereses de los diversos grupos que se encuentran -

en el poder, ni .tampoco de los intereses populares, que en

varias ocasiones se muestran inconformes a las determinaci~ 

nes tomadas por su gobierno, aún en materia internacional. 

Reforzando la posición anterior, Richard Y. Chuang,

indica que las actividades de los Estados, al trascender 

las fronteras nacionales, no se realizan únicamente por la

rama ejecutiva del Gobierno. Un nuevo tipo de desarrollo -

organizacional, dentro del Estado, ha sido la creación de -

empresas públicas y mixtas. Estas se encuentran estrech~ -

mente relacionadas con el Gobierno, aunque no son parte 

substancial de él. Se considera que, tanto legal, como es-

23/ Skjelsbaeck, op. cit. pp. 435. 
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tructuralmente se encuentran en la linea divisoria de los -

organismos públicos o privados. Varias asociaciones inter

nacionales han sido establecidaspor corporaciones públicas

º por las autoridades gubernamentales, generalmente junto -

con entidades privadas, perteneciendo a diferentes Estados. 

Esta característica se hizo más notoria a partir de la Se -

gunda Guerra Mundial. 

En el periodo de entreguerras, fue notorio el aumen

to de Organizaciones Internacionales No Gubernamentales, -

el lo obedeció a que las Organizaciones creadas tenían como

objetivo principal, el establecimiento de la paz mundial. -

Por tal mot~vo, pretendieron presionar en diferentes gobie~. 

nos, tanto en una forma externa como en una interna. Exis

tía presión al interior de un país por el sólo hecho de que 

allf se creaba una Organización con tales propósitos. La -

presión en el exterior se manifestaba, en otros paises, 

cuando individuos u Organizaciones con similares propósitos 

se unían entre si, creando lo que se conoce propiamente co

mo un Organismo Internacional No Gubernamental. De la mis

ma manera, el enlace con otros individuos u organizaciones

internas de otros países, se revertían en el país de origen 

de la Organización Internacional No Gubernamental al reci -

bir presión exterior de los miembros extranjeros. 

Por lo anteriormente expuesto, es posible considerar 

• 
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que las Organizaciones Internacionales No Gubernamenta1~s -

hai sido creadas para ampliar los intereses o reforzar las

presiones tendientes a desarrollar una tarea, o una causa,

en especial. Generalmente, los intereses de los miembros -

de las Organizaciones Internacionales No Gubernamentales 

eran ampliamente compartidos por individuos que no pertene

cían a esas Organizacion~s, o que incluso, en países en do~ 

de no operaba alguna Organización de este tipo, en especial 

cuando la meta a alcanzar era el establecimiento de la paz

mundial. Por tal motivo, se considera que dichas Organiza

ciones sirvieron como agentes de entendimiento internacio -

nal y como conformadores de la opinión pública mundial 241. 

Una Organización, con las características anterio~ -

mente señaladas no afecta aspectos tales como el de la sob~ 

ranía de cualquier país, puesto que sus medios de coherción 

no son los tradicionalmente aplicados, ya sea por otros pai 

ses o por los Organismos Internacionales Gubernamentales 

que son aceptados-por el Derecho Internacional vigente. 

Por tal motivo, se considera que las Organizaciones

lnternacionales No Gubernamentales son de naturaleza no co~ 

trovertibles y esta es una razón básica por la que se desa

rrollaron, numéricamente, en forma más rápida que las Orga

nizaciones Gubernamentales y hoy en día, constituyen el más 

24/ Véase: Stephen S. Goodspeed, The nature and function of 
I nternu ti 9~~LQ!'JJ~11_i_za tiº-~· '2~tc.r:-Ncw York~Ox f or;r:
Uni vers i ty Press, 1967, pp. 29. 
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grande porcentaje de organizaciones internacionales-?.§1. .. 

En lo referente al origen cronológico de estas Orga

nizaciones para principios de este siglo y finales del pas~ 

do, es importante mencionar que para antes de 1960, es muy

difícil señalar los incrementos numéricos en su crecimien -
:i 

to, por falta de fuentes.exactas 261 . Aún así, se cuenta 

con varios ejemplos de Organismos Internacionales No Guber

namentales que se fundaron en Europa: La YMCA, fundada en-

1855, el Instituto Internacional de Derecho (1873), la 

Unión Internacional de la Paz (1892), el Comité Olímpico I~ 

ternacional (1094) la Oficina Internacional para la Supr~ -

si6n de Tráfico de Mujeres y Niños (1859), la Asocia~16n In 
27/ 

ternacional para el Trabajo (1900), etc.~-

c) ACTIVIDADES Y FUNCIONES 

Las actividades de todos los Organismos Internaciona 

les se encuentran: generalmente, acordes a los objetivos 

planteados en sus estatutos. En términos generales las Or

ganizaciones Internacionales No Gubernamentales, se abocan

~ la consecución de objetivos más concretos que la mayoría

de los Organismos Gubernamentales, por tal motivo, el núme

ro de estas Organizaciones, estará en relación, la mayorfa

de las veces, con los objetivos o actividades a las que se-

)oc. cit. 
r 1 • .: ..-..1 r h !':t. .ar lt nn r:it. oo. 425 

• 
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dedican. 

Las Organizaciones Internacionales No Gubernamenta -

les se han dedicado generalmente a realizar acciones te~ 

dientes al mantenimiento o establecimiento de la paz; a la 

intensificación de las comunicaciones entre Estados; a 1a

promoción de la investigación científica, etc. 

Es importaote señalar que, en la mayoría de los C! -

sos, abarcan actividades que hasta hace poco tiempo eran re 

servadas para los Organismos Gubernamentales. 

El "Yearbook of Internationa1 Organizations", en su~ 

edición de 1974, señala·21 categorías para agrupar a estos

Organismos. Dichas categorías abarcan actividades religio

sas, políticas, económicas, etc. El ndmero de estas Organ! 

zaciones que se dedican a la categoría señalada como rela ~ 

ciones internacionales, para 1972 incluye a 144, mientras -

que, en este mismo año, existían 280 Organismos Gubernamen

tales que se dedicaban a todo otro tipo de tarea! (Ver Cua

dro # 1). 

Como puede observarse en el cuadro # 1, en el año de 

1909, existían 37 Organizaciones Intergubernamentales por -

176 No Gubernamentales. En el año de 1960 había 154 Organi 

•- --~~rtp~ aubernamental por 1,268 de las No Gu -



CUADRO No. 1 • .NUMERO DE ORGANIZACIONES.INTERNACIONALES POR CATEGORIA (1909-1972) 

0.1. NO G. · 1909 1951 1954 1956 1S58 1960 1962 1964 1966 1968 1970 1972 

Organizaciones 
Intergubernamentales 37 118 132 149 154 163 179 199 229 242 280 

Bibliografía, documen-
tación y prensa 19 29 26 33 34 41 54 58 69 63 72, 
Religión, éticas 21 79 70 79 87 86. 87 93 103 109 112. 
Ciencias sociales .y 
estudios humanísticos 10 38 57 55 57 57 67 80 90 95 104 
Relaciones Intern-ª. 
cionales 12 83 61 71 92 99 106 111 125 127. 144 
Política 3 12 13 14 17 15 14 15 22 22 27 
Ley, administración 13 31 . 28 30 27 42 45 48 54 54 58 
Bienestar social 10 52 52 53 56 64 70 76 88 95 -Profesiones, empleados 2 56 67 67 73 76 73 93 105 112 
Sindicatos de comercio 1 49 48 49 54 54 59 63 70 70 70 
Finanzas, economía 3 14 15 16 26 30 33 35 40 45 47 
Industria, comercio 5 116 124 134 163 160 168 211 233 239 251 
Agricultura 5 32 27 34 46 55 64 76 83 83 88 
Transportes, viajes 5 28 40 43 57 57 63 72 76 82 89 
Tecnología 8 34 36 50 60 63 70 83 102 113 133 
Ciencia 21 81 69 77 83 92 118 137 152 174 184. 
Salud, medicina 16 101 100 104 123 133 150 173 214 225 256 
Educación, juventud 10 54 56 62 613 71 83 Sl 105 106 116 
Artes, literatura, 
radio, cine, T.v.· 6 41 34 34 57 57 65 70 75 80 89 
Recreación,deporte 6 67 51 55 65 72 76 90 93 99 110 
Comunidad Económica 

216 233 235 273 288 283 
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bernamentales. Para comienzos de la década de los 70 la 

proporción era de 242 a 2,296. En 1972, que es el año has

ta donde abarca el mencionado cuadro, existían 280 Gt<berna

mentales, por 2,470 No Gubernamentales. 

Ante el crecimiento numéri~o, podrfa decirse explos! 

voy casi inexplicable de las Organizaciones No Gubernamen

ta 1 es, es conveniente ·remarcar el caso de uno de los secto

res, a los que se.abocan y que han tenido un crecimiento m~ 

yor: el de la salud. Tan sólo en el año de 1960, existían 

123 Organizaciones de este tipo, por 154 Gubernamentales, -

dedicadas a todos los aspectos de las relaciones internaci~ 

nales. Para el año de i972 habían 256, en la misma rama, -

po~ 280 Organizaciones Gu~ernamentales. Si conocemos de la 

existencia de la Organización Mundial de la Salud que, seg~ 

ramente, se aboca a los mismos fines que varias de estas 256 

Organizaciones, esto orilla a pensar en la duplicidad de o~ 

jetivos y funciones entre ambos tipos de Organizaciones y,

por lo tanto, a dudar de la efectividad de las estructuras

de la OMS, para la consecución de sus objetivos. 

Por otra parte, puede también citarse al caso de 

otro sector de especial importancia para esta investigación, 

ya que en él se encuentra la Asociación Internacional de 

Transporte Aéreo: el sector del transporte. Tomando como -

indicadores para el crecimiento de Organizaciones No Guber-



• • 37 

namentales en este sector los mismos años señalapos para· cg_ 

nacer la del sector de la salud se observarán las car~cte -

risticas siguientes: 

1960 

1970 

1972 

154 Gub. 

242 Gub. 

280 Gub. 

57 

82 

No Guq. 

No Gub. 

No Gub . 

.. En este sector no ha sido tan abrumador el crecimie!l 

to de las Organizaciones No Gubernamentales. Esta caracte

rística puramente numérica podrfa llevar a elaborar conclu

siones posiblemente erróneas. En primera instancia, se pe,!l 

sa~fa que los Organismos Gubernamentales dedicados al traº~ . 
porte cumplen en forma satisfactoria con sus objetivos. Asi 

mismo, no cabe hacer crftica ~lguna al .lento crecimiento de 

las Organizaciones Internacionales No Gubernamentales aboc~ 

das a este sector, ya que es una consecuencia necesaria de

la posible efectividad de las Organizaciones Internacion~ -
-

les Gubernamentales. Si se toma en consideración que en es 

te sector opera una importante Organización, la !ATA, cabe

hacer la consideración de que ésta no se ha mantenido esta!l 

cada y que ha crecido, en capacidad y funciones, en forma -

por demás n,otoria, por lo que este aspecto se tratará en el 

capítulo dedicado a esta Organización. El objetivo de esta 

apreciación, es el de establecer la incertidumbre de los 

criterios puramente num6ricos, ya que es un argumento cons-

• 
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tantemente utilizado por los representantes de las Orga~iz! 

ciones Internacionales No Gubernamentales. Ellos basan la-

importancia, y la necesidad de la participación de su Orga

nización en el apresurado crecimiento que ha tenido a lo 

largo de este siglo. 

Si se considera que, en número tan importante, abar

can campos de acción de los Organismos Gubernamentales, es

válido señalar que existe un paralelismo en las funciones,

objetivos y consecuentemente, en las actividades de los or~ 

ganismos Gubernamentales. Este enfoque se complica, cuando 

se llega a pensar que más que paralelismo existe duplicidad 

en·las funciones. 

Algunas veces se.ha de~tacado, como ya se ~encionó -

con anterioridad, que la mayor eficiencia de algunos Org! -

nismos Internacionales No Gubernamentales, en campos en los 

que también operan o son de la exclusividad de los Organis

mos Internacionales Gubernamentales, se podría atribuir 

probablemente a la consecución de metas más concretas. 

Al respecto, cabría señalar la acusación de la que -

son objeto )a mayoría de las Organizaciones Internacionales 

Gubernamentales actuales: la existencia o formación de una 

burocracia en el seno de estos Organismos, que no permite -

el desempcHo eficaz de sus funciones. Asf mismo, Ja ampli-

1 
' 
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tud de los objetivos en la mayoría de los Organismos Inter

nacionales Gubernamentales, aunada a la burocracia anterioL 

mente señalada, redunda en una dilapidación de recursos que 

los aleja de sus propias metas planteadas. 

Existen ciert?s elementos que algunos especialistas

en los Organismos Internacionales No Gubernamentales consi~ 

deran necesarias utilizar. Uno de ellos será la intensidad 

de la actividad de la Organización en cuestión. Esta, s~ -

gún Kjell Skjilsbalk puede ser medida por la cuantía del 

personal de la Organización que sea remunerada económicame~ 

te28/. 

Tal señalamiento nos puede llevar a nuevas consider~ 

ciones, tales como la capacidad económica de los Organismos 

Internacionales No Gubernamentales, y más aún si relaciona

mos este nuevo elemento con los objetivos perseguidos por -

la Organización estudiada. 

Es lógico suponer que a mayor capacidad económica de 

cualquier Organizació~, logrará alcanzar sus objeti~os más

fácilmente cualquiera que estos sean. 

Conforme a lo señalado por el "Vearbook of Intern~ -

tional Organization", 96% de las Organizaciones Internacio-

-~• .. •~-~ª~ ~1 hene 

• 
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ficio de sus propios miembros 29 1. 

Esta característica es notable también entre los gr~ 

pos de presión, con las que repetidamente se identifica a -

las Organizaciones Internacionales No Gubernamentales. So

bre este aspecto, por ser de suma importancia, reduridaremos 

en un inciso especialmen~e dedicado a ello. 

Otro hecho característico muy importante en relación 

a la actividad es la distribución geográfica de las Organi

zaciones Internacionales No Gubernamentales. Generalmente• 

se establecen en países con economías desarrolladas, es de

ir,, .lo.& occidentales 30 1. El mayor número de ellos se loca

lizan en los Estados Unidos de América y Europa {Ver Cu~ -

dro # 2). 

Se puede considerar que la existencia de los Organi~ 

mos Internacionales Gubernamentales a nivel nacional y/o i~ 

ternacional, interesa a todos los sectores de la actividad

social e interviene en la internacionalización de los pr~ -

blemas 31 1. 

Un hecho es innegable, la actuación de los Organi~ -

mos Internacionales No Gubernamentales, en el amplio ámbito 

de las relaciones internacionales, asigna, a los individuos 
29/ Vease: Louis Kriesberr¡, "International Nongovernamental Organizations 

- ·-'·'~"" 1 ;,,1nnr;ition". lnternational Associution, vol.XXIV, 



C U A D R O No. 2 

LOCALIZACION DE OFICINAS MATRICES· INTERNACIONALES V OFICINAS SECUNDARIAS • (1850-1972) 

AÑO 
• AFRICA PJ•:ERICA (N) AMERICA ASIA PACIFICO EUROPA TOTAL TOTAL 
O.M. SEC. O.f.i. SEC. O.M. SEC. O.M. SEC. O.M. SEC. O.M. SEC. O. f·1. SEC. 

1850 6 6 6 
1870 2 32 34 34 
1830 1 7 59 67 67 
1890 1 11 1 104 117 117 
1895 1 17 2 ... 2 186 208 208 
1905 1 18 3 2 270 294 294 
1912 1 15 3 1 417 437 437 
1921 1 19 2 - 2 297 321 321 
1926 24 3 1 369 397 397 
1930 1 26 5 4 669 705 705 • 1951 10 12 25 12 1 772 941 941 
1954 13 11 145 36 37 30 19 29 5 6 971 117 1190 229 1419 
1958 10 21 133 155 47 69 (27) (67} 2 8 1036 306 1255 626 1881 
1960 12 29 158 164 55 110 (35) (91} 3 13 1203 378 1467 785 2252 
1962 25 40 170 79 58 94 42 77 4 14 1469 363 1768 667 2435 

' 
1964 39 64 192 05 77 106 56 82 3 14 1627 326 1994 677 2671 
1966 50 64 231 62 107 97 71 37 7 16 1986 281 2452 607 3059 
1968 73 81 277 65 143 103 98 105 1i1 14 2320 316 2930 684 ~%i 1970 M 85 288 ~i rn~ 116 100 108 16 2343 332 2977 731 
1972 95 299 ·123 116 110 10 18 2523 352 3187 7Q6 3983 

·-· -- 1':1'1 
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en particular, una importancia que el derecho internacional 

público no les concede, 

Los Organismos Internacionales No Gubernamentales r~ 

presentan un nuevo camino, para la actuación a nivel inter

nacional a elementos latentes de las relaciones intern~~io-

na les. 

Otra característica que nos da una idea clara de la

intensidad de las actividades de las Organizaciones Intern~ 

cionales No Gubernamentales, es su ritmo de crecimiento. De 

560 que existían en 1945, pasaron a 985 en 1956, para lle -

gar a ser 2296 en 1970 y 4000 en 1975. Esto según el crite 

ria adoptada por la "Union of International Associations",

(UIA) de considerar como Organismo Internacional No Gubern~ 

mental a las Organizaciones que cuentan con tres países 

miembros como mínimo 321. 

La diferencia del crecimiento con la Organización In 

ternacional Gubernamental es de una disparidad tremenda. Se 

considera que para el año 2000 existirán 9049 Organismos In 

ternacionales No Gubernamentales al actual ritmo de crecí -

miento que es del 53 anua1 331. Por su parte, se especula -

que debería ser creada una Organización Internacional No Gu 

bernamental, cada dos semanas para alcanzar la cifra de 
1 ? 1 ~ nrnanizacioncs en el aílo 2000, con la salvedad de que-

• 



• • 
ninguna Organización existente dejase de existir o se 

vie"se inactiva (Ver Cuadro # 3) 341. 

Recapitulando, se puede aseverar que son de 

lar importancia, para medir o cuantificar las activi~ades -

de la Organización Internaci~nal No Gubernamental, l6s 

guientes indicadores: 

l. Dominio del mundo de las 

les, es decir, el número de unidades 

nes No Gubernamentales en el sistema global ~.e 

relaciones internacionales. 

2. Número de representaciones nacionales, el 

paises que tienen . ciudadanos 

ganizaciones nacionales, y/o 

les afiliadas a una Organización No 

3. Amplitud e ~ intcnsidad en las actividades de 

nizaciones No Gubernamentales, el número de 

des que una Organización No Gubernamental 

(amplitud) a cierto nivel (intensidad). 

"A 
1 \JA:1 ~ n ~ Szalai, op. cit. pp. 271 
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CUADRO NO. 3 

PROYECCION DEL CRECIMIENTO PORCENTUAL PARA ORGANIZACIONES 

INTERNAC IONAI. ES 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES ORGANIZACIONES INTERGUBE~ 
NO GUBERNAMENTALES NAMENTALES 

INCR. INCR. INCR. AAO INCR. INCR. INCR. 
LENTO 1966 RAPIDO LENTO 1966 RAPIDO 
3.5% 5:0% 6.0% 3.53 4.5% 5.5% 

1935 1935 1935 1966 199 199 199 

2630 2860 3110 1975 270 290 320 

3700 4650 5600 1985 380 450 545 

6000 9600 13400 2000 635 855 1215 

Fuente: Yearbook of International Organization, 1974, pp. 534 

•.. - .. ~ 
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4. Interacción en el mundo de las Organizaciones Inter

nacionales No Gubernamentales; el grado de coopera

ción entre las Organizaciones No Gubernamentales. G~ 

neralmente estas cooperan con otras Organizaciones -

en lugar de competir entre ellas, o de permanecer 

aisladas 35 1. 

Cualquier aumen·to en alguna de estas dimensiones se

consideran crecim}ento en estas Organizaciones. 

Existen dos dimensiones más que se pueden considerar 

de importancia política: 

1). Distribución de la~ Organizaciones No Gubernament~ -

les por campos de actividad; la distinción entre 

aquellas Organizaciones que se relacionan, por ejem

plo, con los aspectos deportivos. 

2) Distribución de las Organizaciones No Gubernamentales 

a través de los países. 

d) FINANCIAMIENTO 

En el inciso anterior, referente a las actividades -

de los Organismos No Gubernamentales se hizo referencia a -

35 / Véase : S k j e 1 s b a e c k . o p . c i t . p p . 4 2 3 
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las principales ciudades en las que operan; la intensidad

en sus actividades y se señaló, en parte, la relaci6n.que -

existe con la capacidad financiera para el desempeño de sus 

funciones. 

UQ punto estratégico para comprender la actuación de 

estos Organismos es el origen de sus ingresos. Este aspec

to ha causado innumerables controversias con los Gobiernos

de los Estados en los que interactúan, así como con la Org! 

nización de las Naciones Unidas y sus Organismos Especiali

zados en los que gozan de un status conspltivo. Se abunda

rá sobre estas circunstancias en la parte dedicada a las r~ 

19¿iones entre los Organismos Internacionales· Gubernamenta

les y No Gubernamentales. 

Al parecer, los objetivos se distorcionan cuando, al 

interior de estos Organismos, existen presiones financier~s 

de algunos de sus miembros, en especial si estos son repre

sentantes estatales que actaan como particulares. 

Por tal motivo, este apartado se aboca a un estudio

realizado, sobre las formas de membresía gubernamental y su 

cooperación. financiera en los Organismos Internacionales y, 

consecuentemente, en la posible influencia que, por parte -

de algunos gobiernos, llegue a caracterizar los intereses -

de estos Organismos. 

• 
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De cualquier manera, no debe dejar de contemplar~e -

que al formarse un Organismo Internacional No Gubernamental 

se establece que el origen de sus fondos deberá provenir de 

sus propios miembros, quienes, supuestamente, son indivi 

duos u organizaciones nacionales de carácter no gubernamen

tal, que participan en la Organización, representando los -

intereses particulares de su país y no a su Estado en una -

forma oficial. 

En la actualidad, en la mayoría de las Organizaci~ -

nes Internacionales No Gubernamentales existe participación 

gubernamental, de una u otra forma. Por tal motivo, esta -

sección pretende brindar elementos que permitan dilucidar 

una verdadera influencia que distorcione tanto las actit~ -

des como los objetivos de las Organizaciones Internaciona -
. , . -

les No Gubernamentales, en especial las que gozan de un st! 

tus consultivo ante la Organización de las Naciones Unidas, 

y brindar elementos de opinión para considerar positivas a

no las determinaciones del ECOSOC en torno a estas Organiz! 

ciones. 

En la lla. Edición del Anuario de Organizaciones In-· 

ternacionales se enlistan 1935 Organizaciones Internaciona

les No Gubernamentales que fueron analizadas por el Especi! 

lista A. J. Ludge, en lo relacionado a la influencia de los 

Gobiernos de los Estados por medios fi nancieros?j_f_. 
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En esta investigaci6n se distinguen dos tipos de me~ 

bresfa gubernamental. Una para participaci6n directa y 

otra de tipo indirecta. Es decir, el mencionado anuario 

anota la Categor,a ''A" cuando se indicaba una forma directa 

de participación gubernamental a través de un cuerpo guber

namental que puede ser, hasta cierto grado, independiente ~ 

del Gobierno. 

La membresfa en la Categoria "A" que consiste en una 

participaci6n gubernamentales con capacidad de decisión. 

En la membresia de la Categoria "B", se incluyen en, 

tre otras a: 

- Aerolíneas nacionales 

- Museos y 

- Oficinas de patentes 

Dentro de estas dos categorias de membresia guberna

mental, "A" y "B", se encuentran dos tipos principales de -

asistencia financiera y gubernamental a las Organizaciones

lnternacionales No Gubernamentales., 

Se introdujo una tercera categoria con el objeto de

cubrir alguna otra ayuda gubernamental. Esta categoría, la 

•nn•ncnntnrl~ nor la letra "C" indica asistencia financiera-

• 
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con forma de subsidio, o alguna otra característica. Asi -

mismo, esta categoría ~ncluye los pagos hechos en la categ~ 

rfa "A", cu~ndo estos no representan una fuente formal de. -

ingresos. De esta categorfa se excluyen a los contratos o

ayudas de la ONU o de alguno de sus Organismos Especializa

dos. 

La Categoría "D~, que es la cuarta, se anota cuando-

alguna forma indirecta, o menos clara, seftala algGn tipo de 

ayuda financiera por parte de cuerpos oficiales. De esta -

categorfa se excluyen los apoyos de fundaciones, así como -

las ayudas privadas y donaciones. 

Por último, la Ca.tegoría "E" fue anotada cuando h~ -

bía algún apoyo _de origen confuso. En esta categoria se i~ 

cluye una proporción de los apoyos oficiales destinados a -

los Organismos Internacionales enmarcados en la Categoría -

"C" y "D", aunque también incorpora ayudas económicas de 

fuentes privadaslL/. 

Es difícil evaluar el status de las Organizaciones -

Internacionales No Gubernamentales en los países· sociali~ -

tas, en donde dichas Organizaciones se encuentran m~s estr~ 

chamentc ligadüs al aparato administrativo estatal. Un 

ejemplo muy ilustrativo de esta situación es la gran contro 

• 
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versta acerca del status amateur de los atletas y los comt~ 

tés.olímpicos nacionales. 

La relación que existe entre la ayuda financiera gu

bernamental y el control sobre la formulación de politicas

se puede resumir en dos grandes apartados: 

l. Como resultado de la propia membresia gubernamental. 

La membresía gubernamental en algún Organismo Inter

nacional No Gubernamental no necesariamente desemboca en un 

control gubernamental sobre la política de la Organización. 

En.relación a este tema es posible afirmar que el control -. 
de las políticas a seguir, tanto en las Organizaciones I~ -

ternacionales No Guberna~entales como en los Orga~ismos In

ternacionales Gubernamentales, depende, en mayor medida del 

sistema de voto utilizado y del número de miembros. 

2. Como resultado de la ayuda financiera gubername~tal. 

En este caso, deberá considerarse cada Organismo por 

separado. De cualquier manera, en algunas ocasiones, la 

ayuda gubernamental es dedicada exclusivamente a un sólo . 
programa de la Organización en cuestión. Asimismo, el res-

to de los programas pueden carecer de inter6s para el G~ 

h 4 n•nn Pn cuestión. En esta forma no existiría control en-

• 
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la forma en que la ayuda financiera es utilizada. De la 

misma manera, no habría control sobre el resto de los pr.2_ -

gramas de la Organización 38 1. 

Un resumen de los canales por los cuales se encauzar 

el apoyo financiero gubernamental a las Organizaciones I~ -

ternacionales No Gubernamentales deberá incluir los siguie~ 

tes puntos: 

- Un contrato con alguna Institución Gubernamental 

- Membresía directa del Gobierno 

- Membresía directa o indirecta de Organismos contr~ 

lados o financiados por el Gobierno 

- F1nanciamiento indirecto del Gobierno y, 

- Exención de impuestos por parte del cuerpo legisl~ 

tivo gubernamental, ya sea a la Organización en 

cuestión o en forma indirecta, a través de sus 

miembros en una Organización Internacional Gubern-ª. 

mental 

Los resultados de esta investigación muestran que 

219 Organismos No Gubernamentales que representan 13.0% de

las 1690 Organizaciones anualizadas que se encuentran enli~ 

tadas en el Anuario anteriormente citado, han indicado alg~ 

na forma de participación estatal en la formulación de sus-

• ., 1 
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políticas. Por otra parte el 5.6% indica apoyo financiero

de origen gubernamental .por canales poco especificados-ª-~./. 

e) LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES COMO GRUPOS DE 

PRESIO~ INTERNACIONAL 

Anteriormente se mencionó que el establecimiento de

l as diferentes ramas de actividades de las Organizaciones -

Internacionales No Gubernamentales se localizan generalmen

te en sociedades occide~tales desarrolladas. 

Precisamente, es en este ámbito en donde se ha estu~ 

diado más profundamente las características y la efectivi -

dad de la acción de los grupos de presión. El problema de

este trabajo de investigación radica en que este fenómeno -

social y poiítico de la actualidad se ha estudiado únicame~ 

te a un nivel nacional. 'El autor más reconocido en este 

campo el investigador Jean Meynaoud señala que: falta -

evocar el problema de la sociedad internacional y de las re 

l a e i o ne s que en e 11 a se des ar ro 11 a n .... "!Q./ . 

Por otra parte, subrayó que: "En la extrema vari! -

dad que presente el comportamiento de los grupos radica el

primer aspecto del problema. Perceptible ya en el plano na 

el. al t' · d • t 114 1/ on , se acen ·ua s1 se pasa e un pa1s a o ro ... - . 

39/ !bid, pp. 473. 
7ffi¡ Véase: Meynaud. Op. e it. pp. 62. 
41/ Véase: !bid, pp. 23. 
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No obstante, en su estudio sobre los grupos de pr! -

sión, a un nivel nacio~al, nos brinda varios elementos que

pueden ser retornados para analizar la situación a nivel in

ternacional. 

Meynaud señala que entre las deficiencias más agudas 

de la ciencia política se encuentra la imposibilidad de cla 

sificar a todos los grupos que con frecuencia intervienen -

en la vida pública de algún país. Cabe preguntarse si esta 

carenciu existe también en la teoría de las relaciones in -

ternacionales, corno disciplina,ya que uno de sus problemas

más notorios es la incapacidad para agrupar o clasificar a

los elementos actuantes de las relaciones internacionales.

Este problema surge, prtncipalrnente, cuando alguno de sus -

elementos o actqres rebaza la esfera gubernamental. Cuando 

esto sucede se establece la primer interrogante: la forma-_ 

en que deberá clasificársele; es posible que este actor e~ 

t~ formado, en parte por algún o algunos gobiernos pertene

cientes a los organismos internacionales de carácter guber

namental, plenamente reconocidos. Por otra parte, existe -

la duda acerca de qué status jurídico podrá gozar esta nue

va Organización. Esto se debe en gran parte a q~e no son -

reconocidos por el derecho internacional vigente. 

En el ámbito de esta situación tan genéricamente es

bozada cabe también preguntarse si deberá existir un der! -
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cho internacional adoptado a estos elementos que, en alguna, 

o de varias maneras intervienen en la vida internacional ac 

tua l. 

Como ejemplo de esta situación de incapacidad de el! 

sificar y así como d~ asignar un status jurídicos interna-

cional adecuado, se puede señalar el caso de las empresas -

multinacionales. En el ámbito regional latinoamericano, se 

pretendió elaborar una conceptualización que permitiera J!. -

grupar, ·con más certeza, a este tipo de empresas. Esto OC! 

rrió durante la Conferencia mediante la cual se creó el 

"Pacto Andino". En ella se pretendió diferenciar a la em r 

presa multinacional de la transnacional, mediante un conceE_ 

to que tom~ como base el orig~n nacional del capital que la 

forma, sin que esta conceptualización haya sido aceptada 

por la mayoría de los especialistas en relaciones intern~ -

cionales. 

Debido al problema de conceptualización anteriormen

te citado, es conveniente establecer lo que se entiende. por 

grupo de presión ínter.nacional de conformidad con el autor

rnencionado. 

Jean Meynaud sostiene que los elementos básicos de -

los grupos de presión son, por una parte, el ndmero de miem 

h~n~ v oor la otra, la capacidad financiera~/. 
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Esta es una caracterfstica similar a la que se utjl! 

za, como ya se mencionó mis arriba, para medir la efectivi-

dad de las Organizaciones Internacionales No Gubernamenta -

1 es. 

Aunque existen características similares con los gr~ 

pos de presión, uno de lqs principales problemas para sost~ 

ner que las Organizaciones Internacionales No Gubernamenta

les son, en cierta forma, Grupos de Presión es la constante 

posición apolítica, que aparentan mantener. 

De cualquier manera, como ya se señaló con anteriori 

dad, en este trabajo, 1a cantidad y amplitud cada vez mis -

intensa de las actividades de las Organizaciones No Gubern~ 

mentales reflejen fielmente su antagonismo con las estruct~ . . . 
ras de la Política y el sistema internacional actual. 

El investigador francés Meynaud señala algunas fo~ -

mas de diferenciar a los grupos de presión en un nivel na -

cional; entre los más destacados por sus características-

senala a las "Organizaciones Profesionales" y a las "Agrup! 

ciones de vocación ideológica", esta distinción la basa en

las metas planteadas por cada grupo y en la que solidifican 

la razón de sus objetivos. La primera de ellas, las Organ! 

zaciones Profesionales, tienden a acrecentar el bienestar -

de la categoría de miembros que representan: por su parte, 
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los de vocación ideológica, se dedican a la defensa desint~ 

resada de posiciones espirituales o morales en la ~romoción 

de sus causas. 

Si se utilizaran estas mismas categorías para clasi

ficar los objetivos de los Organismos Internacionales No G~ 

bernamentales les surgirían varias dificultades. En primer 

lugar, la Organización en cuestión puede argumentar que no

es su objeto, el pretender acrecentar el bienestar de sus -

adherentes, esto se debi, en parte, en que en algunos casos, 

es difícil conocer el origen de su membresía. Se debe re -

cardar que en algunos casos los gobiernos actúan como tale~. 

o como particulares en el seno de estas Organizaciones, la

que dificulta su identificación. Asimismo, se debe conocer 

er origen de su financiamiento, lo que senalar~ la consecu

ción de sus metas planteadas por la misma Organización. Es 

to es en lo que respecta ·a las de vocación ideológica, en -

primera instancia, se podría señalar a la Cruz Roja Intern! 

cional. En e1 Comité Internacional de la Cruz Roja, se di-

ficulta también la identificación de su membresfa, debido a 

la forma en que se integra. 

Jean Meynaud sena1a que si un Grupo de Presión llega 

a disputar el poder, cambia de naturaleza y se transforma -

de una formación partidiara en un partido político 431. 

!:Y Ibid, pp. 21. 
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En. el caso de los Organismos Internacionales No G~ -

berhamentales seria dificil aseverar que éstos, disputan el 

poder internacional. Asimismo seria muy difícil negarlo, -

puesto que se tienen varios hechos y caracteristicas que 

permitirían aseverar lo contrario. 

Los grupos de presión, según Jean Meynaud tienen va

rios caminos para hacer valer sus intereses u objetivo~. En 

primer lugar se encuentra el ensayo de persuasión. Median

te esta actividad procurarán dar a conocer a la opinión pú

blica en general, o tal vez a los núcleos gubernamentales -

del poder, de que lo que piden es lo más. positivo. Como se 

guoda etapa, señala las amenazas y la efectividad que éstas 

p~drán llegar a tener. Otro elemento que van a hacer valer 

en pro de sus reivindicaciones va a estar delimitado por la 

capacidad financiera del grupo en cuestión. Mediante dicha 

capacidad, van a poder ampliar sus medios corrientes de ac

ción', tales como la información y la propaganda. Una forma 

de presión diferente seria el sabotaje a la acción guberna

mental. 

Debe tenerse en cuenta que este medio, como el si 

guiente, se basarán en la capacidad financiera del Grupo. -. 
Como último recurso anota la acción directa. A esto le de-

nomina lo que se podría considerar como la prueba de fuerza 

de los grupos de presiónii/, 

44/ Ibid, pp. 31-33. 
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Considerando que las capacidades anteriormente seña

ladas para los Grupos tje Presión a· nivel nacional, caracte

rizan tambien las actividades de los Organismos Internacio

nales No Gubernamentales, casi todos ellos se encuentran en 

posibilidades de alcanzar sus objetivos. Su efectividad de 

pendería de la fuerza que tuviese cada organización en la -

especialidad que le compete. 



• • 
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RELACIONES CON LOS ORG.ó,NISMOS INTERN.ó,CIONALES 

GUBERNAMENTALES 

La clasificación actual más comunmente utilizada pa

ra diferenciar los Organismos Internacio~ales, en Gubern! -

mentales y No Gubernamentales, según algunos autores, se b! 

sá en el status legal queestas Organizaciones tienen en el

Derecho Internacional~/! 

Por lo general, las Organizaciones lntergubernament! 

les ~ozan de privilegios e inmunidades, tanto para sus fun

cionarios, como para sus instalaciones y equipo. Asimismo, 

gozan de personalidad juridica en el Derecho lnternacional

y en el Internacional. Por tal razón, tienen capacidad pa

ra concluir tratados o efectuar reclamos internacionales. -

En lo que respecta a las Organizaciones Internacionales No

Gubernarnent~les es posible afirmar que por lo común, no po

seen ninguna de las capacidades anteriormente señaladas. 

457 IJéºase: Richard Y. Chuang, "Dcvclopments Cornplications The Class_:!_ 
.c.: ..... , . .:,...., ,,.._e T..-.-1· n,,..,...,n;~,'.:d·-innr- ::'!in~ cnmn nnc::c:ihlP ;iltPrnrttÍVeS 11 en 

e o 
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La diferencia en capacidades, y por ende, de funcio

nes de las Organizaciones Internacionales No Gubernament! -

les con respecto a los Gubernamentales ha dado por resulta

do una tensión innecesaria y creciente, entre ambos tipos -

de Organizaciones. Tensiones hasta cierto punto incompren

sibles debido a la participación gubernamental en la may~ -

ría de Organizaciones Internacionales No Gubernamentales, -

sea de forma directa o indirecta, por medio de su membresía 

o ayuda financiera. 

El ejemplo de relaciones con los Organismos Interna

cional es Gubernamentales más significativo e importante es: 

el de la Organizacióri de las Naciones Unidas. 

La relación se realiza a través de un status consul-

tivo que la ONU otorga, en base a diversos criterios, a una 

Organización Internacional No Gubernamental. Es importante 

señalar que por status consultivo se entiende una caract~ -

dstica de una Organización I~1ternacional No Gubernamental

ª la cual se le ha otorgado una categoria de consulta que -

le permite tomar u otorgar puntos de vista sobre los temas

ª 1.os que esta Organización se aboque. Este status consul

tivo dá lugar, o pretende darlo, a una participación que es 

entendida como una relación que crea derechos y que a la 

vez establece obligaciones específicas~~./. 

~67 Véase: UAI "Enqui ry": from consulta ti on ( agrced) to-
, · '••-1..-·1 ' 11 ~" Tnl·nrn;itional Associa-



• • 62. 
a) SITUACION JURIDICA EN LA ONU 

El vinculo entre la ONU y los Organismos Internacio

nales No Gubernamentales, segdn lo establece el Articulo 71 

de la Carta de San Francisco, es el Consejo Económico y So

cial. Dicho articulo establece que el Consejo "podr& hacer 

arreglos adecuados para ~elebrar consultas con Organizacio

nes No Gubernamentales que se ocupen en asuntos de la comp~ 

·.tencia del Consejo". 

Por varios autores, ha sido citada la importancia 

que representa la existencia de este artículo en la Carta -

de.la ONU. 

Tales investigadores basan dicha importanc~a en la -

colaboración e intercambio de información que redundaría en 

la armonización de objetivos y actividades de todos los ac

tores internacionales. Asimismo, han señalado que esta im

portancia no ha stdo aquilatada debidamente por los mie~ 

bros de la ONU, ya que de ser asi, se coadyuvaría a una ma

yor cooperación y a un mejor entendimiento de los objetivos 

y de las actividades de la ONU. 

Existe un mecanismo coordinador del ECOSOC que actda 

como supervisor de las actividades de las No Gubernament~ -

les en lo concerniente a su status consultivo. Este mecani! 
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mo lo lleva a cabo el Comité para Asuntos de las Organiz~ -

ciones No Gubernamentales, que es a su vez uno de los 7 Co

mités permanentes del Consejo. 

Para conocer la escasa o gran importancia de este C~ 

mité, es necesario señalar su ubicación dentro de la estrus 

tura Orgánica del Consejo. 

Debido a la amplitud de las funciones del Consejo¡ -

este se encuentra estructurado en: 

Comités de Sesión, que se crean para cada período de 

sesiones. 

Seis Comisiones Orgánicas y una Subcomisión: de est~ 

dística de población; de estupefacientes, de des~ -

rrollo social, de derechos humanos; de prevención -

de la discriminación y protección de las minorías 

subcomisión y por Oltimo, de la Comisión de la cond! 

ción ~urídica y social de la mujer. 

Comités especiales "ad hoc" 

. 
Comisiones regionales: Comisión Económica para Euro 

pa; Comisión Económica para Asia y el Lejano Orien

te; Comisión Económica para América Latina; y Com! 
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sión Económica para Africa. 

Comités permanentes; con siete comités entre los 

que se encuentra el abocado a los asuntos relaciona

dos con las Organizaciones Internacionales No Guber

namentales. Los otros seis son: Comité Interino 

del calendario de sesiones; Comité de Vivienda, 

construcción y planificación; Comité del Programa,

Comité Asesor en la aplicación; Comité del programa, 

Comité Asesor en la aplicación de la ciencia y la 

tecnología al desarrollo, Comité de recursos natura

les y el Comité de examen y evaluación~/. 

El Comité para asuntos.de las Organizaciones Intern~ 

cionales No Gubernamentales, como ya se señaló, supervisa y 

controla la celebración de consultas entre el Consejo y di

chas Organizaciones. El· status consultivo que se les otor

ga, necesario para la realización de las consultas, se dt-

vide en tres categorías. En la primera, enlistada con la -

letra A, se incluyeron algunas Organizaciones que tienen un 

interés primordial en la mayoría de las actividades·del Co~ 

sejo. Las Organizaciones inclu1das en esta categoría tie-

nen la capacidad de proponer cuestiones a las Comisiones y

Conferencias Internacionales que dependen del Consejo, para 

477 Véase: Seara V&zquez, Modesto. Tratado General de la
Q.r_Qanización Internacional, México FCE, 1975, pp. 173-
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·<···'V'C··.sear.:.~riclu.frl•<: en el orden provisional del día. De la-

ini:;,:,a Jr.i',.-'J.cra, .r 11rden incluir asuntos en el orden del día 

pr0~isional del· propio Consejo, una vez que existe aprob! -

ción ~i,~~srrrtG·rlel Comité sobre asuntos de las Organiz! -

·done~ .~:q"C\.:bcrnamentales. Asimismo, pueden someter sus 

.·puntos ~e vista nl Consejo en forma verbal. 

,:-_;-._ .. ,.' las Organ5~aciones incluidas en la categoría B, tie-

... -· · -,
1:.,c'..12,:un;L·r.:ompctencia más limitada en los asuntos del Consejo, 

°'·"· _c:qut·.:c.{¡JJe1-l,i~'· c-t~';.\o;ladas en la lt:tra A. Estas Organizaci.Q_ -

.' . .<'-::·:;~:nes·.p.uedcr'.•:enviur declaraciones al Consejo para servir corno 

docurnentos-·de trabajo del Consejo mismo,' o de sus Comisi.Q_ 

.... ,._,.g.or.últjmo, existi; un Registro en el que se enlistan 

':"· --aque.l·las .01·gnnizaciones que pueden aportar una contribución 

.";.·.···-~·< .. <le .. impor~ancia a las labores del Consejo y que, por lo tan

.-·.·=.··.,.to, .. pueden se1· llamadas para la celebración de.consultas e~ 

. º' ...... .peciales ..... E.st<i_~-Organizaciones también pueden enviar obse.!:_ 

· · ·· · vudores u l'.i::. ';~siones Públ icds del Consejo o a sus Comisi.Q_ 

-nec; .. 

. [!: 'J':'·ner0l todas las Organizaciones, incluidas en 

1:,,. .• _.;¡(\t1i1· .. · c~tr:';«···'.: consultiva, pueden hacer consultas con

lc:1 Secretar;.:· ,·,,~·,1.:ral de las Naciones Unidas sobre cuestio

nes de interés común 48 /. 

-- n---~1,~riAn A~tividades, Nueva-
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....... _ . . c.HÚ.til la -~i:c:.ha ha sido señalado, por un gran número-

. rlt>. No GuhPrna;;1'..·:1t.:.'es, que el criterio utilizado para asig-

nal' cua1quier,1 .L .. :los tres status consultivos, no distingue 

sufici.,•>1'.-emente ~os requerimientos para la admisión a las 

·diferentes ca:'2::,ol'ias, especialmente para la A ó la B~/. 
-· •• J 

.•1..-ct··'inr:~ormidad anteriormente descrita, puede cont~ 

. .:.::.fler como elemento de base, 1 a crítica de 1 a que es objeto -

_ _,,.:;~'-·'"t>l ... concf'.;"io, que sobre las Organizaciones No Gubernament~ -

:_:,.·,:··: ... _]'€.s.·.lJ¿L·.a·doptaúc .... ·el Consejo. Di cno concepto se considera 

·.··-.----..·~rróneu.>y-a que no toma en consideración la diversidad de 

elementn~ que pueden conformar una Organ~zación Internacio

na] .flr.f~bernamental. Este concepto señala que "cualquier

'-- .. ;:. o;ganh~dón.-Internacional que no sea establecida por un 

~" ... -. .. .:1.c.uer<lo ... intergubernament¡¡l, deberá ser considerada como una 

.. -· .... ;:~~ - Organización No Gubernamental para los propósitos de estos~ 

'·· ........ C.onv~n:ios"§ .. Q./, 

Entre los principios que guían la determinación de -

eleyil.Íffid-ad para obtener el status consultivo de una Orga

-.Dizacit.~Lsc r.~cu.entran los siguientes: 

L~·Organización deberá estar en relación con los 

49-/ -Yt·/:e: Charles S. Ascher. "The Economic and Social 
c~j u 11 c i l r· ,, v i e ~1 s c o n s u l t a t i v e s t a t u s o f N o n G ove r n ame n -
tal Org.", en Intcrnational Associations, Vol. XX, 1968, 
pp. 31. 
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asuntos que caen dentro de la competencia del Conse

jo, como son los asuntos económicos, sociales y cul

turales. 

Sus propósitos y principios deberán estar de confor

midad con el ~spíritu y principios de la Carta de la 

ONU. 

Deberá tener un nivel internacional reconocido y de

berá representar una proporción substancial de los -

individuos organizados en el campo de interés para -

la Organización, en el cual se desarrolle. 

Deberá estar autorizada para hablar en nombre de sus 

miembros, por medio de representantes autorizados, y 

Por Oltimo, deberá ser internacio~al en su estructu

ra con los miembros que ejerzan el derecho de voto. 

El proceso de consulta en la ONU se caracteriza por

tener 4 etapas diferentes. En primer lugar se lleva a cabo 

la ·consulta con la Secretaría de las Naciones Unidas. El -

Comité sobre No Gubernamentales ha sefialado que un efectivo 

sistema consultivo, con la Secretaría, es necesario para 

cualquier sistema de trabajo en el seno de la Organización. 

En este tipo de consultas la Secretaría podrá avisar a la -

• 
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Organización No Gubernamental el nombre del cuerpo más apr~ 

piado para recibir el ~sunto que desee tratar. 

El paso siguiente en el proceso de consulta es con -

una de las Comisiones del Consejo. Estas comisiones son 

cuerpos consultivos del Consejo y están compuestas de Co 

biernos. 

La tercer ~tapa de consulta ocurre cuando e1 Comité

Consultivo sobre Organismos Internacionales No Gubernament! 

les llama a audiencia a las Organizaciones relacionadas con 

cada sesión del Consejo. En estas audiencias las Organiza

ciones pued~n expresar ~us puntos de vista a través de sus

representantes no s61o sobre los puntos incluídos en la ! -

genda, sino sob~e otros de su competencia, en los que el 

Consejo, el Comité o las Organizaciones requieren consulta. 

La cuarta etapa se realiza con el ECOSOC en sí. La

Organización en cuestión puede someter escritos relacion! -

dos con el trabajo del Consejo, los que son distribuidos co 

mo documentos oficiales de trabajo~/. 

Todo el procedimiento que abarca las actividades y -

las relaciones de una Organización Internacional No Gubern! 

.?..!./ Véase: Lyman C. White "United Nations Consultation -
with Non Governamental Org." en International Associa
tions, Vol. XXIV, No. 11, 1972, pp. 540 a 541. 
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mental, en especial aquellas que tienen status consultiv? -

ante la ONU, lo que abarcaría desde los niveles de consulta 

hasta una participación real se ve obstaculizada, entre 

otras cosas, por los deficientes canales de comunicación 

que existen entre unas y otras, así como por la actitud de

los representantes de los Estados miembros que nunca han 

conferido a las Organizaciones No Gubernamentales un status 

jurídico apropiado a sus funciones. Este hecho es de parti 

cular.importancia ya que hasta cierto punto impide detectar 

hasta qué grado existe una duplicidad de funciones y objet! 

vos o si tieñen, entre ellas, campos de acción complementa

rios, lo que deriva en una complejidad innecesaria en el 

sistema mundial de las relaciones internacionales y que, co . 
mo fue señalado anteriormente, también crece el ámbito de -

acción en que cada una opera, sin que exista un control ade 

cuado por parte de la comunidad internacional. 

Como ejemplo de la situación ya descrita se puede s~ 

ñalar el caso de un ordenamiento jurídico para las Org~niz! 

ciones Internacionales No Gubernamentales, propuesto por el 

Instituto de Derecho Internacional (Ver Anexo # 1), que es, 

a su vez, una Organización Internacional No Gubernamental,

a varios Organismos Internacionales de carácter gubernamen-. 
tal, sin que existiese hasta la fecha el menor asomo de in-

terés por parte de estos Oltimos. Asimismo es convcniente

remarcar decisiones de la ONU, publicadas en el Anuario y -

• 
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en las crónicas mensuales de dicha Organización, que permi

ten' pensar en la existencia de fricciones en las relaciones 

entre ambos tipos de Organismos. 

En el caso del ordenamiento jurídico señalado más 

arriba, este fue presentado en 1923, por el Instituto de De 

recho Internacional en Br:uselas, Bélgica~-~../. En la exposi

ción de motivos se establece entre otros puntos, que la ad

quisición de un status legal, por parte de cualquier Org~ -

nismo Internacional No Gubernamental, ante cualquier Estado 

en particular no le va a conferir en forma automática el r~ 

conocimiento por parte de otros Estados. Por tal motivo, -

señala la necesidad de determinar un status internacional 

que las pueda respaldar en los territorios de los pa,ses 

que acepten este cuerpo jurídico. . . 

En el artículo 1º buscan el status legal o el recono 

cimiento por parte de los Estados contratantes de la Conven 

ción, que pretendi establecer la posición legal de los Org~ 

nismos Internacionales No Gubernamentales sobre las leyes -

del mismo Estado. 

En el Artículo 2° se establece que se considerarán -

como Organismo Internacional No Gubernamental a aquellas Or 

ganizaciones de carácter privado que busquen, sin afán de 

52/ Véase: Union of International Association "Yearbook -
of International Organization" 1977, pp. 790; 
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lucro, un objetivo de carácter internacional. 

En el artículo 3º se señala que los estatutos de 

cualquiera de este tipo de Organizaciones deberá contener,

entre otras cosas: 1) el nombre de la Organización, el em

blema y la insignia; 2) el propósito para la que fue crea

da; 3) los derechos, obligaciones y responsabilidades de -

sus miembros, 4) su organización, los métodos de elección o 

de acuerdo, las facultades y responsabilidades de sus repr~ 

sentantes; 5) la obligación de dar a conocer la forma en -

que operan, el lugar y la frecuencia de sus reuniones así -

como el número y la naturaleza de sus publicaciones. 

En el artículo 4° se establece la obligatoriedad de

registrar y notificar oficialmente los estatutos de la Orga . , . -
nización. Por tal motivo se establecerá en Bruselas una --

Comisión Permanente responsable de la vigilancia de las fu~ 

ciones específicas de la presente Convención. 

El artículo 8º señala la igualdad de derechos para -

las Organizaciones Internacionales No Gubernamentales en r~ 

~ación a los otorgados por las legislaciones locales a las

Organizaciones locales de carácter no lucrativo. 

El art~culo 10º señala la capacidad de las Organiza

ciones No Gubernamentales de poseer bienes inmuebles sin res 
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tricciones. 

El artículo 11° establece que las Organizaciones po

drán recibir regalos sujeto, cuando sea necesario al permi

so del Gobierno tanto del sujeto otorgante como del Gobier

no del país en el que opere la Organización. 

En el artículo 13º la posibilidad de obtener las mis 

mas ventajas fiscales garantizadas a Organizaciones loe~ -

les que tengan los mismos objetivos. 

El artículo 14º habla sobre los objetivos de la Or-

ganización, que deberán estar dentro de los límites de la 

legislación local. 

El artículo 15º señala el derecho de las Organizaci~ 

nes No Gubernamentales que tendrán para ucudir a las Cortes 

de los países huéspedes para proteger sus legítimos der~ 

chos y propiedades:, 

Como es posible observar, ninguno de estos artículos 

viola la soberanía de los países que llegasen a adherirse -

a esta Convención Internacional, ni se contrapone a los 

principios enunciados en la Carta de la ONU. Sin embargo,

no ha existido una respuesta oficial a este intento de e~ -

tructuración de las relaciones entre Organismos Gubernamen-

• 
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tales y los Organismos No Gubernamentales. Esta actitud 

tanto de los Gobiernos de los países miembros de las Organi 

zaciones Internacionales, como de las mismas Organizaciones 

Internacionales, lleva a pensar en la certeza de que existe 

un grave descuido, por parte del sector Gubernamental en al 

gunos_ aspectos de vi~al importancia para la vida internacio 

nal de este siglo. 

Por otra parte, el anuario de la ONU de 1974, pone -

de relieve los esfuerzos de esta Organización en lo relati

vo a sus arreglos con las Organizaciones No Gubernamentales, 

en especial en lo que se refiere a sus status consultivo a~ 

raíz de una consideración muy especial del Comité sobre Or

ganismos No Gubernamentales del ECOSOC a un reporte de la -

Secretaría General que versaba sobre las posibles contribu

ciones de las Organizaciones No Gubernamentales a la imple

mentación tanto de la estrategia para la 2a. década, para -

el desarrollo internacional de la ONU, como para la Declar~ 

ción de garantía de independencia a los pueblos y países co 

loniales 53 /. 

~or lo anterior, el ECOSOC, en la sesión de ab~il y

mayo de 1974 estudió el informe del Comité mencionado. El

mayor interés fue puesto en las recomendaciones concernien

tes a las categorías de status consultivo basadas en los 

criterios establecidos por el Consejo en su resolución de -

• 

,-,, I \I,...,.,..,.._ • 
nN11 "Vnn,..hnnk nf the United Nations", vol.XXVIII, 
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mayo 23 de 1968, que establecfa los arreglos para obteneT -

y conservar el mencionado status. 

Es conveniente hacer notar que en la citada resol~ -

ción del 23 de mayo de 1968 el ECOSOC también adoptó una p~ 

sici6n que refuerza su capacidad de control sobre las No Gu 

bernamentales, en lo que·respecta al origen de los fondos -

de los que disponen las Organizaciones No Gubernamentales,

previniendo que el status consultivo podrá ser retirado de~ 

tro de los casos siguientes: 

a) Si existen los elementos que establezcan de una mane 

ra definitiva, que un Gobierno ejerce, secretament~, 

presión sobre una Organización, a través de medios -

financieros, para'enca~inarla a ejecutar ~ctos co~ 

trarios a los principios y propósitos de la Carta de 

la ONU y, 

-
b) Si una Organización abusa manifiestamente de su sta-

tus consultivo para contradecir sistemáticamente a -

los Estados miembros de la ONU, o a conspirar por -

motivos polfticos en violación de los principios de

la Carta 54 / . . 
Si bien es cierto que esta resolución del ECOSOC se-

54/ Véase: Marcel Merle: "Sociologie des relations internationales", 
en International Association, vol. XXVII, 1975, No. 4 pp. 206 

• 
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debe. a presiones ejercidas por países miembros, ya que sos

pechaban d~ algunas Oróanizaciones y de sus nexos muy estr! 

ches con los países más poderosamente financieros, también

es válido afirmar que con este tipo de decisiones, el pr! -

tendido acercamiento entre los dos grandes sectores de las

relaciones internacionales (Gubernamental y Privado), no se 

alcanza ya más, puesto que se alejan del objetivo de satis

facer sus necesidades, de cooperación y comunicación. 

Como resultado d~ la situación ya descrita la Unión-

de Asociaciones Internacionales, realizó. en 1975 una pr.2_ -

puesta formal al ECOSOC .Y la Secretaría General, tendiente

ª establecer un Grupo mixto de expertos (representantes gu

befnamentales, funciona~ids de las NN UU y Organismos Espe

ciales, así como representantes de las Organizaciones Inte~ 

nacionales No Gubernamentales), con el propósito de reconsi 

derar los aspectos del status consultivo como un problema -

global 55 /. 

De cualquier manera, parece que han existido algunas 

iniciativas para remediar esta situación, por p~rte de la -

Secretaría General, como el informe sometido al Comité, en-

su sesión de febrero del 74, que, aunque no ha logrado eje

cución plena es conveniente conocer sus objetivos. 

55/ Véase: UAI op. cit. pp. 213 

• 
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La.Secretaria General delimitó posibles medidas de -

reorganización tendientes a mejorar los nexos y la coordin~ 

ción de las Organizaciones No Gubernamentales con la ONU y

su sistema especializado para una contribución efectiva en-

1·a consecución de las metas del 2° Decenio para el desarro

llo. Los puntos más importantes eran precisamente: a) ma 

yor intensidad comunicatiya con las Organizaciones No Gube~ 

namentales; b) mejoramiento del sistema para relacionar -

a las Organizaciones No Gubernamentales con las unidades 

más importantes, con la Secretaría; c) la necesidad de es 

tablecer una clasificación más funcional de las Organizaci~ 

nes No Gubernamentales con status consultivo; d) desarro

llo. del material de información para uso de las Organizaci~ 

nes No Gubernamentales 56 /. 

Posteriormente, en marzo de 1977. según lo publica -
la "Crónica mensual de 1 a ONU", se 11 evó a cabo 1 a conf eren 

cia Anual de las Organizaciones No Gubernamentales asoci~ -

das a 1 a Oficina de Información Pública de 1 as Naciones Unj_ 

das. Esta Conferencia se abocó, principalmente a 4 áreas -

especfficas: a) mejoramiento de las relaciones entre la -

ONU y las Organizaciones Internacionales No Gubernamentales 

para una consecución más efectiva de las metas de la ONU. -. 
b} las cuestiones relativas al desarme; c) los objetivos 

56/ Véase: ONU op. cit. pp. 692 
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de la UNCTAD y el nuevo orden económico internacional y d)

mayor efectividad de las acciones de las Organizaciones No

Gubernamentales en lo referente a las Conferencias sobre: -

agua, desertificación, ciencia y tecnología 57 / . 

A pesar de lo~ buenos deseos de cooperación mostra -

dos en la reunión de marzo del 77, los 13 miembros del Comi 

té sobre Organizaciones No Gubernamentales (Cuba, Checoslo

vaquia, Chile, los Estados Unidos, Francia, Chana, Iran, J~ 

ppón, Kenya, el Reino Unido, Suecia, Túnez y la URSS), Pi -

dieron al ECOSOC considerar 1~ cuestión de la revisión de -

las actividades de las Organizaciones No Gubernamentales 

que gozan de status consultivo ante el Consejo. Por tal mo 

tivo dichas Organizaciones debieron presentarse antes del -

30 de junio de 1978, con los informes de sus actividades de 

los últimos 4 años a partir de 1974. la obtención de los -

informes tenía por objeto permitir al Comité conocer el gr~ 

do en que las Organizaciones No Gubernamentales habían cum

plido con los principios que rigen su status consultivo y -

la forma en que contribuían a la obtención de los objetivos 

de las Naciones Unidas 58 1. 

En esta ocasión, nuevamente se destacó la necesidad

de ampliar el alcance de las relaciones consultivas, con el 

57/ Viase: United Nations, "Opoortunities for effective Nongobername~ 
tal Organizations actions at United Nations discussed", en United
Nations Chronicle, vol. XIV 1977, No. 4 pp. 42 
Véase: Naciones Unidas "Pi<lese a las Organizaciones No Gubernamen
tales que informen sobre sus actividades" en "Crónica mensual" vol. 
XIV, 1977, No. pp. 37 

• 
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objeto de abarcar, en su totalidad, al sistema de las Naci~ 

nes Unidas. En base a ~se objetivo se pidió al Comité se -

encargara d¿ elaborar un reglamento permanente que goberna

ra la participación de las Organizaciones No Gubernament! -

les en el marco de las actividades de la ONU. Consecuente-

mente, el Comité acordó llevar a cabo otro período de sesio 

nes en enero de 1978. 

En la nueva reunión del Comité, en enero de 1978, é~ 

te se mostró ahora preocupado porque algunas organizaciones 

No Gubernamentales no cumplen totalmente con los principios 

que regulan su status consultivo 59 /. 

Dicha preocupación aparece en un proyecto enviado al 

ECOSOC en el cual se pide acción por parte del Consejo a 

los siguientes aspectos: 

1) Encarecer a las Organizaciones No Gubernamentales a-

sujetarse a las resoluciones del Consejo y que toma

ran en cuenta las disposiciones que las Naciones Uni 

das han tomado para apoyar los principios y activida 

des de estas Organizaciones. 

2) Apresurar a aquellas Organizaciones No Gubernamenta-

59/ Véase: Naciones Unidas, "El Comité encarece que las Organizaciones 
No Gubernamentales seleccionen con cuidado a sus representantes" en 
Crónica Mensual, vol. XV, 1978, No. z pp. 37 
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les que no habían presentado informes sobre sus a~ti 

vidades de los 4 años anteriores con el fin de evitar 

las sanciones respectivas, para antes de mayo de 

1978. 

3) Pedir a algunos Organismos No Gubernamentales que 

proporcionaran inf.ormación adicional, ya que sus in

formes no contenían la información necesaria para 

una evaluación correcta. 

"En lo que se refiere a las relaciones jurídicas con 

el sistema especializado de la ONU, éstas se basan específi 

camente en los estatutos de cada Organismo especializado. -

En el caso concreto de la FAO, la UNESCO y la OIT, los obj_El 

tivos del status consultivo que se le otorga a cada Organi~ . ' . 
mo No Gubernamental, son muy parecidos; el procedimiento -

que siguen en las etapas de consulta son diferentes. Estos 

tres Organismos especializados, aunque con criterio difere~ 

te, tienen para los efectos de consulta, al igual que el E

COSOC, una división de tres categorías. Por otra parte, el 

resto de los Organismos Especializados (OIEA, OMM, OMS, UIT, 

~PV), así como algunos programas especializados (PNUD, PNU

MA, UNCTAD, UNICEF, ONUDI, OMPI), hacen una sola clasifica-• . 
ción"

6º'· 
60/ Véase: Pedro Franco: "las Or~anizaciones Internacionales No Guber. 

namentales y el Club de Roma" {Tesis de Licenciatura en Derecho: -
Cd. Universitaria, México, Facultad de Derecho), 1977, pp. 12-13. 
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La relación descrita entre el ECOSOC, los Organismos 

especializados de las NN UU y los Programas del propio Org~ 

nismo con los Organismos Internacionales No Gubernamentales, 

son fácilmente comprensibles en el cuadro No. 4 que señala

el o los artículos del estatuto de cada Organismo, o la re

solución por la que se establece el vínculo consultivo con

los Organismos No Gubern~mentales. 

_ "La clasificación del Cuadro # 4 tiene dos formas de 

selección otorias: la primera basada en una visión sobre -

las actividades de las Organizaciones No Gubernamentales 

que a la vez son de la competencia de la OHU y sus depende~ 

cias, distinguiendo jerárquicamente de acuerdo a su impo~ -

tanci a. 

La segunda es. la fijada por la UNESCO que exige de -

las Organizaciones No Gubernamentales requisitos expresos,

como el contar con antecedentes de cooperación y cierta ca

pacidad para intervenir en sus programas, este criterio im

plica además que paulatinamente cada Organismo No Gubern~ -

mental deberá ir adquiriendo su categoría consultiva en ba

se a sus contribuciones 1161 1. 

61/ tbid, pp. 20 



ORGANOS Y DEPENDENCIAS DE 
LA ORGANIZACION DE NACIO
NES UN IDAS 

1.- ECOSOS 
Art. 71 (Carta de la ONU -
y res. 1296 (XLIV) del ECO 
soc. 

2.- A.C.N.U.R. 
Arts. 9, 10 y 11 del Regla 
mento de Procedimientos _-:: 
del ACNUR y el Comit€ para 
Refugiados 

3.- U.N.E.S.C.O. 
Art. XI de la Constitución 
de la UNCESCO, Directrices 
aprobadas en la lla. s~ -
si6n de la Conferencia Ge
neral y refonnadas en la -
14a. Sesión. 

C U A D R O # 4 

CATEGORIAS CONSULTIVAS DE LAS ORGANIZACIONES INTER
NACIONALES NO GUBERNAMENTALES 

Tres categoríai ya senaladas 

• 

Tres categorías. Las mismas que para el ECOSOC. ••• 
1 

Consultores Asocia 
dos en asuntos in-:: 
ternacionales de -
competencia de la
UNESCO relacionados 
con su campo de ac 
cción; con antece 
dentes de coopera-:: 
ción al trabajo de 

2 

Informadores y Con 
sultores. Con ante 
cedentes de coope:
ración de por lo -
menos 2 anos y en
pos i bi l i dad de in
tervenir en los pro 
gramas de la UNESCO. 

3 

Intercambio in 
formativo de -:: 
utilidad mutua 
y que represen 
ta un sector :
de la comunidad 
internacional. 



ción, de 1,, FAO Art. XVTI
del Re0la~er ~ ~en~ral rle
la FAO·y re~ 36/S3, 74/51 
y 39/57. de '.1 Conferencia 
"Política de a FAO en sus 
relaciones co· las Organi
zaciones Inte .. nacionales -
No Gubernamentales". 

5.- OIT 
Art. XII de la Constitu -
ción de la OIT. -

6.- OMCI 
Art. 48 de la Convención
de la OMCI, y el Reglamen 
to para las relaciones :
con las Organizaciones In 
ternacionales No Guberna:" 
mentales, aprobado en la
Asamblea de la O~CI de 13 
de abril de 1961. 

7.- OMS 
Art. 71 de la Constitu -
ción de la OMS, "Relacio
nes con las Organizacio -
nes Internacionales No-Gu 
bernamentales" (Documen :
tos básicos de la OMS,-25 
ed. 1975, p. 67-70) 

tos substanciales
de la comnetencia
y en el campo de -
acción de la FAO,
siempre que sean -
representativos en 
el campo de su es
pecialidad y estén 
reconocidos por la 
comunidad interna
cional. 

Asuntos de intefes 
general sobre la -
amplia gama de ac
tividades de la 
OIT. 

lizados en una parte 
esoecífica del camoo 
de· acción de la FAO, 
representativo en el 
campo de su especia-
1 idad. 

porc1on espec1r1-
ca del camno de ~c 
ción de la Orqani
zaci ón; represe!e · 
tativo en el campo 
de su especialidad: 

Asuntos de intefes e~ Lista especial de -
pecial sobre un sector asuntos de interés
de la OIT. marginal sobre al -

gún aspecto de la - • 
OIT. 

Las Organizaciones Internacionales No Gubernamentales relacionada~ 
con la navegación y otros problemas marítimos que contribuyen sus
tantivamente sus actividades. • 
Las Organizaciones Internacionales No Gubernamentales relacionadas 
con la salud mundial, normalmente representativas y reconocidas -
internacionalmente. 



lO,- ílIFA 
Art. XVI de la Constitu -
ción de la OIEA GC (IIT/res/ 
20. 

11.- UIT 
Art. 27 de la Convención
de la UIT. 

12.- UPU 
Art. 15 para 6 (c) de la 
Convención de la UPU 

13.- OMPI 
Art. 13 de la Convención
de la OMPI 

14.- PNUD 
Res. 1739 del ·ECOSOC (LIV); 
Dir. UNDP /ADM/226. {nota 
PNUD en inglés es UNOP) 

15.- PNUMA 
Res. 2997(XXVII) para IV. 
5 de la asamblea General 
Art. 60 del Reglamento 
de Procedimientos. 

· 16.- ONUDI 
Res. 2152 {XXI) para 36 de 
la Asamblea General; Art. 
76 del Reglamento de Proce 
dimientos. -

17 .- UNICEF 
Res. 57(I) par.a 2 y res. -
417.(V) para 3, 6. 

Las Organizaciones Internacionales No Gubernamentales relacionadas 
con el uso de la energía atómica que cuenten con el reconocimiento. 
internacional. • Las Organizaciones Internacionales No Gubernamentales relacionadas 
con las telecomunicaciones en el mundo. 

Las Organizaciones Internacionales No Gubernamentales relacionadas 
con· las materias postales. 

Las Organizaciones Internacionales No Gubernamentales relacionadas 
con la propiedad intelectual. 

Las Organizaciones No Gubernamentales Nacionales o locales y las -
Organizaciones Internacionales No Gubernamentales relacionadas con 
asistencia técnica. 

Las OrHanizaciones Internacionales No Gubernamentales relaciona~ 
con el medio ambiente. ..., 

Las Organizaciones Internacionales No Gubernamentales relacionadas 
con el desarrollo industrial. 

Las Organizaciones Internacionales No Gubernamentales reconocidas -
por el ECOSOC 

' -- "--~rt4~sr~nnoc T tPrn~~innales No Gubernamentales relacionadas 

, 
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C A P I T U L O IV 

EL TRANSPORTE AEREO INTERNACIONAL Y LA ORGANIZAC ION DE 

AVIACION CIVIL INTERNACIOllAL (OACI) 

• 
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EL TRANSPORTE AEREO INTERNACIONAL Y LA ORGANIZACION DE 

AVIACION CIVIL INTERNACIOHAL (OACI) 

En los capítulos anteriores se estudió el tema de 
C) 

los Organismos Internacionales a un nivel más general; es-

decir, a través de la ONU como Organismo Intergubernamental 

y a través también de las carácterísticas más sobresalien -

tes de las Organizaciones Internacionales No Gubernament! -

les. Ahora, en este capítulo, el tema de estudio será más

concreto: Los objetivos y campos de acción de un organismo 

especializado de la ONU, como es la Organización de Avi! -

ción Civil Internacional (OACI), y una de las más represen-

tativas, conocidas y discutidas de las Organizaciones Inte~ 

nacionales No Gubernam~ntales: La Asociación Interhacional 

del Transporte Aéreo (JATA) ambos Organismos Jnternacion! -

les operan, o supuestamente controlan, la industria del 

transporte aéreo internacional en aspectos también supuest! 

mente complementarios. Por lo tanto, se considera conv! -

niente establecer, primeramente, la importancia de la indus 

• 
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tria del transporte aéreo internacional; importancia que 

radica en el aspecto financiero y en las posibilidades de -

desarrollo que representa para algunos países. 

A) IMPORTMC IA DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE AEREO IN

TERNACIONAL 

La demanda de l~s servicios prest~dos por las Compa

ñías de Aviación se vincula estrechamente a la situación de 

la economía mundial. Es por esto que los viajes de neg~ -

cios y el tráfico de carga se ven muy influidos por la acti 

vidad económica y el crecimiento del comercio internacional. 

Así mismo, ~os viajes de placer se condicionan a los intre

sos reales disponibles y al nivel general de los gastos de

los consumidores. Es por estas características que las 

fuerzas inflacionarias inciden gravemente en los costos de

las líneas aéreas y, por lo tanto, en la cuantía de las ta

rifas de pasajeros y carga. 

La confianza en la estabilidad y el vigor de la eco

nomía es posiblemente tan importante como la propia marcha

de la industria del transporte aéreo internacional. El des 

igual ritmo de recuperación experimentada en 1974, junto 

con el creciente índice de desempleo, han contribuido muy -

poco a reforzar dicha confianza. 
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Por ejemplo, el P.roducto naci ona 1 bruto de 1 as 24 na 

ciones que constituyen la OCDE aumentó a razón de más del -

6% en el primer semestre de 1976, y el descenso de la acti

vidad económica en el segundo semestre persistió hasta 1977. 

Por otra part~, los Estados Unidos registran actual

mente un déficit comercial, debido en su mayor parte a las

importaciones de petróleo. Así mismo, en 1976, el increme~ 

to de la demanda de productos básicos en los países indu~ -

trializados occidentales constituyó un estímulo par~ la ec~ 

nomía de muchos países en desarrollo. O~ cualquier manera

experimentaron un 5.1% de aumento en su PNB real eri 1976, -

de cualquier forma este se situó por debajo del 6% fijado -

como objetivo por la "Estrategia de las Naciones Unidas pa-
. 62/ 

ra el desarrollo Internacional"--. 

Dejando de lado los paises exportadores de petróleo,

que en 1976 experimentaron en conjunto un crecimiento exceR 

cional superior al 11%, las naciones que obtuvieron mejores 

resultados fueron las del Asia Sudoriental. Las economías-

• 

dirigidas de Europa Oriental y la Unión Soviética siguieron· 

su curso .expansivo en 1976 y se cree que su PNB real medio

aumentó más del 5z63 1. 

62/ 

63/ 

V~ase: Knut Hammars Kjold, "Informe a la XXXIII Junta
General Anual" !ATA, Montreal 1977 pp. 2. 
!bid. pp. 3 
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En 1976 el comercio mundial experimentó un rápido 

crecimiento. Durante 1977 disminuyó considerablemente el -

ritmo de aumento de las exportaciones. En el primer semes

tres de ese año, por ejemplo, el índice de crecimiento de -

las exportaciones de la OCDE se fijó en el 5% anual, cifra

que queda muy por debajo de la registradora en los años se

senta. A medida que los países orientan su polftica nacio

nal hacia un crecimiento económico impulsado por las expor-· 

taciones y la represión ?e la demanda interior para moderar 

la inflación, se observan indicios crecientes de proteccio

nismo, lo que deja sentir sus efectos pe~judiciales en el -

comercio 641 . 

Los gastos privados de consumo, factor primordial p~ 

ra los viajes de placer por avión, aumentaron considerable

mente en 1976 en varios de los principales países generado

res de tráfico. A medida que disminuyó la proporción de 

los ingresos privados dedicaba al ahorro, en los siete paí

ses principales de la OCDE se registró un aumento del 4.6~

de los gastos de consumo. Durante ese mismo año los pareen 

tajes de la inflación se redujeron considerablemente en mu

cha~ partes del mundo, debido a los aumentos, relativamente 

pequeños, de los precios de los productos básicos y de los

sueldos, así como a la implantación de programas de estabi-

'04 7 1 oc. cit. 

• 
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lización y a las políticas monetarias restrictivas 651 . 

Para 1977 continuó la intensidad de la presión infl~ 

cionaria en los países de la OCDE. El aumento de los pr~ -

éios del consumo se aceleró en el primer semestre de 1977 -

para s.ituarse a un ín.dice anual del 8% 66 /. 

En el marco de esta situación económica mundial la -

industria del transporte aéreo mundial proporcionó, aproxi

madamente en 1976, 1.4 millones de empleos directos por las 

ltneas aéreas regulares; 4 millones de ~mpleos por concep

to de aeropuertos, agencias, hoteles, etc; 1.5 millones de' 

empleos a través de los fabricantes y suministradores de r~ 

puestos. Se considera que, por cada $ 1,000 millones de dó 

lares de los E.U.A., gastados por las líneas aéreas se gen~ 

ran otros 15 mi1 millones de gastos por las industrias de -

servicios. También, se prevee que hasta 1989, las líneas 

aéreas del mundo gastarán un capital de $ 100 mil millones-
67 / de dólares de los E.U.A.-. 

En el rubro del tráfico, transporta a 115 millones -

de ~asajeros internacionales anuales. En lo que respecta.a 

la carga se transportan cada afio más de 7 millones de tone

ladas581. 

o5 7 1 o c . c i t . 
bbT lbid, pp. 3 
"bíf lbid, pp. 4 
68/ I b i d , p p • 2 
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Existen otros datos que hablan de la importancia de-

esta industria, como los indicadores de crecimiento propor

cionados por un estudio de la OACI, que es el último de es

te tipo y que abarca la década de 1966-1976. 

En este período, el número de aeronaves de transpor

te civil de más de 9000 Kg. de peso máximo de despegue, se

elevó de cerca de 5,800, en 1966 a 8,300 en 1976. Así mis-

mo, el número de aeronaves de reacción aumentó, como propOL 

ción del total de 29 a 65% y al fin de período represento -

más del 95% de la capacidad ofrecida. Esta flota fue utili 

zada en 1976 por 646 tra~sportistas, de ios cuales 228 fue~ 

ron del interior y 418 internacionales. Con respecto al 

personal, ~l número total empleado por las líneas aéieas au 

mentó de 608 000 en 1966 en un 50% a 910 000 en 1976. Por-

otra parte, el v~lumen total del tráfico en 1976 alcanzó a

proximadamente 106 000 millones de tonelada -Km§.21.. 

Durante la década estudiada para la OACI, el índice

medio anual de crecimiento con respecto a los gastos de ex

plotación fue más elevado que con respecto a sus inqresos -

de ~xplotación en los servicios totales. Esto llevó a ·un -

descenso en sus resultados de explotación (expresados como

porcentajes de los ingresos), para los servicios totales de 

69/ Véase: OACI. Informe de la situación económica del -
transporte aéreo 1966-1976, circular 133-AT/40, pp.l 

• 
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9,5 a 4.5% y tan solo para los servicios internacionales de 

4.6 a 0.5%. La situación con respecto a los resultados ne

tos después de deducir los impuestos, fue más desalentadora. 

La baja desde 1966 hasta 1975 fue de 6.2% a 0.2%, registrá~ 

dose pérdidas en 1970 y 1975; y de 4 a 2.9% para los serv! 

cios internacionales -con pérdidas en 1972, 1974 y 197570 1. 

La fluctuación de los costos e ingresos unitarios no 

fue, desde luego, consta~te, estas dos partidas descendie -

ron desde 1966 hasta 1969, luego se elevaron en forma irre

gular pero muy marcada desde 1966 hasta ~969, luego se ele

varon en forma irregular pero muy marcada desde 1973 hasta; 

1975, ya que aumentaron un promedio del 36% por año en los

s~rvicios totales y en un 40% en los servicios internacio 

nales 711. 

Como se estableció al principio de este capítulo varios de

los aspectos del desarrollo del transporte aéreo se vine~ -

lan estrechamente a la situación de la economía mundial. 

Por ejemplo en los años de 1966 a 1975, las cifras ~ 

del est~dio de la OACI, indican que a pesar de los serios -

problemas encontrados en la realización de la industria del 

70/ Ibid. pp. 3 
71/ loe. cit. 
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transporte aéreo; todavía se comparan favorablemente coo -

1 as de 1 a economía general. Es así corno 1 os ingresos prov~ 

nientes de pasajeros por vía aérea aumentaron por el turis

mo internacional en un 12.9% y la renta nacional de los mer 

cados de economía desarrollada en 14.7%. Así mismo, el rit 

mo de crecimiento para los ingresos derivados de la carta -

aérea fue de 19.2% compar~do con 17.2% con respecto a la ex 

portación mundial de productos manufacturados 72 1. 

La explicación para la posición relativamente favora 

ble del transporte aéreo en términos de producción e ingre

sos puede hallarse, en parte, en el hecho de que el precio

del- transporte aéreo para el usuario, si bien aumentó de 

i9i0 a 1975, no se elevó tan rápidamente como los ingresos-

per capita. El porcentaje anual medio de aumento.en los p~ 

sajes por vía aérea por Km. fue de 7% frente a 13.7% por in 

.greso percapita en los mercados de economía desarrollada, -

y el porcentaje para la carga aérea fue de 7.5% comparado -

con 123 para el ínaice de precios unitarios para los artícu 

los manufacturados de exportación de los mercados de econo

mfa desarrollada 73 1. 

El hecho de que el precio del transporte aéreo haya

sido menos afectado por la inflación de otros artículos de

servicio, puede atribuirse a los adelantos tecnológicos que 

72/ loe. cit. 
73/ loe. cit. 
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han .permitido aumentar la productividad del personal de las 

lfneas aéreas a un ritmo mayor (4.6%) que, por ejemplo.en -

la manufactura en los mercados de economía desarrollada 

(3.0%). Sólo resta observar que larelativa posición favor~ 

ble de la industria del transporte aéreo durante. el perfodo 

de 1970-1975 es menos marcada de lo que fue durante el p~ -

rfodo de 1966 á 197574 1. · 

Para comprender la relación entre la industria del -

transporte aéreo y su estrecho anexo con la economía mu~ -

dial puede citarse otro estudio de la OA~I, sobre la contri 

bución.que la aviación civil puede hacer al desarrollo de -

. l¡¡s economías nacionales de varios Estados Africanos, q_ue .

fue patrocinado por el Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD). Dicho estudio incluye a 37. naciones, 

desde Mauritania hasta Lesotho de los cuales 12 países care 

cen pe litora1 751 . 

La atención del mencionado estudio se enfocó básica-

mente a la agricultura, la industria, el comercio, el turis 

mo y la aviación civil. 

747 m 

En lp referente a la contribución de la industria --

Ibid, pp.4 
ONU, "La Aviación Civil puede contribuir al desarrollo de Africa", 
en Crónica mensual, vol. XIV, Núm. 3, Marzo 1977, pp.34 
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del transporte aéreo a las exportaciones, en 1974, procede~ 

tes de AFrisa, hacia Europa, se menciona que fueron superi~ 

res a los 30 millones de dólares en productos horticolas 

transportados, considerando que la cifra podrá ser mucho 

más alta si la producción y la comercialización e~tuvieran-

mejor organizadas. Respecto a la exportación de flores 

frescas se encontró que el mercado al menudeo en Europa Oc

cidental, representa 3,000 millones de dólares al año, y -

que sólo dos paíse~ africanos (Kenya y Costa de Marfil) co~ 

currieron a ese mercado.· Por lo que toca al pescado fresco 

embarcado por aire, que recibe los preci~s más altos, y pr~ 

porciona utilidades del 50 al 100%, a los exportadores, 

Africa no há hecho prácticamente nada para aprovechar esta

oportunidad. En lo con¿erniente al turismo, como factor p~ 

ra alcanzar el ¿esarrollo concluye que podría constituir 

una aventura muy peligrosa y que, en primer lugar, requería 

de cuantiosas inversiones en forma previa, sin tener la se

guridad de que los ingresos cubririan los gastos realiza 

dos 761 . 

Por último, es conveniente dejar establecidas las 

tendencias y perspectivas de esta industria, con el objeto

de respaldar algunas apreciaciones que se harán en las con

clusiones de esta investigación, dada la importancia que 

tendría, en el futuro, y a pesar de todas las crisis que se 

76/ I&icl, pp. 35 
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dice sufre el transporte aéreo ( Ver Cuadro # 5 ). 

Se éspera que el desempeílo de la industria aeronáut! 

ca mundial en su totalidad, medida en pasajeros-Km., tenga

un fndice medio de aumento anual de un 9% hasta 1986. Se -

estima que éste es el fndice medio de crecimiento y que de

acuerdo con la realidad oscilaría entre el 7 y el 11% anual 

hasta dicha fecha 77 1. 

77/ Vease: OACI, op. cit. pp. 37 

• 
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RESUMEN DE LOS PRONOSTICOS DE TRAFICO DE LA OACI PARA 1986 
ESTADOS CONTRATANTES DE LA OAcrlL 

P T O 19662) 197 6 1986 Porcentaje anual 
Real- estima Pronós de crecimiento, 

do- tico -
% 

más -- 1966 a 1976 a 

medio 

proba 61 e~ 1976u. 1986li. 

Tráfico de easaj eros 
(Unidades de m~les de 
millones de pasajeros 
kilómetros efectuados) 

Total 253 877 2,107 11,4 9 

Servicios regulares 229 764 1,843 10,7 9 
Internacionales 91 299 870 12,3 11 
Del interior 138 465 97 3 9,5 8 

Servicios no regulares 24 113 264 16,8 9 

Tráfico de carga 
(unidades de mil es de 
millones de toneladas 
kilómetros efectuados) 

Servicios regulares 5,708 21,200 60,900 12,8 11 
Internacionales 3,037 13,000 45,300 15,5 13 
Del Interior 2,671 8,200 15,600 8,7 7 

1 I C'vrl11'trf:i, rnin~ 

• 

• 
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Por otra parte, el tráfico mundial de carga, expres~ 

do en ton el ad as - Km . , s e proyecta hasta 19 8 6 , con un in d i ce -

medio probable de crecimiento del 11%, oscilando entre el 8 

y el 14%781 . 

El factor primordial que influye en el desarrollo 

del transporte aéreo es la cambiante situación económica g~ 

neral de los Estados. Entre 1973 y 1976 se produjo una pa~ 

sa en el crecimiento económico mundial, acompañada de elev! 

dos índices de inflación· y lo que afecta especialmente a la 

industria aeronáutica como son los considerables aumentos -

del precio de combustible. 

A principios de 1977, ya estaba la recuperación de -

ia· economía bastante avanzada, si bien el ritmo era diferen 

te en los diversos países. Actualmente, las perspectivas -

económicas permiten un optimismo cauteloso, y no se espera

que los índices de crecimiento lleguen a los de la década -

de 1960791 

• 

B) LA ORGANIZACION DE AVIACION CIVIL INTERNACION.t\L (OACI) 

Una vez establecida la importancia que en varios as

pectos, en especial el financiero, tiene y seguirá teniendo 

78/ loe. cit. 
79/ loe. cit. 
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Por otra parte, el tráfico mundial de carga, expres~ 

do en toneladas-Km., se proyecta hasta 1986, con un índice

medio probable de crecimiento del 11%, oscilando entre el 8 

y el 14%781 • 

El factor primordial que influye en el desarrollo 

del transporte aéreo es la cambiante situación económica g~ 

neral de los Estados. Entre 1973 y 1976 se produjo una pa~ 

sa en el crecimiento económico mundial, acompañada de elev~ 

dos índices de inflación' y lo que afecta especialmente a la 

industria aeronáutica como son los considerables aumentos -

del precio de combustible. 

A principios de 1977, ya estaba la recuperación de -

la· economía bastante avanzada, si bien el ritmo era diferen 

te en los diversos países. Actualmente, las perspectivas -

económicas permiten un optimismo cauteloso, y no se espera

que los índices de crecimiento lleguen a los de la década -

de 196079 1-

• 

B) 1.1\ ORGANIZAC ION DE AVIAC ION CIVIL INTERNACIONAL (OAC 1) 

Una vez establecida la importancia que en varios as

pectos, en especial el financiero, tiene y seguirá teniendo 

78/ loe. cit. m loe. cit. 
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la industria del transporte aéreo internacional~ es conv~ -

niente estudiar al Organismo Intergubernamental que se en -

carga del control y desarrollo de este secror: La Organiz~ 

ción de Aviación Civil Internacional. Este punto no será -

muy extenso ya que el objetivo de la investigación no es -

describir precisamente a un Organismo Internacional Gubern~ 

mental, sino como ya se estableció anteriormente, el est~ -

dio de la existencia y funcionamiento de una OING, en base

ª posibles diferencias de los Organismos Internacionales Gu 

bernamentales. 

Como antecedentes de la OACI se pueden situar los 

grandes avances que, en materia de aviación, se dieron co~o . 
resultado al término de la segunda Guerra Mundial. Dicho -

avance de la aviación planteó.una serie de problemas para -

resolver una vez terminada la guerra y que consistían prin

cipalmente en cuestiones comerciales técnicas y jurídicas -

que debían de resolverse por la vía de la cooperación inte~ 

nacional. Por tales motivos, el Gobierno de los Estados 

Unidos de América negoció con varios de sus aliados, a pri~ 

cipios de 1944, con el objeto de conocer las posibilidades

qe resolver los problemas que en materia de aviación civil

internacion~l se planteaban al final del conflicto armado. 

Como resultado de las negociaciones, se firmó un Ac-

• 
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ta Final y cuatro documentos que fueron: 

Convenio Provisional de Aviación Civil Internacional 

Convenio sobre Aviación Civil Internacional 

Acuerdo relativo al tránsito de los servicios aéreos 

Internacionales y, 

Acuerdo sobre transporte aéreo Internacional. 

Como esfuerzos anteriores al Convenio de Chicago, 

que es la forma en que más comúnmente se conoce al documen

to resultante de la Conferencia de Chicago, se encuentran:

El Convenio Internacional de Navegación Aérea; la Conve~: 

ción Ibero-Americana de Navegación Aérea de 1926 y la Co~ -

vención Pa~-Americana sobre A~iación Comercial de 1928801 . 

El Convenio Provisional de Aviación Civil Internacio 

nal, que es uno de los documentos resultantes de la Confe -

rencia de Chicago, funcionó únicamente veinte meses hasta -

que, el 4 de abril de 1947 se creó oficialmente la OACI. 

Fue en esta fecha cuando comenzó a existir la Organización

ya que ratificaron el Convenio los 26 Estados miembros nec~ 

safios .. El Convenio contiene 96 artículos que abarcan, ªP! 

rentemente, un amplio campo deactividad en materia de avia-

ci6n. En dichos artículos se establecen los privilegios y-

80/ Véase: ONU, Orígenes, organización y actividades, Nu~ 
va York, 1966, pp. 586 

• 



• • • 99 

obligaciones de los Estados contratantes; se estudia la PQ 

sibilidad de adoptar normas y métodos recomendados interna

cionales para r~gular la navegación aérea; se recomienda a 

los Estados miembros que establezcan servicios e instalacio 

nes de navegación aérea, y se propone que se facilite el 

transp-0rte aéreo mediante la reducción de los trámites adua 

neros y de inmigración; se hace mención a aspectos fina~ -

cieros sin que estos incluyan a las líneas aéreas, sino so

lamente a lo relativo a las contribuciones de los Estados -

miembros. 

La OACI se estructura en: una Asamblea; un Conseji 

y una Secretaría, así como de varias comisiones y comités -

(Ver anexo# 2). 

La Asamblea se reúne, por lo menos, una vez cada 

tres años cada Estado contratante tiene derecho a un voto -

y las decisiones se toman por simple mayoría de votos, a e~ 

cepción de algunos señalamientos que marca el propio Conve

nio. 

En dichas reuniones se examina la labor realizada 

por la Organización en las esferas técnicas económicas, ju

rídicas y de asistencia técnica y se afinan directrices a -

los demás órganos de la OACI en lo que se refiere a sus ac

tividades futuras. Por su parte, el Consejo es el órgano -

• 
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permanente, responsable ante la Asamblea y está integrado -

por 30 Eestados contratantes, a los que elige la Asamblea -

por periodos de tres años. Una de las funciones princip! -

les del Consejo es adoptar normasy métodos recomendados in-

ternacionales para posteriormente inclufrlos en los "An! 

xos" al Convenio de Aviación Civil Internacional. De la 

misma forma, el Consejo actúa de árbitro en caso de que su~ 

jan diferencias entre los Estados miembros en cuestiones re 

lativas a la aviación, i~vestiga toda situación que pueda -

perjudicar al desarrollo de la navegación aérea internacio

nal y, toma las medidas necesarias para ~antener la seguri

dad y la regularidad del transporte aéreo81 1. 

Por otra parte, existen otros órganos permanentes 

que están subordi.nados al Consejo, tales como: La Comisión 

de Aeronavegación integra~a por 15 expertos que no represan 

a ningún Estado en particular, el Comité de Transporte A~ -

reo, el Comité de Ayuda colectiva, para los Servicios de Na 

vegación Aérea, el Comité de Finanzas, formado por miembros 

del Consejo y el Comité Jurfdico, integrado este último ·por 

jurisperitos designados por los Estados miembros de la Org~ 

nización; 

la secretaria de la OACI proporciona ayuda técnica y 

administrativa a los gobiernos y al Consejo de la OACI, a -

81/ Véase: OACI: Conferencia. Documento de trabajo int. pp. 4 
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la Comisión de Aeronavegación y los Comités (Ver Anexo# 2). 

De acuerdo a estas act~vidades, la Secretaria está consti -

tuida por éinco direcciones principales (Navegación aérea,

transporte aéreo, asuntos jurídicos, asistencia técnica y -

administración), cuyos miembros son expertos en esferas es

pecializadas y representan a casi todas las principales re

giones geográficas del mundo. Existen también dentro de la 

Secretaría, seis oficinas regionales situadas en: Bangkog, 

para el Lejano Ori.ente y la Región del Pacífico; en la Cd. 

de México, para América del Norte y el Caribe; en Lima, p~ 

ra América del Sur; en París, para toda Europa; en el Cai 

ro, para el Oriente Medio y el Africa Oriental; y en Oakar 

para Africa. 

Las activjdades de la OACI aunque muy diversas, pue

den agruparse en cuatro grandes rubros. Algunos de ellos -

han recibido más atención que otros. Algunas,veces en for

ma inexplicable. Tal es el caso de los aspectos económicos 

en los que la Organización no ha desplegado esfuerzos noto

rios, tal vez porque de este campo se ha ocupado principal

mente la Asociación Internacional del Transporte Aéreo. 

Uno de los renglones a los que más se ha abocado la

OACI es el de la Asistencia Técnica. Las actividades de 

asistencia técnica de la OACI encuadran en cinco categorías 

principales: instalaciones y servicios de tierra que preci 

• . , 



• • 102 

sa la avfación civil; servicios necesarios para garanttzar 

la ~eguridad en el vuelo; aspectos económicos del transpo~ 

te aéreo, organización y administración de la aviación ci -

vil; y reglamentos y derechos aéreos 82 1. Se ha puesto es

pecial énfasis en programas de meteorología por medio de fi 

nanciamiento colectivo de los miembros, como se explicaría

más adelante en forma amplia; manejo de aeropuertos, radi~ 

comunicaciones. Para llevar a cabo la ejecución de progra

mas en cualquiera de estas áreas de la OACI coordina activi 

dades, con otros organismos o programas de las Naciones Uni 

das en especial con el Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo, la Organización Meteorológica Mundial, la 

Unión internacional de Telecomunicaciones, etc. 

El segundo de los ~spectos en los que más ~i~nifica

ción ha tenido la acción de la OACI es en el terreno de fa-

cil1tación del transporte aéreo internacional que consiste

en facilitar, por medio de la uniformidad de procedimientos 

en todos los países, los servicios de telecomunicaciones a~ 

ronáuticas, ~ervicios de tráfico.aéreo, cartas aeronáuticas, 

etc. 

El segundo de los aspectos en los que más significa

ción ha tenido la acción de la OACI es en el terreno de fa

cilitación del transporte aéreo internacional que consiste-

82/ Vease: ONU op. cit. pp. 590 

• 



• • • 103 

en facilitar, pro medio de la uniformidad de procedimientos 

en todos los países, los servicios de telecomunicaciones a~ 

ronáuticas, servicios de tráfico aéreo, cartas aeronáuticas, 

etc. 

El tercer gran rubro de actividades, es el referente 

al campo del Derecho Internacional. En este ámbito los 

principales logros han sido "Cuatro Convenios de Derecho Aé 

reo Internacional y un protocolo de enmienda a un Convenio

que ha estado en vigor d~sde 1919. Estos instrumentos, son: 

El Convenio sobre el reconocimiento Internacional de los De 

rechos en Aeronaves, aprobado por la Asamblea de la OACI en 

Ginebra en Junio de 1948; el Convenio sobre daños causados 

por aviones extranjeros a terceras partes en tierra, aprob_! 

do'. en una Conferencia diplomática celebrada en Roma en sep

tiembre de 1952; el Convenio Complementario de la Conve~ -

ci6n de Varsovia, para li unificación de ciertos reglamerr -

tos para el acarreo por aire realizado por una persona dif~ 

rente de la portadora contratante, aprobado en una Conferen 

cia diplomótica celebrada en Guadalajara (México), en seQ -

tiembre de 1961; y el Convenio de Tokio de 1963, qu~ rige, 

entre otras cosas, la jurisdicción de los diversos Estados

en caso de delitos y actos cometidos a bordo de una aerona

ve. El protocolo de enmienda a la Convención de Varsovia -

en 1919, relativa a la responsabilidad civil de los tran! -

portes aéreos respecto a pasajeros y carga, fue aprobado en 
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una Conferencia diplomática celebrada en la Haya en septie~ 

bre de 1955831 . 

Por otra parte en ese mismo ámbito, el Consejo de la 

OACI convocó una conferencia diplomática, celebrada en la -

Haya en diciembre de ~970, en la que se acordó dar al Conv~ 

nio de Tokio el carácter de un nuevo instrumento internaci~ 

nal que consiste en que los Estados que ratifiquen este Co~ 

venio se obligan a detener y a extraditar a todo secuestra

dor de aeronaves que sea hallado en sus respectivos territ~ 

rios, o en su defecto a enjuiciarlo según sus propias leyes. 

En la actualidad el número de Estados adoptaron en septiem-· 

bre de 1971 el Convenio para la represión de actos ilícitos 

contra la seguridad de la· aviación civil. Este Convenio 

describe un número de delitos que constituyen actos de i~ -

terferencia ilícita en la aviación civil internaciona1 841 . 

Es importante señalar que durante la Conferencia de

Chicago no se pudo llegar a aspectos coordinados y equita-

tivos para todos los miembros, principalmente lo que corres 

ponde a la operación de los servicios aéreos interna¿ion! -

les·(Frecuencia, horas de salida, etc.). Por tal motiVo se 

dejaron algunos puntos a los Estados miembros para que é! -

tos, en forma bilateral, regularan el establecimiento de 

los mismos. 

83/ Ibid, pp. 589 
847 Véase: OACI, op. cit. pp. 11. 
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De cualquier manera, debe reconocerse el que por 

ejemplo, los artículos 11, 13, 15, 24, 32 y 33 de la Con -

vención de ~hicago, normalmente se incluyen en todos los 

Convenios Bilaterales. 

Se puede considerar que en el seno de la Convención

de Chicago existieron problemas similares, que no fueron p~ 

sibles de superar en forma satisfactoria, al de la Confere~ 

cia de San Franci~co de la que surgió de la necesidad de i~ 

plementar nuevas medidas. para satisfacer el avance de la 

tecnología. 

Como ~esultado de lo anterior, en 1956 veinte países 

eur?peos crearon la Comisi9n Europea de Aviación Civil 

(CEAC), en Africa 32 Estados formaron la Comisión Africana

de Aviación Civil (CAFAC) a la que pueden ingresar todos 

los Estados Africanos miembros de la Organización para la -

Unidad Africana (OUA), en América Latina en 1973, 13 Est~ -

dos establecieron la Comisión Latinoamericana de Aviación -

Civil (CLAC) a la que pueden ingresar todos los Estados si

tuados en Latinoamérica y el Caribe. 

Por lo que respecta a la Comisión Latinoamericana de 

Aviación Civil (CLAC) tuvo su origen en la Conferencia con~ 

titutiva que se realizó en la Ciudad de México del 11 al 14 

de diciembre de 1973, por invitación del gobierno de México. 

• 
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En·la actualidad está integrada por 17 Estados Lati

noamericanos y del Caribe y puede ingresar a ella cualquier 

otro Estado independiente que esté situado dentro de esta -

región. 

El último de los grandes rubros a los que se aboca -

la Organización es el de los aspectos económicos. 

En este campo la labor generalmente se ha concretado 

a realizar estudios estadísticos y de recopilación y análi

sis sobre temas referentes a la situación de la industria -

aérea. Como se mencionó anteriormente la OACI ha permití 

do, a to largo de toda su existencia, que sea una Organiza

~i~n Internacional No Gubernamental la que se ocupe de a~ -

pectes tan importantes como el del establecimiento y con 
. . -. 

trol de tarifas en el transporte aéreo. No obstante, la O~ 

ganización ha administrado, durante más de 20 años, tres 

programas de financiamiento colectivo enfocados, principal

mente, a la cooperación técnica. Uno de ellos, que terminó 

el 30 de junio de 1975, mantuvo una red de estaciones oceá-

nicas integrada por barcos meteorológicos. 

Fue hasta la Conferencia de Transporte Aéreo que se

celebró en abril de 1977, laprimera reunión de ese carácter 

en más de 30 años, en la quese tocaron importantes aspectos 

económicos de la industria del transporte aéreo. En esta -

• 
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ocasi6n los Estados miembros, preocupados aunque tardfamen

te, por la situación de las tarifas aéreas, pidieron a la -

Organización que se abocara a los siguientes puntos: 1) 

Cumplimiento de tarifas; 2) Elaboraci6n de criterios ref~ 

rentes al transporte aéreo internacional no regular; 3) 

Regulación de la capacidad de los servicios del transporte

aéreo internacional; 4} mecanismos de fijación de las ta

rifas de pasajeros y carga en el transporte aéreo intern~ 

cional. 

• 
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LA ASOCIACION INTERN.l\CIONAL DEL TRANSPORTE AEREO (IATA) 

A) ANTECEDENTES Y ESTRUCTURA 

La Asociación Internacional del Transporte Aéreo fue 

fundada en 1945 con el objeto fundamental de afrontar los.

problemas creados por la rápida expansión de los servicios

de la aviación civil al .térmiQO de la Segunda Guerra Mu~ -

dial. La !ATA es sucesora, en funciones, de la Asociación

de Tráfico Internacional, que fue fundada en la Haya en 

1919. 

La Aiociación, tanto en su Organización como en sus

actividades se encuentra estrechamente asociada con la Org~ 

nización de Aviación Civil Internacional, que también, como 

se señaló a~teriormente fue creada en 1945, aunque a esta -

última parezca no importar.le, por lo menos oficialmente, 

las relaciones con la Organización Internacional No Gubern~ 

mental. Un indicador que demuestra los nexos de 1.a !ATA 
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con la OACI es el que la .sede de ambas organizaciones se en 

cuentran en el mismo edificio en Montreal, Canadá. 

La IATA se define a sf misma como una Organización -

voluntaria sin carácter exclusivista, apolítica y democráti 

ca85/. 

La membresía está abierta para toda aquella compañía 

que haya obtenido licencia de operación de servicios aéreos 

regulares por un gobierno miembro de la OACI. Las aeroli -

neas que operan vuelos internacionales son considerados co

mo miembros activos y las que realizan únicamente vuelos na· 

cionales miembros asociados. 

La Asociación comienza a actuar una vez que los g~ 

biernos han promulgado un intercambio formal de tráfico asf 

como otros derechos. Este es el caso de los Convenios aé -

reos bilaterales. 

La autoridad de la Asociación, reside en la Junta. G! 

neral Anual en la que todos los miembros tienen igual dere

cho 'de voto. Existe un Comité Ejecutivo que dirige la.poli 

tica de la asociación por un año. Este Comité es a su vez

asesorado por los de Asuntos Financieros, Legales, Técnicos 

y de Tráfico. (Ver Anexo# 3). Las negociaciones de tari

fas las realizan las Conferencias de Tráfico por reuniones-
85/ Véase: "International Air Transport Association, "Traffic handbook, 

mayo de 1977, Montreal pp. 2 
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separadas en las que tratan aspectos relacionados con pasa

~eros y carga y se establecen acuerdos por períodos de dos

años. 

Según el Artículo IX de los Estatutos de la Asoci~ -

ci6n, ·1os miembros d~ los diversos comités son nominados en 

forma individual por cada compañía aérea y están sujetos al 

control y revisión del Comité Ejecutivo. Durante las Conf~ 

rencias de Tráfico, los .delegados actúan como representa~ -

tes de sus propias compñaías, no como representantes guber

namentales, aunque éstos probablemente hayan sido nombrados 

por dichos gobiernos. Aunque el Comité Ejecutivo de la Aso 

ciaci6n fija los términos de referencia de estas Confere~ -

cias, sus decisiones están sujetas solamente a revisión de

los gobiernos y no pueden ser alteradas por ninguna otra 

parte de la Asociación .. 

La administración la realiza un Director General y -

cinco Directores Generales Adjuntos. La Asociación tiene 

dos oficiales principales, en Montreal y en Ginebra. Al -

igual que la OACI la Asociación tiene oficinas regionales -

en Bangkok, Ginebra, Londres, Nairobi, Río de Janeiro, Sin

gapure, y Buenos Aires. 

Las oficinas de servicios de tráfico de la !ATA se-

localizan en Montreal, Ginebra, Nueva York y Singapur. Ast 
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mis~o. cuenta con representantes en todos los paises en los 

que operen compañías afiliadas. 

B) OBJETIVOS 

Los Estatutos de la Asociación fueron adoptados por-

1 a Conferencia Internacional de Operadores del Transporte -

Aéreo en la Habana, Cuba, en abril de 1945, en la que la 

Asocia~ión fue fundada (Ver Anexn # 4). Segdn el artfculo-

111 de estos Estatutos los objetivos de la Asociación serán: 

l. ··Fomentar, para beneficio de todos los pueblos del 

mundo, el transporte aéreo en forma segura, regular~ 

y económica; estimular el comercio aéreo y estudiar 
' los problemas relacionados con dichas actividades. 

2. Crear los medios de colaboración e~tre las empresas

de transporte aéreo dedicadas directa o indirectame~ 

te al servicio internacional de transporte aéreo. 

3. Cooperar con la Organización de Aviación Civil lnter_ 

nacional y demás Organizaciones Internacionales. 

C) SERVICIOS 

Actualmente la !ATA cuenta con 109 compañ1as. afilia

das de las que 91 ~on miembros activos y 18 miembros asoci! 

• 
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dos (Ver Anexo# 5). Estas compañfas pertenecen a 85 nacio 

nes miembros a su vez, de la OACI. El presupuesto de la A

sociación es financiado por las cuotas de sus afiliados, en 

proporción a la parte del total internacional del tráfico -

-aéreo realizado por cada compañía, aunque algunas activida

des especiales de la Asociación, son autofinanciadas a tra

vés de cobros por los servicios vendidos. 

Al contar con un gran número de transportistas que a 

su vez pertenecen a varios países, los servicios de la IATA 

se pueden resumir en tres grandes apartados 86 1. 

1) Para las Compañías Aéreas, la !ATA provee los instru 

men~os necesarios para· encontrar soluciones conjuR -

tas a problemas que para una sola compañía le serían 

muy difíciles de resolver. En ese renglón la !ATA -

ha sido el instrumento más apropiado para solucionar 

las diferencias de lenguaje, paridades y legislacio

nes. Según se define a sí misma, la !ATA es el par-

lamento mundial de las aerolíneas y es a su vez su -

representante ~n los foros internacionales. 

2) Para los Gobiernos, la !ATA establece los medios de-

negociación internacional mediante los cuales se lle 

ga a acuerdos tarifarios. Por otra parte, ayuda a -

86/ !bid, pp. 1 
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realizar de la manera más rápida y económica el tran~ 

porte internacional del correo. 

3) Para el público en general, proporciona los servi 

cios más cómodos de operación y manejo del equipaje

Y de los boletos de viaje, 

D) ASPECTOS FINANCIEROS 

Los asuntos financieros de la Asociación son atendi-

dos por el Comité especializado que se aboca a todos los a~ 

pectas de cuentas y cobros entre las aerolíneas. A este Co 

mité correspQnden, también, todos los aspectos relacionados 

con.los diferentes tipos· de monedas y paridades, impuestos, 

cobros, seguros y estadísticas. 

Con el objeto de conocer las actividades que desarr~ 

lla la Asociación, en este renglón, es conveniente referir

se a algunos indicadores que permitan evaluar la magnitud -

de sus esfuerzos. Por ejemplo, los ingresos obtenidos en -

1976 por las Compañ1as afiliadas a la IATA se estimaron en-

35,900 millones, es decir con un beneficio de explotación -

1,100 millones. Esta cantidad representa 3.1% de los ingr~ 

sos de explotación. El beneficio neto, después de deducir

los intereses, impuestos y otras partidas fue calculado .en-

400 millones de dólares-ªl.1, 

87/ Vease: Knut Hamrnarskjold, "La situación de la industria del trans
porte aéreo", en la XXXIII Junta Gral. Anual, IATA, Nov. 1977, pp. 
"'l M-.....1 .... ;rl, 
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Durante el período 1976-1977 los servicios regulares 

internacionales de la !ATA consiguieron una importante mej~ 

ría. Según un informe acerca de los costos de explotación, 

dichos servicios obtuvieron beneficios del 4.5% de los i~ -

gresos, mientras que en 1976 habían sido inferiores al 1%. 

En los últimos diez años la marcha económica de la -

industria se caracteriza por no alcanzar los ingresos requ~ 

ridos. Se calcula·que los ingresos dejados de percibir as

cendieron a 13,000 millones de dólares entre 1968 y 1977. -

En 1976 las líneas aéreas de la !ATA tra~sportaron el 71.6% 

con respecto a 1975. Actualmente, el tráfico internacional 

de los pasaj~ros transportados en 1977 por la !ATA es del 6 

al 8% superior al de 1976881. 

El incremento de la actividad económica mundial en -

1976 y el consiguiente auge de las exportaciones contribuyó 

a que el tráfico mundial decarga experimentara un aumento -

del 12%. 

En este mismo año, las empresas de la !ATA transpor

taron el 783 del mercado mundial de carga. 

En 1976 las toneladas-Km., transportadas en los ser

vicios regulares por las :empresas de la Asociación, aumenta 

88/ !bid, pp. 7 
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ron ~l 13.8% frente a un pequeño aumento del 2% registrado

en 1975. Se calcula que durante 1976 el tráfico de carga -

transportado en los servicios de fletamento por las Comp~ -

ñías de la IATA aumentó en 36%, mientras que para 1977 fue

ron del 5 a 1 7% su peri ores a las de 1976. 

Las perspectivas más recientes acerca del tráfico re 

gular de pasajeros señalan un aumento anual de casi 8% d~ -

rante el período 1976-1982. Este porcentaje resulta algo -

inferior al 10.4% registrado durante los años 1970-1976 y -

considerablemente más bajo que el 15.5% de los años sesen -

ta. El tráfico regular de pasajeros en la ruta del Atlánti 

co, septentrional (America del Norte-Europa), qu.e es un mer. 

cado de excepcional interés para la Asociación, se prevee -

que aumentará a un ritmo anual del 6% entre 1976 y 1982, í~ 

dice superior al alcanzado, en los últimos 5 años. El trá

fico en el interior de Europa se cree que aumentará a razón 

del 6.53 anual en el mismo periodo89 1. 

Los últimos pronósticos de la IATA sobre e~ tráfico-

de carga en los próximos cinco años indican un a~mento sup~ 

rior al del mercado de pasajeros. Se calcula que el tráfi-. 

co de carga transportado en los servicios regulares y no r~ 

gulares aumentará a un ritmo del 11.6% de 1977 a 1981. El

tráfico de carga en los servicios regulares de la IATA au -

89/ !bid, pp. 9 
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mentará un 11.4% anual hasta 1981, ritmo aigo inferior al -

12.6% registrado en el período 1971-1976 y muy por debajo -

del promedio del 23% experimentado en los años sesenta. 

El Comité de Finanzas dela IATA realizó un estudio -

sobre el capital que necesitarán las líneas aéreas en los -

próximos diez años y sobre las fuentes de financiamiento a

las que deberán recur~ir. Se calcula que el capital que ne 

cesitarán las compañías de la IATA para la adquisición de -

varias partidas del capital activo fijo en el período 

1977-1986 oscilará de 60,000 millones a 90,000 millones de

d61ares9º'· 

Durante una reunión previa a la XXXIV Junta General

Anual de la IATA, se s~ñaló que las aerolíneas de todo el -

mundo necesitarán 80,000 millones de dólares para renovar -

aviones y equipo, pero su capacidad financiera se ve limit~ 

da por la actual guerra de tarifas provocada en gran parte, 

por las líneas aéreas estadounidenses. El Director General 

de la Asociación Knut llammargskjold dijo que durante los 

seis primeros meses de 1978, el tránsito de pasajeros aume~ 

t6 en 10% y el de carga en 13%91 1. 

90/ 
fil 

Un ejemplo significativo de la labor financiera de -

Ibicl, pp. 10 
Véase: Excelsior, el periódico de la vida nacional, "La Guerra de 
Tarifas Aéreas Tmpide a las empresas renovar sus aviones", México 
13 nov. 1978, pp.2-A. 
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esta organización es la existencia y funcionamiento de una

Cám~ra de Compensación (Clearing House), mediante la cual -

las lineas aéreas establecen cuentas mensuales para reall -

zar transacciones interlineales de ingresos. Esto las posi 

bilita a pagar y cobrar sus deudas globales entre sí en fo~ 

ma simultánea ya sea en dólares o en libras esterlinas, en

lugar de que este se real~ce con las monedas de todos los -

paf ses. 

La Cámara de Compensación fue establecida por el Co

mité Ejecutivo de la Asociación por medio del reglamento e~ 

pecial que controla las actividades de la Cámara. Varios -

pun~os de este reglamento son susceptibles de enmiendas po~ 

parte únicamente del Comité Ejecutivo. Otros puntos pueden 

ser enmendados o suprimid~s po; el Director Generql previa

consulta al Comité Financiero. En resumen la Cámara de Com 

pensación se encuentra bajo la supervisión del Director Ge

neral quien consulta al Comité Financiero acerca de su mane 

jo y desarrollo. 

,, articulado que regula las actividades de la Cáma~ 

ra de Compensación, consta de sesenta puntos y 17 apartados. 

Uno de ellos es el correspondiente a la membresía de la Cá

mara. 

Este apartado es de especial interés, ya qu~ en va -
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rias ocasiones se ha acusado a la misma IATA o en especial

ª la Cámara de Compensación de la Asociación, de ser Organi 

zaciones selectivas que discriminan la entrada de algunas -

compañías aéreas que buscan aprovechar las facilidades que

brinda dicha Cámara. 

Según el artículo 4 de su reglamento la membrasía de 

la Cámara de Compensación se encuentra abierta a todos los

miembros de la IATA sobre una base voluntaria. Es decir, -

no todos los miembros de la Asociación son, automáticamente 

miembros de esta Cámara, aunque de hecho así ha funcionado. 

Así mismo, la membresía encuentra abierta a cualquier otro-· 

aerotransportista, que preste ser\icios regulares, que far

.me parte de al menos una de las Conferencias Multilaterales 

!ATA sobre Acuerdos Traifarios Interlineales. 

Por otra parte, el artículo treinta y nueve párrafo

b, señala las cuotas que deberán pagar los miembros no !ATA 

a la Cámara. La cuantía de los pagos será establecida por

el Comité Financiero en forma periódica. 

Virtualmente todos los miembros de la IATA son, a su 

vez, miembros de la Cámara de Compensación. Un indicador -

muy significativo de la utilidad de la Cámara es el total -

de compensaciones mensuales que, en 1947 tuvieron un monto

inicial de 733 395.00 dólares a cerca de 600,000,000 de do-
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lares por mes en 197392 1. 

E) DERECHO AEREO 

El Comité Jurídico o de Asuntos Legales, se compone

de veinticuatro miembros que deberán actuar como represe~ -

tantes de la Asociación y_no de sus líneas aéreas, según lo 

establece el Artículo 1 del Reglamento de Comités de la 

IATA. _Este Comité se aboca a todos los asuntos legales re

lacionados con el aerotransporte. 

Una de sus principales actividades reside en la for

mulación de los puntos de vista de las Compañías de Tran~ -
. . 
porte Aéreo respecto del desarrollo de las Convenciones In-

ternacionales, efectuadas, por los Organismos Internacion~ -. . 
les Gubernamentales que se relacionan con aspectos tales co 

mo con otros sujetos; la realización de delitos a bordo de 

las aeronaves, el transporte de materiales peligrosos así -

como el del correo: 

Existen otras actividades a las que también se aboca 

este Comité, como las de seguridad, fraude, pérdida de bole 

tos y otros documentos, secuestro de aeronaves y otras for

mas de agresión armada, así como asuntos relacionados con -

el equipaje y la carga. En la ejecución de estas activida

des el Comité trabaja en estrecha colaboración con los Go -

~2 / V e a s e : IA TA , o p • c it . p p • 2 
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biernos y con las autoridades aeroportuarias de los paí~es

en ·1os que operan en las Compañías IATA93 /. 

En este apartado cabe traer a colación lo señalado -

en el capítulo III inciso e, acerca de la posibilidad de 

considerar a los Ortanismos Internacionales No Gubernament~ 

les como grupos de presi?n internacional. 

La presión ejercida por la IATA en el ámbito de la -

toma de decisiones sobre aspectos jurídicos a nivel intern~ 

cional ha sido muy amplia aunque dificil de precisar. La -

dificultad reside en que ningún Organismo Gubernamental o -

incluso ningún país aceptan haber elaborado ningún Convenio 
. . 

Internacional, en el campo del derecho aéreo, por sugere!!_ -

cia de una Organización Jnternacional No Gubernamental como 

lo es la !ATA. 

Un hecho es contundente e innegable, la inconformi -

dad de las líneas-aéreas, ante cualquier problema de carác

ter jurídico que se les presente, encuentra más viable para 

ser manifestada en los foros internacionales, las acciones-

que en su favor realice la IATA. Se puede considerar que -

existe mayor efectividad por los canales de acción de la 

Asociación que, por ejemplo, la voz aislada de una s6la lí-

nea aérea. 

93/ lbid, pp.3 
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Por otra parte, que efectividad se puede conferir.a

las presiones ejercidas por una Asociación que contó para -

1978 con un presupuesto de 12.8 millones de dólares 94 1. Hay 

que recordar que una de las formas de medir la efectividad

º la fuerza de un grupo de presión son los recursos con que 

cuenta. En el caso de la IATA surge la interrogante en tor 

no a si los 12.8 millones de dólares son el único recurso -

de que dispone para obtener decisi~nes favorables por parte 

de los .. Organismos Internacionales Gubernamentales o aún de

sus pafses miembros, no sólo en materia jurídica sino tam -

bién el ámbito financiero o comercial. 

Por otra parte, el Comité Jurídico se relaciona con

aspectos de tráfico de documentos. Desde la venta de un bo 

leto de avión hasta la expedición de documentos Vqlores. To . . 
do esto bajo el control de diferentes sistemas jurfdicos n! 

cionales. 

Por último,-hasta el momento se han firmado en el se 

no de la IATA, acuerdos multilaterales de tráfico, en los -

que participan 228 transportistas de diferentes naciones, -

tanto de la IATA como no !ATA, repartidos en la siguiente -

forma: 

Véase: IATA "Reports and Proceedings", 33rd. Gral. Mee! 
ing, Madrid, Nov. 8th-llth, 1977, pp. 105. 
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ACUERDO TRANSPORTISTAS IATA TRANSP. NO IATA TOTAL 

Pasajeros y 
carga 95 76 171 

P~sajeros solo 5 40 45 

Carga sola 1 _1_1_ 12 
·101 127 228 

. En virtud de estos acuerdos, un transportista puede
vender boletos correspondientes a las rutas de otros trans
portistas sin tenei que negociar con acuerdo bilateral con
el los. De esta forma surge también otra. pregunta en torno
ª si a estas actividades se les puede conceder el califica
tivo de fuentes del derecho internacional. 

f) ASPECTOS TECNICOS,. 

Al igual que la OACI, la IATA ha desarrollado un 

gra~ esfuerzo en lo que respecta a estudios técnicos sobre

la aviación. Será difícil señalar cual de las dos organiz! 

cienes, !ATA o OACI han obtenido mayores logros en este ca~ 

po. Como indicador del progreso que la IATA ha obtenido, -

bastaría con repasar el número de publicaciones sobre aspe~ 

tos técnicos que la Asociación edita y que tienen gran d~ -

raanda aún por los transportistas no IATA (Ver Anexo # 6). 

La rama encargada por la Asociación para llevar a C! 

bolos programas técnicos es, en este caso, el Comité Técni 
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co. Este Comité efectna una conferencia técnica anual con-

asistencia, en varias ocasiones de observadores de la OACI. 

Hasta la fecha la IATA, a través del Comité Técnico

ha jugado un importante papel en el establecimiento de los

Estándares y Prácticas Recomendadas por la OACI, que son el 

modelo para las regulaciones técnicas de la aviación civil. 

De la misma manera, coopera en forma estrecha nuevamente 

con la OACI en la obtención de apoyo por parte de los Gobier 

nos para implementar las Prácticas Recomendadas2.É/, 

En este campo la Asociación coopera no solamente co_!! 

la OACI, sino también con la Unión Internacional de Teleco

municaciones y con la Organización Meteorológica Mundial. 

La IATA proporciona los medios necesarios para que -

las aerolíneas que son miembros del Comité Técnico obte~ -

gan ventajas del status consultivo que se tiene en la OACI, 

para la Implementación de los servicios y facilidades de ae 

ronavegación. Por otra parte, existen otros Comités y Sub

comités que se rennen a través de todo el año, para· tratar

diversos aspectos. Uno de los Comités es el de Asistencia

Médica que se dedica a estudiar los aspectos fisiológicos -

y sociológicos tanto de la tripulación como del pasaje. 

95/ IAíA, op. cit. pp 3. 

• 



• • 125 

G) TRAf ICO DE PASAJEROS Y CARGA 

Si acaso en las anteriores actividades la IATA coop~ 

ra con la OACI para la ejecución de las mismas, o hasta a -

veces, se puede decir, duplica esfuerzos, en este campo que 

involucra a las actividades comerciales de las tompañias, -

tiene una absoluta libertad de acción. 

Cuando se habla de tráfico en la IATA, se habla de -

acuerdos interlineales, tarifas, equipaje y reservaciones.

Estos aspectos de la aviación, tal vez los más importantes, 

en términos comerciales y económicos, son manejados por el

Comité ·de Tráfico. 

Los acuerdos interlineales sobre estos aspectos no -

sólo son controlados por' el Comité de Tráfico, sinto ta!!!. 

bién por varios grupos de expertos y por el Director Gene -

ral Adjunto de Tráfico, asi como, en algunas ocasiones por

los Comités antes ~itados {Técnico, jurídico y financiero). 

Todos los acuerdos a los que se llegue deben ser aprobados

por los Gobiernos de los países en los que operen las comp~ 

ñías IATA, para poder entrar en vigor2§./. 

Con e1 objeto de llegar a estos acuerdos las activi

dades en este renglón han sido divididas en Conferencias de 

Tráfico. 

96/ Ibid, pp. 5. 
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Existen tres áreas de Conferencia: 

l. Conf~rencia del hemisferio occidental, Groelandia y

las Islas de Hawai. 

2. Conferencia de Europa, Africa y el Medio Oriente, in 

yendo Irán y, 

3. Conferencia.de Asia, Australia y el Pacífico del Sur. 

En todas las Conferenciaslas decisiones se toman por 

unanimidad, y por razones prácticas, estas se efectOan en -

el mismo tie~po . 

. Por otra parte, se efectOan Conferencias de Tráfico

ª nivel mundial, y no por áreas, cada dos años. En el oto

ño se realizan las enfocadas a revisar precios y tarifas en 

las operaciones de pasaje, y en la primavera las que se ab~ 

can a cuestiones de carga. 

Gran parte del trabajo de las Conferencias recae en

los Comités Permanentes de Conferencias de Tráfico que son: 

1) Agencias de pasajes; 2) Agencias de carga; 3) Tráfico

de pasajeros; 4) Tráfico de carga y 5) Reservaciones. To

dos estos comités operan también sobre la base de unanim1 -

dad en sus decisiones. 
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Todas las decisiones de las Conferencias de Tráfico 

y de los Comités permanente se sujetan a revisión y aprob~ 

ci6n de los Gobiernos y son ante ellos los únicos respons~ 

bles de sus decisiones. 

·Los Acuerdos iflterlineales a los que se han llegado 

hasta la fecha comprenden 1500 resoluciones sobre aspectos 

netamente comerciales. 

• 



• • 

CONSIDERACIONES FINALES 

Las Organizaciones. Internacionales No Gubernamentales 

desarrollan actividades que, en principio pertenecen a las -

Organizaciones Internacionales Gubernamentales. 

Fuera de toda consi~eraci6n, que sobre la efectividad 

de las acciones de estas Organizaciones se pueda hacer, se -

debe ponderar, ante todo, el extraordinario crecimiento que

las ha caracterizado a partir de la Segunda Guerra Mundial.

Este hecho lleva a pensar, como se planteó en este estudio,

que, posiblemente cumplan con sus objetivos en forma más rá

pida o notoria, que se refleja, como un logro aparente en su 

crecimiento desmesurado. Por otra parte, la existencia de -

varias Organizaciones Internacionales No Gubernamentales en

actividades de las Organizaciones Gubernamentales, hacen pe~ 

sar que existe duplicidad de funciones y, por lo tanto, des

perdicio de recursos. 
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Las relaciones entre ambos tipos de organizaciones no 

se han desarrollado, hasta la fecha, con un espíritu de coo

peración mui estrecho. Por lo contrario, la falta de inte -

rés y la desconfianza en los planes y programas de trabajo -

de las No Gubernamentales, es el marco de referencia que ca

racteriza sus relaciones. Esto es fácilmente comprobable 

por los siguientes hechos: 

l. El mismo cr~cimiento incontrolable de las No Guberna

mentales. 

2. La no existencia de un cuerpo jurídico internacional

para ~egular las actividades de las Organizaciones In 

ternacionales No Gubernamentales. 

3. El concepto tan limitado del Consejo Económico y S~ -

cial para considerar a una Organización Internacional 

con el carácter de No Gubernamental. 

4. El carácter confuso de los criterios que rigen la en

trada al status consultivo que se les otorga a estas

Organizaciones, y 

5. La resolución del ECOSOC de 1968 que delimita las ac

ciones que harían perder a una Organización, su st~ -

tus consultivo. 
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El origen de este desinterés y la desconfianza que en 

Qltima initancia desemboca en duplicidad de funciones puede

ser en este caso la existencia de una burocracia en el seno

de los Organismos Gubernamentales o a la apatía de los dele

gados de los países miembros. 

No es posible considerar que el crecimiento tan desm~ 

surado de este tipo de Organizaciones se deba a la obsolesce~ 

cia de esquema que caracteriza al Estado como centralizador

de las funciones propias de las relaciones internacionales,

pero si es posible atribuir ésto a un grave descuido por su

parte, ya que efectivas o no, en sus funciones, las Organiz~ 

ciones Internacionales No Gubernamentales existen y represen

tan a un am~lio sector de la v{da internacional actual. 

Es importante que los Organismos Gubernamentales guaL 

den un absoluto control sobre los No Gubernamentales, aunque 

estas no gocen de ningQn status consultivo en ninguna Organi 

zaci6n, y no esperar a fundamentar sospechas acerca de que -

sirven a los intereses de algunas agencias de espionaje o a

grandes transnacionales'de países poderosos, para amenaza~ -

los con la tibia medida de retirarles su categoría constilti

va. 

El permitir que las Organizaciones Internacionales No 

Gubernamentales crezcan en funciones y en forma numérica, es 
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permitir que se creen grupos de presión internacionales, no

sólo para obtener prebendas de los Organismos Gubernament! -

les, sino también de los países miembros, en especial de los 

subdesarrollados. 

Por otra parte, la existencia de un número cada vez -

mayor de elementos que intervienen en actividades internacio 

nales dificultan la elaboración de estudios académicos sobre 

la materia, así como la comprensión de todos los intereses -

que intervienen en este ámbito, ya que, en última instancia

actúan como obstáculos para la consolidación de una teoría -

de las relaciones internacionales. 

Por 1o que respecta a la· IATA, como referencia de una 

Organización Internacional No Gubernamental y a la OACI como 

representativa de las Gubernamentales, cabe señalar que se -

adaptan cdsi por completo a las características que represe~ 

tan las relaciones entre cualquier Organización Gubername~ -

tal y No Gubernamental. Es decir, el descuido y falta de 

control por parte de la OACI sobre algunas actividades de la 

IATA; como es el caso del establecimiento de tarifa~ y fun

ciones por la Cámara de Compensación; la duplicidad de· es -

fuerzo y funciones como las ejercidas en el campo técnico de 

la aviación internacional; asimismo, el desacuerdo en los-

aspectos legales a los que se dedica cada Organización. 
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En ~l campo técnico ambas Organizaciones han desta~a

do por igual y han creado ciertas relaciones de cooperación, 

que, aunque positivas, no logran terminar con la duplicidad

de esfuerzos en este campo. Por lo contrario, es posible 

atirmar que cada consulta a la !ATA consolida una determina~ 

da dependencia de la OACI en este renglón. 

En la elaboración del derecho aéreo internacional, la 

!ATA h~ jugado un 'importante papel como portavoz de las d~ -

mandas de las líneas aéreas del mundo, lo que permite afi~ -

mar que ha actuado como un grupo de presión con carácter in

ternacional. 

En el ámbito financiero, inexplicablemente se le ha -

dado "manos libres" a la tATA para que maneje este renglón a 

su entera conformidad y parecer. Esto es particularmente i~ 

portante en el caso de las actividades de la Cámara de Co~ -

pensación de la Asociación, que maneja todas las cuentas de

pagos y cobros aún ~e compañías no IATA, así como en el ren

glón de las Conferencias de Tráfico, en las que se estable-

cen acuerdos tarifarios entre las líneas aéreas. 

En resumen, se requiere de mayor atención y control -

por parte dei sector gubernamental internacional para las o~ 

ganizaciones Internacionales No Gubernamentales, a través de 

las siguientes medidas: 
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l) La adopción de una convención internacional que regu

le la creación y las actividades de las Organizaci~ -

nes Internacionales No Gubernamentales. 

2) Revisión de los criterios para otorgar diferentes st~ 

tus consultivo, a las Organizaciones No Gubernamenta

les, por parte de la Organización de las Naciones Uni 

das, en especial el Consejo Económico y Social, y su

sistema especializado. 

3) Otorgamiento de un apoyo más amplio, tanto financiero 

como económicamente a aquellas Orgánizaciones Intern~ 

cionales No Gubernamentales que demuestran realizar -

actividades realmente cdmplementarias a las'de las O~ 

ganizaciones Gubernamentales. 

• 
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iSTOl\ICAL NOTE 

t:y years ago in 1923, the lnstitulc of lnternatlonat Law held lts jubll"'c sosslon in Brussels. The tcxt ot a draft 
1~vcntion was unnnirr:\Ously adopt...Jd conccrning Ule legal status of intornational associaticns. The text is published 
·:cw (translated ''º"' tho Frcnch •crsi~n in tt1q Annuaim d~ l'ln5ti:u1 de Droit lnternational, 3(), 1923, p. 364· 
i3 w~ere il is accompa~ied by N. Polit1; rcpo:t on thc mat1er and a summary of tl;o dcbat9, p. 97-173). The 
<t w3s rcview~c al lhe 1950 scssion al tne Instituto in BJth (sce Annuairc do l'tnstitut. 43, 1950, i:ccompanied 
· Su:::!nn.:J 8::\;~·d·s r~~:>rt on tht? m2ttcr nrid a s:.imm;iry of !he d!:b.Jt~. vo!. I, p. 547·630; vol. U, p. 3.!2 .. 362. 
3ó3·357; Sf:;e aiso lnternational Association3, April 1952). The updated version is narro~·1r.ir in concop:ion than 

.~: ot 1923. 
"ª Unicn of ln~.;omationat Associ:J.tions propos~d anothcr text to Uncsco in 1959 (5oe lntvrnanon:ii Associations, 
9;'.;S. Ju1t). Sti:n 1~titt:d b!' the FAO. the Council Cif E1Jrop9 has in rcctJnt ycars givcn somo ntl6ntion to tho matter 
: t~e S~:r.z::zri~! !",·el ""·i:h a vie-.·: to tho clotorct!on e! .:i.Eurcpcan Con,;cn!ion . 
. i~. however. si1ll ccrrt=ct to say that since 1923, • States. havo show!\ no publicly registarcd intarest in the 
lrs!it~:e's) draft cor.vention • ( "). 

Draft Convenlion relating to the legal posltion ot lnternationat assoclatlons 

.".'Hi::Réi\S: 
rr~ Confrac!ing Powers : 
'iecognising t!:;! i: is esserUial to rr.o genNal interost ol the inlornarionill community ro encaurage tha dovelopmant 
:>f no,., piOfitr.ta;..1r.9 in!o:rn:?tional associations; 
CGt~s.::ering thtl: t~r lhis purpose it is nec1Jssary th'1t th9 s;i.id associations be at libartv no: lo l1ava exclusivo ties with 
e.~/ 91'von cotm:r)' st:oul:! ther o·ecm f.'¡o pursuit ot n-:i::r tcgitimiltc aims ro b!l the bot:er ncr..~e'le':J u·.F.:r~by: 
B~t íf Is not ¡:;a~si;;te lor r~am·al prcsenl il 1t1ey adopl such a co~rse /o lmd in !hose counrries \'1ha•e they exerclso 
U·,ait ai=:ivilji St.:Ch !f:~i!: NOfOCi;Of'I as llJeit interC:SIS fCQúÍte; , 
Tt:Jt if l1'Joy a~q11irc lcgJI s~J!US b:isi1d on thc !cg:·s!:.?•c11 o! t!n i.;dividual State they canno: brJ sura that it wlll 
eu!::matically be rccogn1scd in oth'J: States nor that :h'Jy are 0ib:e to cnjoy 0·1erywhere en adaq!.Jate degree o: capa· 
'!;~!/ ;.H"'d /re9ly r-:- ~'J'S!1tt f/"i"i' ectivity: 
;: . .;: íl is tlU:t!lfore nacessJ:}' to de:.¡,rmino fer thcm an internarion;il status of which ttroy ca.1 a·1;:i: tllamsolves on 
tr.~ r~rri:o:-itJ~ e: :r.~ Cof!~r.:;,cfi.ig P;;r1ers toan exf(.1f vd1ich Is compiltlble In C:JCh o! tho sama- ;·1ith ft'"1s requirqment 
o~ p~1!Jfic ord'3r. 
r~o following provisions have been a:ire~d u¡;on : . . . . 
Arlici~ 1. - 1r.~ Ccnlr~c:;n9 PG:·1e,s sha!I grrwt \'1ilhin tlleir rc-s.oGcf;vJ terri•orles. suajf.'Cl to :he lim1tations 
E. ·::1 'r'/Í:il Uie gL·::?rJn:tJiJ) !P·Jcd1:::J J:er·:•FiJl:~r. l~ga! ¡:n-otr...,c:io.'1 o;t con.'orrin; uf:.:Jn :.'1oJ:;1 th¡: s:~:~s ol /9gal cnMies 
,,~ rJ~· rcco9n.sin;:i the l:.'t:al $ta!'}S acor¡"rc? by f,~:?m ¡,, o:ie el thc s~"!.11J tHritt:ri::s on t~a b3sis ':'f its IT:IS to those 
r.:~~ :¡,.c!1:-mar"r:~ int?:na:i<J-:i.!J a~s?d~:io.'1!1 w/Jii:h rr.t:.·~I lh!: followir:.-¡ co.1,li:iv.1s . 
. t.:!icl~ 2. - /,r¿ dci::mt::.J t.1 .:a :r.:r:n:lltt0ndl ;•.1t~•11 ¡r.~ c'J:;:i:;"'¡ i;.; ~ .. ,~ ¡.re:so:.:11í C;.·111:: 1::.c.i :·1.::,:::: .:s!o::i'..'Hons of a 
,.: ... :::~ cna:,1c:-.:r ,•.-.11ch n.r .. ~ acce~sf:;,;.1 ur;~~r Uit. ~on.:.'i:i-:.111s la:d do1•111 by th9ir J..:ticii:.s of Asv,ci.Jti~n to subj~cts 
,i,-:d joint bcJCics of s.Jva:rl counu.cs (;nd whic/1 pursr:c. ,•1ít1:our i'!n'/ p;c.:11 m, ... ::•'t!, nn ct:/~c:•va o! m'~r:Jational 
1""·;'1:;:. 
; .. ~ tl:;;: lh:!: .1'1 .;$:;':'c:~:1cn ,'1:-!:· :-ict 1:;.:i' up in~ o,.:'.'::-i c~::.•!tJ' _.,,~:; r.~:. : .. e:e...1 J1.:;u" ;:J S"C.ll :.·r.::\1; bj' 1:0: ..... , .. ,/,~:i wi:t1 
:1;;· '~t:cJI lt;g;slv::~:1 de~: nv: ~~_:;:;1~ 1: of iho C>P1-,C'ILJ111:1t of o.1,'0¡1n9 :e· st.·cr. c.-;.·:~,-:! .:ti m.:~· ~;1 r.·~ci:-~~Jry tf1JJ sys!om 
:;,.-:.; u· .. ,;'ln in la""/c.L·~ et mt~mi.:Pori.:if a:;s.:JciJ!ionj ptOt:c'tr.r; al;"'"l.:; t.-;úf ;i 11:a· ... :'l lhe! t·:'"J~.·mrm:·on;!l cur1d1:ions. 
/,r:1c.:l 3. - l."1;;t.'1M1onüf As:oc1M 1or..'i must hJ·10 A.rt1ctcs of A.s:wci::rícn •::t1k.l1 c1cJrly in:Jicnte: 
i. ihdr tit!·J. e.·~:.1,'c-:11 .:mJ •ns1:;mi!; 
2. rr.'):, p::'f:':t::~: 

1/1:,,ír tt.:r11¡;Gr:úl ei~ t.J~tmA1:1•.•t1I rc:i1s!crcd off~ce s11oulo tne¡ adopt one,· 
... 1n·1.r c:mr1c:;,.:1c., J:J:fmc-1 .... J::r ~: tt.1c11.i:nwn:; 
5. 7h!.' 11;1::,;, c;tt:gati~.ms Jn~ r-:~po;1.;1!J1l•ri.;:•:; af ll~cir mílrrbors: 

::; :~•·,~:11:: S O;J.::;-:1:;, f,\::1o"1• .. 1•r,n P1 .. ~·.·r.\; ot ln~,11•:·• t:ir"~: f,<.0,,.:11111,10:. lt>o 1,,1,11. f,s.-:,11 J•'\' ,,·,rr n·':a''''·\:'" t:.~1:1t1t1 ' "' b!("rn;..ho".i.I 
r"~"'·¡·,,, ... ;~1:t"JI ~=~ n•ll~·C·r'IJ. i"h ... :~0;..1 1.:-..'J.\ o" ln:~r.1,11.~~11 ~ .. -..,c•.ll·'•"l' ... 1~···1.l. p. 13r.. ~ ... ·u,,.~., .;.J ti.::~,r·lf•,.;oh:f, 1n1crnat1;:>n.JI z;-;· :f':·~I~ ~;~·,::.~\;~~ ~'"l~~ ~.:•;':l~fl1;1:li~~to~~.~:~·;,~~~-S)~f\v~•·f1 Al\ ~11lt.~'I. 1'.1.;·:. ·1tq p (í·rt ·' l;•!'u ~cr.•;.·1~· ~'"' 1t; ot, ·n~•••t ,,~._ t;.,f•MI 
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' may likcwise possuss such real esrate os is requirnd far thcir administration and thu tu;tu'mcnl of their aim 
w1tn sucll pt:rm1ssio:1 a:; milY be reau•rtJd by th'1' law of thiJ place of res1:Jcnce. real c.t;tate intcndcd tor lhe 

> pU!*l'O~c but whicn canno: oe •mme:iia:c/y u sed to this cnd. 
lo 11. - Th!.•y mny r~c";!i\'c ~•'ts ,1nd lt?rnc1-;is su~¡~ct: w~erc necessary. to lhe perf'Jlission "Jf the Governme'11 
~ C.JUt:lt)' of lt19 eut.'lcr of tt1<;> ~1ft ar:d ot t.f;a: ol th!? c:!Jntry m wh:c .... t'1~ propertr rs s.ti.:~rccl !f ;1 mvol1es 
es:arl3. 
1 real estero es may be gii.:~n ol bcauea:ned nnd which does not come within the catcgory ot that which. undar 
t~ums ot Art1cle 10. 1n:crnatt0néJI as:;oc1l!t10'1S may own sn:ill b~ trans'!!rrcd tor th!: b~f'd1!t ot t.11~ rccipíent 
.:iallon wi:nin lh:1 rimc·l:m1:s ano m ttrn form latd down by tho instrument whtch authorises the acceptance ot 
¡ill. . 
au!hor o! tt1e gift may r~lain eithcr for his own bcnefit c;r far the beneM of his heirs or residuary tegatees 

••ghl lo resurN possession ol lh" properry given or bequealhed, in the evunt or the winding up ol 1110 assoc· 
n. 1'n ciJsh or in kind. 
:lo 12. - Tn~ name. mark and emb!cm o! interna1ionJ/ associ,1t1ons cni":Jy thí! same protection on the torritory 
~~ Co:1tractin~ Pm•1e.-s as tha namus. m.:ur.s U'ld amblems el a com.~erciill chnrJctcr. . 
:Is 13. - tr:-~rnat1oni!I associatio.'15 sh:ill e1ljO'J' on the tcrritory of thc- Cor:tracting Powers tho same fiscal 
:."1~:?gcs gré!nte= 10 n3tronal asso::1at1or:s (Jurs11i1:a a similar objDclivc. 
~~~ 14. - ln:~··rz::1:r.a: 3ssc~ ... :wor:s r.uy ':J"": 1'/ t:u:s1.:1J o . ., :.":e tc:n;cr}' o: tho Comracting Poitrers rhe aims for 
::": :;1cy \'d.'.'t~ crea:ed w1U"Hn ttia l1mits Jaia down b}' Jtic~l leg1slJt1on. 
~le is. - in;;;!'n.:worwl a.isocia:10.1s sha/I have free uccfSS" to tne Courts ot thc Contracting Powers far the 
·•.::;:ion ol tnerr l~gitaua:e ílghrs and intcrests in accoraance wil11 tJ;a rules rclatíng to compet1Jnce as la1d down 
~cmmon Ja.-1. , 
et~ 16. -· S:.i!;jecr :o :hP sp~cial conditions contained in the prescnt Convcntion. interr:ationaf assoctations shall 
tmenaola 10 tn~ jurisC:1c11on ol /he Courts estaolisnea in lhe conlrac1in:¡ Slales in accordance w1th lho lollowing 
s: 
:zt:ers ol reill estate, lh9 Court whero lhe pronerty dispulabl<! al f¡nv is /ocated; 
r'la~:ors o! pJrscnat llnd ma1atle esra:e. the Court ot the domicilc of one of :heir agents spccial!y commissioncd 
r:orasem t~sm iif law or of svch agent al tl1e r~g!s!cred ollic'!! whN9 i: i.'l a qv~s11on Of éln assoda:ior. cstablislwd 
g11.~n coun:ry or of the represanrat.ve in 1no co1..on:ry vmcre tt:e contract was emornd ih:o ar implemen:ed: 

naaers 1ela.r1r.g to gift-s a.,d wgacies. the Court of tho ccmic1le of thc Uonor or ttJs:ator that of tho placo where 
e:aa:a \·•as adm1ticd to ;J:CJbr:.'e. 
CI~ 17. - Ar.¡• C1fteren:as l'lhich mcl'/ arisa trn!:;e~n h·:o Of r::orc inir:;:rnat•o(lal lJSSOCIJf/or.s rcg3rding fh9if 
=~c:1\.'a b:isir:c:::. ac:."v,':.'cs s.'lat: be brougnt ª! tlle insrancc of tn-1 mosr al/1gent party beiote lhe p11rmanonr 
~'".:i:sticrt in Brussatz wn.ch s"i3/I pronouncc JUd-:Jm::nr ,1s <H.ij11d1cator ano aroitrator. 
kl~ 13. - /,1 :J:!d.'!/on :ca th~ i!5:'!.'.f!1P~•on ll'P! ;in'i,.:ernationi?I association mar entar in!o t:oluntarl liquidation, 
''-'SS e! its bga: S'.dtus ma)' bt? ofticia'i¡' inct;ued : . 
¡: ;t :.:s-::s its rrJ5~r~·es .1nd CI!.~;¡úl tor purpos~s conflicting with the provisions of its Articlcs of A'isocfor!on; 
!f 1t t:~cur.:es rrJri:CsU)' insol~'t:rJf; . 
u'~ dt:l1ccr?:o1-; 1c.1ils to comp!y w1th the r:-:;1.1larions in /'.1ticle 5, parJgraph 2.· 
il • .:ev1a¡1:17 tro·':"I its ~!J!JJO!.:J. it pur:;vcs in onc or marü countni?3 ar.y .1ctivity conlrary lo public arder or 
r:~rallly of lh? S().id coun:rios. 
~r.~ firsl t!1'!:~1 ir.st1ni:o:i~. t.,o d'~quJlifit;íl!:on rr.~:1 !E' ;:i:on.:Junci:;d. ot tht: rt:Qll~St. of any of t1'1~ <:ofltracting parti!]S, 
r~:; ~~rmzne11! Co1r1mis:;io:i in Bruss~!s. Tr.e as~oc•,1:10., co•:cE.·tnsd sh~1:1' be e1:tirte':J, wi¡!1i.1 ,a PE:riod o! tour 

:~:::=:.:o 10:;0 .1n ~pp:.11 01·.'t";re ·r~ jvdii:ii!I bt:dy r;::ec1h1d ,-: ,:.~:. 7. if :;o J:::,í·."'·il i:-; 1r:id·~ a-;~mst thc clecisiofl, 
'~en ap¡:~til ;t is cc.ntu-:;~d 1: s.";:?11 bCJ 1.":'lm"'::d:¡1'i:,·;y rio~1!icd O)' tt:-:: 1:·~r:r~ .. :~t:.1t Corr:.7!1S."'O.--: to 111!! Gov1Jrnm.gnts 
!;1 : cC<.'1;r;c:.r.g r:ir: 19.;, rt.-: d·;atJ,";;,f;i;.1t•on s:Fi:' b<.: v::;::cl•H: in ;,t; m:;. ~.:.:i!:,1ctmg ce ,,·1 :ne~. Th:s na:·//1thstan .. 
- .:. tt:a d.sqLJ-;: !1.:1:t1c11 s'laif n(·: tJIJ n.~trv..¡;. .. ::·:rin. ,;cts 1::-~1:f/l11Cd IJ/ r"7::o c1.'is:>:iJtio11 ;..':1or !O tl::J notiiicatian 
:: : ,"t;;r.""'!t11n ".1:1::a. 

;~~ l!'..u!'::1 m¡~¡:ncc. !ne C1~0J<i!if1c.1/i:J'i m.!~' ~e l'rO"'V·'J."':Ct:rJ cy tha Co:;r:s c·I t~:? cv~1n:r¡ C:':JC'~r.,i:d. Tl1'1 assoc· 
· : :.:~ .ri··:r; : ·: 11;.1 '•: ' .. "il"\" • ·~ •:t1,:-r,~ ·· ; 1"\· : ':·)' t.• - : • :· ·•· ¡, ·,· =•· ·· :• _. :-; : . .' 1:-,. _ .. ,• , ,:,;•. 7' .: _\~. !"¡,· :iE· l·J'::,11 

;:.J ~ s:.1' 1:: ,.·· .1 -J! •.• ·.·.:• .: ; .-1 • 1.·· '~ .t :" ...... , .. ~; :· 1: ;J •• , 1n ,:.r:.:· .. í'. 1: tia• 

s'·· ~1.:~/~;1ct:~ ~.~~:;'/;;~:: ?~t·t.~~,~~~~~~~;~ . .:~~~;:;n¡~·!.!: ·~.~~~.~-::::_:·{~ ~~1~~~>~.~ '.~ ~-:~·.,_:- ~·· ~'.··~ .:~· ·.::/~.?~~;:~·;;·;~~();. /11 nrusscls. 

, ."":.) i.o:. t.1•·a! ;.-~ ~~!.·J~.:!ri:;;n c;;,1.;o;;rncci l'i!J ii:i h·:·•·d 0::1'.:r 1:l rf1._. t:oun ., ,. 1n:pO~•nf: 1is d.sq;.;al.'f/Cd:ion, it shall 
; ,:3¡Jr1'le'J ol 1tJ l~gJI S~•H\.S i.1 ,1:1 :1,., con:rJClitJfi r;:;11ntrtl)"i, 
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C. Thc:r .:>tg;.;;;i:¡r1~ 1. :.',,; r.irJ:húd •>: i.:t ... 1i::;t.r: ur .1.';>1/:1tm·lf•I, 1111] P"J•1c1s and r~5po12s;::;,i1ity al tnc;r teprt .. \ 11.-1t.1:.·v•}s: 
7. ThtJ .11::·•ir.i;!.·,1~. 'Jn ~ ... :J t!10 :J!1!'p':J .;,:o fer ~~·.1: ;1 Jr·: ~! 1;:;::E1d Oi.~ir !1:: J'1c:¡,f 1~o'd1.1gs; 
6. TJ,o :":tilf',..,:r .n ::.\,·•:t; r;•.y. v.~tJ"d·~ .. •1

•:- r.IJ.:i:.' ,¡ . .,,..: 'r-:J1.HJ11':,' o' ,,,t.,ir m1Jel1n1Js. lh'J nur.iber and natur.tJ cf :.-~·r 

9. ~~~,~~~~~~~.r~:".~;~;::J~:·::~d't.~~.~- ··::·,·:1,~:.'.~ ~:~~''.{;¡~,;~ ~~:~~~)/ :.1~1r .1 !:!··r:f; -

10. The C0.'1~ !~:::i.:. !r;ur<:¡ J:1.1 t..•.r~1::3 e!: .... !.··.~ .:1•.;;-:/:::1,.1, 

~~11,~'i~ ;~d,,;-;.~~ ;~:;;;:,··!l~~º.: _~~ .i~z~.·;·¡ ~~::~.~-~ '.·~··~ r ;~:~~ ·~.~:1~; ¡2~;.';,'/1~~,,:.~ :;; :~:s~~~~:';/;'Jb:'i31?J:;~~dt~~~~n°~~:~~;~ ~:~·; :· 
ilied in the .:1i;.:;1Jnt Com•o.-:!1cr:. 
Th9 Ccr.rm·.';>i".l1 sr..1il b--:: ,'71.:dJ i.:u o! sp-::ci~I ~c!iJ!]J!!JS or C1plom:!!ic r~·;>restJr.tati.,,.~s of tho Contr:ictin'} Po-.·::i'd 
accre~::<Jd rv ti~~ 5-J!=-:-an Gu~·t:1nm')nt. 
11 shMI !!:~et¡~:; C':J.rman i::oa::1 y-:0~1 r. lt !'1.íll rrl('S.1 t ;•,r::·'"'"l'/(Jr CQn'/~~ ~e! bj' i::: c;1'1ir:r:;JtJ, 
lt shdll h·1 :Hi•J"':d a p·Hr:i2nen! e.•··.»::1.:1:1-"1 ·.·:.'"101t1 cfl'Ct~ls a~-:! :;!1ff it shJI/ ap;nir.t or cJi!;miss. 
lt s,..,ail i;Jo:.::rm •. '1·~ !heir r~ . ..,;.1ne1a:.on"i f..'1':! Si'?IariiJ:; iJ'1:· sh?.11Jll;HHO/•S;,:1:1 g':!nor:ilf 3.,µendftur¿, 
Thc a:1.JndJ.·1c;:- of :~·•o f.l;ird:; ot it:; rr~1:-tbors sllaJJ 011 ~u!ricwnt ro alJJ;"I tha Comm;ss·Gn ro p.Jss valfd reso1~r:o.1~. 
RcsofuttOti.; sn2JI b·3 µJ:;:;:;-a w1til a ma10nt~' ·1-:i:r; .. 
Th~ C>',"Jens~s el !.1-J :=H·curi·1e shc.lt b~ d:;:·r .. i.,.~cl oy th~ Contractin;i Poo·1ors in such propor:lon n!t shall prc1•sio.--:J.:1¡ 
bt) taid do.·1:1 lor tnr: Ex~ci.;~we of tn'J \'/c-:id F:>'3!ci' Union. 
The cost.:i curiCu!iJble to lhe Con!racting Po:1(.;r3 sl1.:ill ba rcckoned from th~ day on whlc!J :h3ir membets.'lip :a;:a:; 
ello et. 
Articlc S. - Jr.:~rnt!:fr:Jt::;I 2sso=i:i~ions ,--;-::¡.;: :.:;C:g'J \';1~h :he p~rmr:n-t!r.r e'Kecuri•/9 tht:ir original Atticlr:s o: A..BcC·J~ 
lion and. \'•'fiera ap:ilic~bl:::. t11eir reviS'1d An1cl:!;, in r.:i1p/1c11t9 s19r;cd by thi:J/f ruprcsenlatives and attrli!~:! b¡' .:!'" 
o/licial or pub:1c notar.¡ tii;Jonging to ana ol the Ccin:r'1ctin11 Powets ;rnd with as man¡ copies as shall b~ specd.r.-1 
by rhe rules el he E~~cuti'IU as dt.:!\"ln up .oy t.'ia patm3~~nt Ccmm.:;;;sfon. 
They sh?ll alto ;lrovirl'? tf"e E~er;vli':e, i.'1 th'J sa1.1~ numbe1 ';f 3U!hentica:~d cr•;ir.nJs ~!"JC copias, \~'Í!h t.'1~ l.ist e! 
their successivc repre!;enratives. wi!h particular r~fe:13nce to che pe:san or pf!rsons res.oons1b/9 for rcpresent1:1g tt:~n:i 
In legal proc¿;~dings, a3 soon as tlrny take up lhcir o,'!1c~. gi'lmg th~ir n~mcs, ti:les and domicú'<l and, .ar t.~~ cf¡uu 
of each of t.i:Jir fínJnci.11 ¡·9ars. w1th th~ fiC"'lCf.JI st.:i!~m=nt of H1~ir accounr of.rcca1::ns and expendituro. 
The perman~.~: Execvtr.r¿ snall rctain in i:s iUCl1i'.'1;.S tt;e dupt1c,'ite authonticatcd ccpa3 of th~se documcn:s ;vid 
shall lorward, vi.J tho permanant Commission, two copi'.!J lhe:root to the Govcrnm~nt of e,1ch of the Con:r3c:.'.1g 
Po;·1er;;. 
l"ho '!ermaflent Commiss1on sha/I r.ot be empO\'lcred :o reluso regis:ra!fon and no:ifica!ion cxc~pt in lho 9'/t'!1f ot 
t11e inadequac¡ or irregulan:y of documants. lt Sl!Jll ad·.;iso lho associnrior. concernod there of through the Ex~cut:.·e 

"In clrder that t . .,c s;1id associat1orJ mJ}', if i! so wishcs. pr.¿pi!tfJ frcsh docum~nts. 
Th::? abo'.'Cmar.:1aflcd procedures for submiss1ons anj norif1cJ:io11s sh~111 (.'ntltle tho Erecutiva to lev'( chargas ,.,r~s~ 
amounr, laid do.'/n by tho rules drawn uo by rnq ocrmanent Comm1ss1on. musr 'bo strictly /1mtted fo tna a.1~::vn::r3 
whlch lh9"Ex~cutivfJ shaf/ b9 r~QUlftld to formula:c on th1s count. 
Artic1e 6. - Tha permJnent Ex~cutive shatl/ subjact ta pJym~nt ol the charg'1s Jaid down under its rules. iss~,~ 
10 any app/icant a ccrtilied copy ol th<J Articlcs ol Assoc1at1on and ol thc l1st ol exisflng' represontalnes et ;r.~ 
lntornationat assodiations entered on rh~ registers. 
Articlo 7. - Ort tho c"piry of a p11floa ol tour rnonths w1th eflact from th~ notitication specil1'!d in A"t•':l-J 5. 
thO intetnJ.t1onJf :JSSOC1Jtion ~oncc.-ned Sh.2/1 Cr.j:;y i.1 ali thc C0.1trJ:t1r:9 COL.ir'ltfl4:?3 Zt'ie b,:ne:1U at:ach:ng :•J f"'o? 
legal stntus acquucd unte:;s tho Cor.tr~ct1:-:g Pv·::crs Jvail themsi:olv::-s of tr.a 'Jp:ion, wt:tc.~ :f:~y r~spectiw·Q,'; r=s?i::~ 
lor the:r..se:v~s under this prO'l1sian, of refu.;rng, e;!Ch as far as it is cancern(;d, to r~cc'.)n:sa :ha bgal st.J:us ::/ ::: :: 
said associa:ion if the n::irur!' of i!s a:m or tna J!~nbutes of 1ts me.7lbe:s t?~~o;u to th:i.-n to conslitute a d:1~:~~ ~j. 
tha puo:ic orc'er ot thcfr co;.ir;tr1-Js. 
The rctusal ~o mor1 .. ·atod sflali bi1 notdied b¡ t~i! ,::ermani:1nt Commisc;ion to tfle ilSSocia~ion concerned wr.:cn. ,•:::rr,., 
tour monrh~ fo:Jawing s~ch nor:rication. mJ'/ con!a.>t thtJ samo on lhe grcunds ol ~c¡ion ulua vires barot~ Ir.a 
permar.enl ln:NnJri'Jnal Co~1rt o! Jusuce. 
Once it becvr~~·:; eff:Jcti':·J. f!M r~·.'t.is.1/ .;;nJíl r~SIJ/! in dt·.1m•inr; tt1e .1ssactn~í,,n canc~rn."'J, w1!hi;i lht! ccr1 'u"!·~s ot th~ 
S:Jtc whích s.':..:il h:J'/rJ µranaunc'..'1 ir. ol th•.J r.:;t"lt c.:: tn.J•11t.11n ~srJb/1.:;r:mc:::.5 ,·;it.'11.'1 lfl-1 SJ1:.1 cou11uy. 
This notwilhSIJnding, rn¡l>ts ocquircd ancl docum~ot:; v,,:idly drawn up by il ,1llfCJd shJll bo reJpectcd in tha saij 
country pro'lidied that lh:?y aro not contr~uy ta publ1c arder. 
Far tho purpose ol vindicat;ng the sam9, rhe assoc1J!íon cancerned shall be ablo to bring a civil acrion in the s:tid 
country. 
Articte B. - SL·b;act to tho following c;,.1Jitions. th-:1 legal status confcrs on tnosa intern,;it;'onal assocl:Jtions w:1ic,., 
aro grnnted th~ same the enioymen1 in all tha contr.Jctmg StJtes of sucn fl'Ji'l:s as 3re grar::ad by local leg1sf:wo1 
to n'1.tiO.":.:!/ :: ~soc1:itians e' J :10.1 e; J:.i·f7'1'l ~ir::i n.i::. "" e: i!'l !'·~·: _ª.,1 l1J!11i.:y cc~::.:i . .,:i)S. 
lt Is ho,'IO'lfH o.:~n to ~.1ch of :r.i:' Cc.1:r,1t;in9 Po.·1~~rs to i:¡rJr.t tti~m moro c.~tonsi'."C righls. 
Arliclo 9. - 1n:crr:J!1on.11 assoc1.1t1ons 'Tl.Jy. wirnout ª"Y Spt.~c·.11 pJrmi-ss1on, tJnm1 acrwns a: IJW, ocQulfa aqcl ... :;t 
payment, dnd m gr.n~"t.11 c11tcr mto con!r:ic¡_r; for r.i,c- rcqi:ir~rn!.'tJ:s ot Uwir mi~s:v.1 '' thcy compty, as lar as tnoJ 
formo: their acrs is concarned, w1th tli·.: liu1s el tho.J co1intry in which th..:-y .-ue rntercd mro. 
Ar1iclc 10. -lntcrn.1t1on.J1 ns:::o:::'.itioris miy pc<;S·JS mov.1t>lo prcp~rty ,1nd pcrsorwl cstMa witllOUt rcstriction. 
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U~\~'""' rw l• IU'll1U1• l .. l""°'" 1'°'1 U "'"I &UH¡,.,,., ... ,. llio. hUll1••1• 
OUl.Ofn"~"UHt1•.,1WllU.1,.U•• 

• uUllO.fll.Otr,,.u 1.u11:0NJU""~" ._ "1•111• .. -,~~'"'""' 

• "'" \111 .. -.- 11,111r<o~••tt•ia tm "'1u~u ,,, .. ,.,.,., 1•111o~1o w1 ·~ 
'°'U-lJft l ll"olA"1U U'IUIU 

@ ORGANIGRAMA DE LA IATA 

cc:-.·v'5.to.IN 
111'1,t.,::••\ 

COl.IV~S~'d 

• 

• 



• 

ttanipona aireo 
IH'il.fCQulMy 

8-ntrtlH 
trarupon:e e'4-to. 

conl.iOAO. 

• do• 

• cond'ocionea do 

B cf• lt mocb.íidld 
ÍOI, 

lngrtoo. 

,,:gor. 

ARTICU~O 1 

NOMBRE 

. ,.-.. 
t' ........ ,; 

,.. \ ~ .. : 
I ,_......,·....,. 

Est" Asoci;¡c1ón se dcnon11nar.1 ASOCIACION DEL TRANSPORTE AEREO INTERNACIONAL. 

ARTICULO 11 

DOMICILIO 

la 0!1c1na Princ•pal de esta A~oc1ac1611 rad;carA en la c¡udad rfonde radique la Organiiación de Av1ac1fin 
Ctvil lnterna~1onal o en el lug<ir qua la Asociación determino oportunamente rned1an:e la rnod1ficac1ón de los Es· 
tatutos. 

ARTICULO 111 

FINES Y OBJETOS 

los fines y objetos de este organismo serán:· 

(1) 

("•' 
~· 

(3) 

Fomentar. para beneficio de todos los pueblos del mundo. el t'ansporte aéreo en forma segura. 
tegular y económica; cst;mular el comercio aóreo v estudiar ros problemas relacionados con di· 
chas actividades; 

Crear los medios de colaboración entre las cmprcSds de transporto aéreo dedicaúas directa o indi· 
rectamente al servicio internacional de transporte aéreo; 

Cooperar con la Organiiación de Aviación Ci_vil Internacional y demás organizaciones internado· 
nales. 

ARTICULO IV 

• 
) 

MIEMBROS ') 

111 los Miembros de la Asociación serán clasificados en la sigu;en:e forma: lal Activos v lb) Asocia-
dos. · ' 

(2) Cualquier ~m;iresa de transporte aéreo de las definidas en el instrumento de constitución que 
preste un servicio aéreo do los definidos en el instrumento de constitución entre los territorios de 
dos o más Estados. ser.1 elegible en calidad de Miembro Act•vo . 

131 Cualquier empresa de transporte aéreo de las definidas en el instrumento de constitución que 
mantenga un servicio aéreo de los definidos en dicho instrurnento de constitución. será elegible 
en calidad de Miembro Asociado siempre que no sea eleg1b:~ en calidad de Miembro Activo. 

141 Transcurridos sc•s meses a pJrtir del momento en qu< el Mitmbro haya perdido el derecho" per· 
teneccr a la c.1tegoria q11c tf!n'.:]J S'.:'rj rfado nutomtít:c;uncnte d~ b.:i;J, a no SN flUe Uur;mtc cl1tho 
ricriodo hubie~1.! ~.1J!·::;tl!do dt..:I Ccm1té ~·¡•xut1•,o C'I f:)~ 0 .1 'a r.·~t'~}u:iJ ~i l<J qun tnnG~1 r1r1ccl10. 1:11 

este C.JSO mantendrá la caiegoria que tenia ha3tíl que el Com1tt~ E1ccutivo haya wsuclto su so!ic1-
tud para pasar a una cntcgoria distinta. Todo Miernl.Jro que modifique la modalidad de sus se:rv1-
cios de tal manera Qu~ con ello varíen las cond1cior.es quC le den derecho a pertenecer a una de
terminada categoria. lo notil1carj al Secretario por e rento; la falta de dicha notifiCc1ción no 1nvah· 
darA las dem;ls dispo,iciones de esto p.lrrafo. · 

151 las solicitudes de ingr~so como Miembro de la A'cciarió11 se:.!n presentadas a la Oficina Principal 
en la forma rcqut:r.~lit por el Comité Ejecutivo v $Omct1úJs ¡i la consideración y resolución del 
mismo. Cu.indo IJ sohc11ud se consid~rc conforrnf! y ~I ~l'"'hc1:<?ntn teUna las condiciones nt'CúX1· 

rias pcJra ingr•:~..:·r 1.:1; l<.1 :,!.::iciac1ón. el Comit·~ [¡~l~u:ivc1 ~c111ut1r,~ al sohcit,inh~ en la c.Jtego1ia r¡1111 lo 
corce!:.pondu. r•:c'1;:~~rid:J~e su solicitud nn c:I c:a~o :.le ql:•? no rclln.:i las cond1cioncs neccs.1r1li!.i La 
cal1tlad da M1cr.ir~n ~~' i!dquirir.1 previo par¡o c~1~ l.:1 c11ot.i tl!: 111nru50 y dtJ l.:is cuotas anuílll'S p~1·.1 el 
¡:¡ilo en curso. 

16) El sohcitnn!P c:1y11 !'>Ol1c1tud de ing1eso corno t\1a•1nt::u huh:c1~ ~ido rcchaz<1da por el Cu1rntt\ Eje
cutivo pndrL'i ,1¡-11:t.1r a l:i J\-:;uu.1c1ón en l.1 $lDlm:nu• :11nt.1 ~Jl'ncrJI dt1 Miembros y l.1 rcsoluc1ün ct•1e 
so ndoptc un <k.J .. 1 opJrh.1nirl.id !;Cfá duf1n11iv.1 

r 



• 
Renuttci1 

Ent11da en vigor de la r11nunc•a. 

Bala hnpues\a pot el Comité 
Ejoeu!No. 

V.aftcidn d4 '°' rogl¡ montos de 
111 Conhmenciu de Tr~fic:o~ 

Qulobf• 

[I E'iado de un M1ombto v~nt 
Hp.ir&do de~ OACI. 

noedmis:6n de un ..... mbto 
despuh de qu. su Esudo h•wa 
!Íd<> upaneo d't ti OACI. 

Exclusióft c~hdo uri M1ombfo 
re•r.ct su'J servici.'.>s b¡¡pla 
bander1 da dos Estados que 
veng¡n se~r:tdos dela O.\Ct. 

Entrada en .,.;gOC' do \a ~)a. 

Ooci"6n d• b maVofi' d11 \os 
6rbitros. 

ARTICULO V 

Br\JAS 

12) 

(3) 

Cualquier Miembro p<1ed·~ rrn\uncior como tal nolilicando prnviamonto su dec[sión al Director Ge· 
ncrat l>icn por c.:irta ccrtihc~1d.1 o bien por ca\JleCJrama o tt:IHurnnta. La renuncia surtir¡\ electo 
.treinta días dc!ipué~ dr.: eovi.3da la notif1cación por tillta c-:rtiflcada o por <A.'\btcgrama o tohi~fi\fTill. 
la entrada on vigor de tal renuncia no eximirá al Miembro inttwS.'.ldo de sus obligaciones para con 
la Asociación de pago d•J cuotns de Miembro u otras. adeud.1das por el interesado eo el momentb 
de surtir efecto la 1cnur.r:1a. 

(a) 

(b) 

Cualquier Miembro Activo o Asociado podrá ser dado du baja por el Comité Ejecutivo. pre· 
via notihcar.ión ad·:cuada y audiencia del Miembro interesado. por las siguie~tes causas: 

(1) Infracción por el Miembro de que se trate do uno o más lllticulos de los Estatutos de 
la Asociilcíón o d•J los reglamentos qua se adopten de acuerdo con tos mismos; 

(ii) Si el Miembro en _cuestión no se at1crie a los procedimientos adoplados por la Aso· 
~iación en cuanto a violaciones de las decisiones de las Conferencias de TrMico. 

(iii) Cuando el Miembro haya sido declarado en quiebra. cuando sus bienes hayan que· 
dado bajo administración judicial. haya cedido sus bienes a sus acreedores o pierda 
la autorización para la explotación do sus servicios. 

(i) El Comité Ejer.!ltivo dará de baja en la Asociacion a cualquier Miembro Activo o 
Asociado que opere bajo el pabellón de un Estado que haya sido separado do la Qr. 
ganización de la Aviación C1v1t Internacional. con tal de que todos los Estados Miem. 
bros de dicha Organización. bajo cuyas banderas realizan servicios aéreos regulares 
los Miembros de la Asociación, con la excepción del Estado que haya sido S9parado, 
acepten dicha exclusión como válida y como vinculante para ellos. 

(ii) Con independencia do las restantes condiciones establecidas en e5tOS Estatutos 
para et ingreso en la Asociación. cualquier Miembro que haya sido dado do baja a 
tenor de lo establecido en esta Sección. no será admitido de nuevo en la misma 
hasta que el Estado de matricula. rojo cuyo pabellón rca~za servicios aéreos regula· 
res. cese de tener cerrado el acceso' corno Miembro de ta Organización de la Avia· 
ción Civil Internacional. 

(iii) · ele otra parto. cuando un Miembro do ta l\sociaciÓn realice un servicio aéreo rcoular 
bajo la bandera de dos a más Estados. las disposiciones de los incisos 2 lb). (i) y (i1L 
no se aplicarán a dicho Miembro o respecto a él, a no ser que todos los Estados bajo 
cuya bandera realiza tales servicios. hayan sido separados de la Organiiación de 
Aviación Civil Internacional y con tal que esta exclusión sea reconocida en la lorma 
prevista en la condición estipulada en dicho inciso 2 (b) (i). . · 

El \mico recurso de toda empresa de transporte aéreo miembro que et Comité [jecutivo haya de~ 
"terminado debe du ce&1r da sr.r Miembro da r.or1formid,1d con 1n Sf!cci6n 2 d~ 051C Articulo. ~crf\ 
acudir ill llrbitr,1je !-•.•91º1r1 !':·t:! ind1r.11 en cst:1 ~;l.'C•.it:.n :~. Oictio U'5e tcndr.1 rh~clo y f.('h\ d~tmilívo·.a 
los sesenta dias s1gu1cntes a la lecha en que se haya comunicado al Miembro tal decisión por OS• 
crito. a menos que. dentro de dicho periodo. el Director General reciba de dicho Miembro •. lam· 
bién por escmo. una sokitud de arbitraje en la cwe se indique el nombre del árbilro elegido por la· 
empresa do transporte acreo que esté dispuesto a actuar con tal carácter. O~ntro de los treinta 
días siguientes a la lecha en que se reciba esa solicitud. el Comité E1ccutivo dosignar.) un árbitro 
que esté dispuesto a actual con tal car.Jctcr. los dos ártutros así designados nombrarán un t<Jrcer 
árbitro, que tambi{on esté dispuesto c1 nctunr con tJI cart\cter, y si no pud1erc1n 11egm a un ;.cuerdo 
acCJCíl de este tercur jrhitro en un plazo dc trcmt.1 dias. ser~ elegido por c1 Prcs1clcnte do la Cá· 
mara lnlcrnacionJI dü Comercio. tos i'1r1Jitros proccder.:\n 1nmcd1iltamcnto il estudiar toda lit tr1tor· 
mac16n que '"e!:.cntc el M1cmt1ro Un lil Asnr1ac1ón y dcbcrJn cm1t1r sudictt1mcn don\10 dlJ los no
vrnta dias s1i:iu1cnh:s ;, IJ :echa en qur. so h,1,·a nomhrtido ni tmccr tub\tro. ln decisión de: la mayo· 
1ía de tJlcs ,\rbitros St·r~\ c\.)l1rnt1va v ot,ho.1r:1 t1 la /\soc11lci(l11 val M1cmb10 do que su \rato. 511a do· 
cisión tic los ~rtntros t~s f,1vortlbl1J .:l Id A~nc1Jc1ón. C'I M1L'1nhto de¡;u~ tic serlo ir1mc.•d1atJincnlo V 
tcnth~\ quu p.1g.:1r to-. flil~tu~ mcu111do~ por tal mlnthllt~. S1 l.1 decisión da los ti1Ui\fos es fo\'CHcllllc ni 
M1c111Uro. r¡ue(\~H.\ 11nubcJ,1 la d1~C1~1ón Lh:I Co1111h~ E1ecutwo quo d16 lug~r ni mU1\1J¡c V los u,1Slm 
OC.)'j10n:lc.IO~ por l'Sh"! ";t) p¡1a.ir1,l1 por líl J\~10CIJC1~~ll. 
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ARTICULO V (A) 

UMITACION DE LOS DERECHOS OE LOS MIEMBROS 

Los derecho• del Miembro que dejo de p.igar los cuot:is. mult,is u otra contidod dcliid.i a la Asar.ración 
dentro du los ciento oc.hentJ dia:; a p:u\ir d~ l.:i focha c.;n ciuc !:jf!:m c)(1giblcs o qun dentro del rr.ferido plazo de 
ciento ochenta dias no ofrezca un.is cond1c1oncs de n~CJO que el Comité E1ccut1vo considero Sc-111!>factomis. que
darán autom~1icamen1e lim11ados hasta que haya s.1tisfecho su deuda. Esta limitación do rJercchos sr.rá notifi· 
cada a todos los Miembros por la Secretaria. (1 Mmmhro cuyos derechos hayan quedado lim1tartos podrá seguir 
asistiendo Ol todas las conferencias y rcunionns a lils que tenia derecho a asistir nntcs de la limitación do sus de .. 
rechos. pero no podr.\ votar en las mismJs y sus re:prcsentanlc5 no podrJn formar parte de ningün comité. in
clu!do el Comité E¡ecutivo; por lo dcm.\s, los derechos. facultades y obligaciones que le confieren estos Estatu· 
tos y los Reglamentos que reaulan la celebración de las Conferencias y reuniones de los Comit~s de la IATA no 
se verán afectados por la limitación de sus derechos sociales. El Miembro que haya llegado a un acuerdo satis· 
factorio con el Com1tó Ejecutivo para el pago de sus cuotas. multas u otras cantidades debidas a la Asociación. 
verá también limitados sus derechos automáticamente en el momento en que deje de cumplir las condiciones 
del mismo. • 

ARTICULO VI 

CUOTAS Y PRESUPUESTOS 

(1) 

(2) 

(31 

(41 

(51 

. 161 

IOl 

Las cuotas anuales de los Miembros Activos se determinarán cada año y para el próximo año na· 
tural por la junta general. pr,cvia recomendación del Comité F.jcculivo, y dentro de lo posiblP. se 
estab!eccrán en relación con el total de operaciones aéreas internacionales efectuadas por drenas 
Miembros. Las cuelas para un Miembro Activo y para cualquier año no serán menores que el total 
fijado en la Sección (2) para los Miembros Asociados. 

La cuela anual para lodos los Miembros Asociados será In que dcterrnine de tiempo en tiempo la 
junta general siguiendo la recomendación del Comité Ejecutivo. 

La cuota de entrada que deberán pagar los Miembros Ac1ivos o Asociados se determinará de 
tiempo en tiempo por la junta general. 

Los in1ereses sobro cualesquiera cuotas. derechos. subscripciones o demás cantidades debidas 
por las compañnias miembros. se acumular~n y vencerán según un porcentaje que el Comité Eje· 
cutivo determine de tiempo en tiempo de acuerdo con los precios vigentes en el mercado. a partir 
del día que el Comilé Ejecutivo haya cspecihcado para el abono de dichas cuotas. derechos. subs· 
cripciones u otras cantidades. a nor ser que en circunstancias excepcionales el Comité Ejecutivo 
haga renuncia de esta condición. 

Las cuotas de todos los Miembros se computar.ln anualmente en cifras de dólares <!_e los Estados 
Unidos. El Comité E¡ecutivo notificar.i a los M1cmlJros la cuantía de las cuotas a pagar tan pronto 
como sea pos•ble después de qu& dicha cuanliJ haya sido determinada. debiendo los Miembros 
sa\l!ifaccr el importe de dichíls cuota':i dentro del periodo de tiempo. postcuN a la citada notifica· 
ción. que razon;iblcmenlc espccihqu~ el Con111e E1ecu11vo. También so indicar.\, en dicho nolifica· 
ción. cp:~ dü no pJaarse dcn1ro dPI 11!.1:0 e:.;t1p•.i'.ido por el Corn111~ (jccuüvo. br, cuot.is cf1.~b1d.1s a 
la A!".0c1.ic1~m d·:!vcng.Jrán intr:rr.st.>S .i l!ll fA .. r(.'l'.'1l.1¡c• que el Co:111tú t:1ecutivo dl't1;r1rnm~ dr. tit.:rnrio 

en liernpo. 

El Comilé Ejecutivo podrá solicitar ele lus M1emtros Activos. por conducto del Director General. los 
informes y datos que se c::;time necc~1110G pllra el cólculo de las cuotas. E1 hecho de no comunicar 
los diJtOs pndidos o de ncgar!.c (, c.01nurncarlos ser..\ considerado por el Comité Ejec~tivo como 
un3 contrnvcnciOn de los presentes Estatutos. 

la fol:a de Pll'lº de lus cuotils dcn\fo 1kl pl,uo CfilipulJdo por el Comitó Ejl1cu1i·..a. asi con10 la falta 
de pago dl! 1~5 intereses sobre dich,1.• l.UOlJS JI rmcentJje dctcrm1nadc1 por el r.it.:ido Comitó. so~ 
r~m cons•clei;.1d¡1s por ó~tc como un.-, ct1r1tr,1vt·11ci1~n de los p<c!:ientcs [Matutos. 

Con .1nh~f10r1<1.-1d a la junh1 gcnnr,11 d1~ Mlt~111lH0'3. el Comité F¡ccutivo prr;i.uiH,i un presupuesto 
pílra et tti•o riaturti1 ~uU~itJtncnlt~. tn111p;cnJ1\0 dr. los gtJstos u 1n~1rn~os c::it 1 n 1 .~do:;, CU\'0 p1csu· 
puc~.t':> :;1•r,'\ ... omctido a l,1 cons"h ·,1clf\n ele lcir, M1en1t.Jros f\.U1vo'j en su ~;1·J't~n anunl. (1 prcsu· 
PllC~·10 dn ~F'1':J:us inch1i1~\ el CO'.JtO d·· 1 ~.\,1lih:r..1111pnto y mJntenHll1l!f\10 dt~ 1.1 0:1t.:ÍPJ r11nc1pal V do 
las :;w:w~ .. 1\(,.; C\Ut! d1~ponrP t>I Ct'•n•li) l.11.'t:11t1\IO, lo•; !,ueldos y IJíl~to!i du 1u~. hw,¡,: 1on,1rio5 t'JC!Ct1t1~ 
\IOS y de l.1 :;it·trctad;J; 10!~ g.i~.t05 n·\.¡1,1011:1d11~; con IJS Sü!,IUl\CS do lf.JlJ,1¡0 dt~ li.IJ 1untJS {)elltHttlcS: 

• 



• 
Apto~c~n d.,I pn1supun10 
1nual, 

f\einlei;10 de h1 cul'>t.,s de un 
Miombf'o cu.i111Jo '"hay• dido 
d•b•i•· 

\.8 juntl QCWltral, 

E Comit6 Ei.cutivO. 

Delenninici6n de b fecha y 
log11t, 

Su~ do Huntos pata e\ 
Ofdtt\ del C•I. 

lumen d• uunlo• que no 
est6n inthnd?t en ti O'de,, del 
di1. 

(9) 

SECTION l3 
• ESTATUTOS DE li?- f\SOClA.N 

los ga~~ns do transporte de lo~ miernhros d"I Comitó Ejecutivo mientra' viajen en relación con 
asunto; propios del Com1ló Ej•icutivo; y aq•J1l:os otros gastos que autorice el Comitó Ejecutivo o ·· 
cu.ilqui~r ¡unta general. Los M1umbros Aclivo; aprobarán el presupuesto para ul subsiguionto ai\o 
nalura1. 

Cuand·~ un Miembro dejo do ocupar <:I corno por cesación o por cualquier otro motivo. no tendrá 
derecho~ exigir el reintegro de las cuo?os SJl1slcchas a la Asociación. a meno' qu« el Comité Ejo· 
cutivo autorice la devolución de una pano proporcional de las cantidades que el Miembro haya :;<I•. 

tisfccho por las cuotas corrcspondiuntc; ul año on que cesa en su cargo. 

ARTICULO VII 

PODERES 
'. 

! 11 Todos los poderes de la Asociación están investidos en la jonia general, compuesta de represen-
tantes de los Miembros Activos de la Asociación. · 

121 El Comit~ Ejecutivo elegido por la junta general, según lo dispuesto en estos Estatutos. ejorcerá.las 
funciones ejecutivas do la Asociación. ciñóndose a estos Estatutos. con las !acuitados adicionales 
que de tiempo en tiempo so le confieran por ·acuerdo da la junta general. 

ARTICULO VIII 

JUNTAS' GENERALES 

(1) 

l2l 

(a) La Asociación celebrará una junta general anualmente en el lugar y lecha que se determi~. 
nen en la precedente junta gen~ral o en la junta general celebrada dos años antes. Si las' 
¡untas generales precedentes no han determinado ni el lugar ni la lecha. el Comilé t:jecu- · 
tivo se encargará de hacerlo.' · 

lb) La convocatoria de la Junta General Anual, junto con el orden del día de los asuntos a lrat~i 
en la misma que haya preparado el Corniló Ejecutivo. se enviará por correo a los MicimbrÓs 
con una anticipación no menor de treinta dias a la lecha de la Jun\a. Los Miombros ActiyÓ~ 
podrán presentar al Comit~ E1ecu11vo asuntos para su inclusión en el orden del día con ·una 
anticipación no mencr de scsenla días a la fecha de la Junta General Anual. Cualquier otro 
asunto que haya sido presentado por un Miembro Activo y que no so hubiore incluido en el 
orden d.el dia. podra ser considerado en la Junta si lo solicita el voto de la mayoría de los 
Miembros Activos presentes. · 

(e) Será d.e la competencia de la junta general: 

(i). Elegir un Presidente . 

. (iil Elegi' los miembros del Comité Ejecutivo.• 

(iiil Recibir y considerar los informes del Comité Ejecutivo y de los demás co.mi1és o fun 
cionarios de la Asociación. 

(1vl Examinar las cuentas del año lranscurrido y disponer lo proced•nte sobie las mis 
mJS. 

(vi• Aprobar el presupuesto para el año subsiguiente; y podrá. 

(vil Disponer que los comités técnicos o do otra naturaleza sean organizados por el C 
mité E1ec11tivo según lo dispuesto en el articulo IX (6). 

(vi1) Conocer do lo' demás asuntos que aparezcan en el orden del dia de la jonia o Í¡u 
proponga el Comité E¡e.cutivo. Cualquier airo asunto podrá SN considerado en 
iunta !.Olamcntr. mcd1í1nt'1 el voto du IJs dos terceras partos de los Miembros Ac1 
vos presentes. 

El Comitó E¡1·:cut"'º podr¡\ convocar en cu~lquiur momento una ¡unta gcncm1 cxtraordin;lria 1 

Miembros. crw1\lndo i11os M1cmbros. por 1o menos sesl.•nta dia~ nntcsdc la lecha scfü1tada pi11'1 
iunt.1, cit.1ción p.:ua (hl.hll 1unta con c'prn'.iión cl<~I orden del d1'a dula 01ism.l. A solicitud por (?str 
do IA lcrccra p.irlc uel m'1m~ro do ll.l1N'1bros Activos, diri¡¡icla ~I Comité E1ccu\ivo con expresión 

• En fu c¡uc :¡c1rl1e1c a /Js utribur.1or1P.s clt:I Comité rl!.' Noml>ramHmtos, \•tfos~ h1 p,igm,1 siguiente. 



ATUTOS DE LA ASOCl!-.CION • • 
•LA XXVII JUNTA GENEflAL ANUAL APROEJO LAS A Tf!IOUCIONES SIGUIENTES PARA EL COMllE DE 

OMINACION. 

1. Ames do f1mlirnr uro Juma Gef"1ral Anual. el Presidente dcsignarj a un Comité de Nombramientos para que 
aga.rccomendaciones a la siguiente Juma Gcner.11 Anual respecto J los candidatos para el Comité E1ecu1ivo. 

2. E/mencionado Comi1é eswJ inrcgrado por 10 personas: cinco lomadas de enrie l,1s c¡u-. ac1ualmenre fo1man 
rlc del Comité E1«cu1ivo. y cinco no rcprescllladas en él. Adcm.Js. el Ptesic!cnru efe la /ATA que csrd en función 

en el momento de designarse al Comird de Nombramientos. setil miembro ex oficio del Comilé y p1csiclenre del 
mismb. 

3. Los miemb1os del Comirtl ele Nomb1amienros servirdn por un periodo de un ano y no pod1Jn elegirs~ como 
miembros del Comilé Ejccu1ivo por ese de1e1minaclo perti:Jdo. 

4. En una fecha subsiguiente al 1 do enc10 del ano que sigue la designación del Comité de Nombramienros. se 
les pedirJ o los Miembros que someten los nombres de. los candidatos a los r,·nes de considernción. con un 
historial de dichos candidatos ral como se requiere en el c;iso de los cari<Jidatos para los comités permanenres. 

5. Estos nombramientos y cualesquiera ortos hf!C/Jos por lqs miembros del Comir6 ele Nombramientos. esrariln 
svjeros a revisión por el Comire de Nombramientos en uM reunión convoc¡¡da por el Scc1e1ario. en consulr.i con 
el Presidente y el Olfocror l.Jeneral. El Director General asisriril a /J mencionada rronión. 

6. Para completar el quorum se necesirarJn siete miembros del Comirtl y cualquier medida 1omada por el 
Comirll de Nombramientos necesi1arJ el voto afirma1i1u ele. por lo menos. siete miembros. Nadie podrá delegar a 
orro persona para depositar su voro. 

7. Cuando el Comité de Nombramientos esté considerando los nombr¡¡mientos presentados debe1á 1ener en 
cuenta los pn'ncipios generales siguientes: 

iJ las conrtibuciones qve el candidato pu€óa of1ccer al fvncionamienro del Comité. sus habilidades 
parriculares y su C•Petiencia en IJ indusrtia del 11amporre aéreo. 

;i) Teniendo en cuenta la diferencia en la organiración de las dislint~s companlas. el candiclalo deberJ 
ocupar una de las siguientes posiciones: 

Presidente def Consejo de Administración 
Ptesiclenre de la •'Ompania 
Pres1den:e·Dircc1or General 
01iecror General 

iiil Que la compan!a tenga pleno gozo de sus derechos y que contribuya¡¡/ mar.wnimienw de la JATA. 
seJ f1mncic1amenre. cediendo sus cxp~rros pata los comités. ere. 

iv} l¡1 ncccs1cldú dt.! ona .. 1dt.:<:uJda rcpres1..>ntJr.ión !ICO'J'Jhcll en t.•I Cor11iró. el dc'.'\1.''J c}c· l .f 111ti11uidad ~·ti! 
mismo tiempo cierro grado de 1otJC1ón en la composición del Cornire. 

8. Se les present,1tJ a los Miembros una lista de los canúidolos sometidos por el Cormró cfa/\'omtramienros. et 
primer ella de la Jun:a General Anual. 

9. El Secretario d~ la IA TA acrvarJ de Sccrerarto del Comir& de Nombramientos. 

• ) 



• 
Qu&um 

Voto 

Dottc.hos dD loi M1embfo1 
AsociJdo•. 

()rg1riución d• confotenciu 
llObtt ti.Af<:oy 1aril.n. 

Otg1niuc:t6n de grupo' 
reg0111n do Mtembfos. 

Certificación para nohfiear que 
unn rotol«ionn de ul'\a jvnla 
oener•' contta'l'i9neo uru1 lay o 
n;t1mtoto nacional. 

Modidn 1omadu 11esultn de 
c:ftc.ha ctl'tif1c:1tión. 

.EIPres~tt 

Durad6n t:cf c1r~ dot 
l'rt""4n:t. 

Nn:ftd1 de t. tatM:tad de 
miembro del Comité f¡ecutivo 
dur1n1e etde,.mpoñoMI 
cargo. 

M.and•to d., lo' miembros d!I 
Con'tlté Ei11cut1oi0. 

Mindato en ceso de 
eument.1ru el número de 
m~mbros del Comili Eji,c:ut1vo. 

(3) 

. (41 

............... l\...11'\ u 

~S EST J\TUTOS DE LA ASOCl-ION 

el orden di:I diJ propueslo. duberá convoc.1r5•1 IJ jun1.1 general exlmordinaria (1 Comi14 Ejcculivo 
convocar~ la su'jión en IJ fornia y mud1an\c ILI citación antcriormcnto prevista3. 

En cuulq11;er iun1a grm'!ral con5tituirj quórum fa rnJyoria de los Miembros Activo'.l út: la Asocia. 
cíOn, µrc~e11tt1s o representados. Cnda Miembro Activo tendrá un voto. que dcpositaro\ su rcprc· 
senlanto o ¡¡pod·,.a•Jo deuidamento outoritado. p<Jro en ningún caso podrá el rcprnsP.nlanlo d1 
cualquier M1rn11bto o~tent.Jr la rcprc-:..en1Jc1~n tic rn!is do dos do 1os otros Micmbroa Activos. 

Los Miembros Aoociados no 1endrán volo. 1>ero podrán pnrticipar en las ac1ividad!!S da la Asocia 
ción, en la sigu1l!nte forma: 

(al En las s-Jl;ones cspecilicamente dedicadas a 1ra1ar de p<oblemas que alcclen tanlo a lo 
Miembros Activos como a los Asociados; y 

(b) En lo'.i coNlitcs que seleccione el Comiló Ejecu1ivo. 

(5) En cualqui~r junlil general, o en junla e•lraordinaria convocada al cfec10. la Asociación podrá 01 

ganizar las conlcrcncias de Miembros sobre trálico y tarifas que se requieran o permilan por I< 
leyes y reglamcnlos aplicables. y designar grupos regionales de Miembros para tralar de probh 
mas locales. coordinando sus actividades con las !unciones generales do la Asociación. 

(GI Todo Miembro Activo podrá notilicar median1e ccrtilicación por cscrilo al Comiló Ejecutivo que 1 
eslipulaciones da un acuerdo cualquiera adoptado en junla general obligarian al Miembro do q1 
se tliltc. al ac1uar o dejar de actuar por vulud del mismo. a con1ravenir leyes o reglamenl 
aplicables. o normas oficiales del Estado al que dicho Miembro resu!1e pertenecer. Si die 
certihcación se ba5ara en la conlravención de una ley o reglamento, deberá ser acompoñ:ida de 
opinión emitida por un conwjero legal acrcd11ado o de alguna 01ra confirmación legal que 
Comité E1ecutivo considere apropiada. Al rncibir dicha certificación. el Comitú Ejecutivo d; 
cuenta inmedia1amen10 a todos los demás Miembros de la certificación presentada por 
Miembro de que se trJte. y declarará no aplicable dicho acuerdo. el cual será somel' 

. nuevamente a la consideración de los Miembros Ac1ivos en la ciguiente junta general. 

ARTICULO IX 
ADMINISTRACION 

111 

121 

El Prcsidenle se elegirá en la Junla General Anual, de enlre los rcpresentanles do las empresa~ 
transporte aéreo que sean Miembros Ac1ivos de la Asociación. Asumirá SI) cargo al linaliz¡ 
Junla Genernl Anual en la cual haya sido elegido. presidirá la siguienle y continuará en lunci~ 
hasta que asuma el cargo su succ50r. De no ser 111iu<nbro del Comi1t Ej~culivo, el Prnsidpnte 
sará a ser miembro ex olicio del mismo duran1e el desempeño de su mandalo. ' 

(a) 

lb) 

El <:omi16 Ejecutivo de la Asociación cslará integrado por no menos do nueve person; 
¡ior inás de veintiuna. elegidas de en1re los represenlantes de los Miembros Aclivr 
todas ellas desempci1arán el cargo sin remuneración. Si una persona ase elegida cesara 
rante el periodo en que haya de desempeñar el cargo, de ser represenlanle del Mier 
Activo al cual rcprescnlaba cuando ~.e celebró la elección. o la empresa de transporte< 
a quien represente dc¡ara de ser Miembro Ac1ivo. termin<irá su misión en el Comité EJ 
livo. Si un miembro del Comitc E1ecu\ivo no asisle a tres sesiones regulares del Comitl 
jará automáticamenle de pertenecer a ésle. a menos de que presente a dicho Comilt\ ! 
bas de que su folla ele asistencia a '"'" o más de tales sesiones se debió a enferme< 
otro caso de luerza mayor reconocido por el Comitó Ejecutivo. 

Del tot.tl de p".'rscintis Que ronstiluí.111 i·l pr1n'!i"'r Comitó (·¡1!c:utivo cli!gdo. lHlJ. lurccr.¡1 
apro:ii.im.J!Jamentc. d~ ~us rrnurnbru!I c1crccrón el rnand.1to por url periodo do un ailc 
tCrcr.ra pJrtc. apro>..!madamcntc. ocup<ir~ los cargos durante dos años y li'.i terce:ra pnrt 
tan1c, apro•imadamcnte. duranle tres años. hasla que los respec1ivos sucesores haya 
a su vez elcg;dos y lomen posesión del c¡¡rgo. Si en un mornen10 dolerminado el rn 
do micrnbros del Com•lt\ E¡cculivo ha de aumen1arse. la jun1a general lijar~ las candi 
en que debe elccluJrse la elección pera detcrminar las personas adicionales que 1 
elcrccr los cargos dur.:mte los periodos do uno. dos o tres nilos. COI\ el fin do quo en 
nlcnto oportuno una tercera patto del to:r.11 de los micml>ros pucd3 ser S\.1l.Jstituid; 
eler.c16n anual. En periodo~ sucesivos. CtldJ uno de los miembros sc:ri\ clenido P 
añoc;, 

Quórum on In Sl"~oanr\ órl Comitli f¡ecuti.,.o. 

Validu de bs doclJ>OnU d~ 

(el S1cto miembro~ dt!l Com1tU [¡rcutivo const1tu1ri'n quórum en cualquier sesión ord1 
rv.tr.1orc11nJr1cl del Conutr'!. pc10 srjlo se considcwr:Sn iv.111dos los acumclos del 
cu~mdo ll1ercn Jp1olt11dos por la m:1yo1ia ttQ todos lo5 miembros del Comi\t~. Com•t' [¡f!cuhvo. 

Aprobnc1ón do 1.:.s ct.:1;1~1Cru1'1 
p¡'.lft.1)1100. 

lil apm\1.:1c1bn ele lo~ nrn~mbroll no c:o11currcnws a la sesión polir~' ::,t!r 1:,pros..ida po 
c.Jt: curt.1. tl'lcgrarna. c11'1t:9rl1m,1 u otra l01mr. <lu doC:urncnto cscuto. 



... 
ATUT<e°E lA ASOC:ACIOi'I • En el pmiodo tmtre las rcunio"ncs. las dcc1s1ones dnl Comilé Ejccu1ivo pueden s•Jr acepla· 

das y con-;1<.JurarJas vjl1das ~1 las aprueban liJ n~a·¡oria do los miembros del Com1tó por mo
dio de cmta. telegrama. catJlcgr,1m3 u oHa fmma <Ju docurncnto cscrilo. 

ubcomith ditl Comit6 Ejecutivo. (d) El Con1i1é E¡eculivo podrA asirni5mo dtlsig11ar subcomités in1cgrados por sus miembros. fi. 
jándolcs ~us deb 1Hcs y funciones. v. si ncccr)01rio, d~h!lJilr o\ subcom1tó las atribuciones q1Jo 
lo pcrmi1an dcsempciiar dichas !unciones dnl Comitt) Ejecutivo duran1e el periodo entre las 
reuniones de és1c. 

junio. 

eom;1t 

. Hdtl 

titutos eo caso 

d• 

t0tGen1r1L 

(3) 

(4) 

(5) 

le) El Comilé Ejccu11vo clegira un prcsiden1e. 

(i) sea de enlre los miembros que lo integran. sea de entre los que han desempeñado 
un mondalo dentro de los 6 años anteriores a lo eleccion del presidenle. o bien 

lii) a reserva do la conlirmoción de una junta general de la Asociación. de entre otros 
que tenga.n los auibutos correspondientes. 

por un mandato que determine el comité para presidir las reuniones del mismo y llo· 
var a cabo. a tiempo parcial. cualesquier otras Lircas y funciones que de vez en 
cuando determine dicho comité . 

El Comité Ejecutivo tendrá los siguientes deberes y wibuciones: 

(a) Tendrá a su cargo la odminislración general y supervisión de los asuntos. fondos y bier; s 
de fo Asociación; 

(b) Ostentará la representación de la Asociación y. de tiempo en tiempo. determinará y trazará 
su politica ojuslándoso a estos Estatutos y a los acuerd.o5 adoptados por la junta general; 

(c) Tendrá el control y supervisión de las actividndes de las sucursales u organismos reg'onafes 
que se es1ablezcan conforme a estos Estatulos: 

(d) En los casos de vacantes entre sus miembros. seleccionará a un sustituto para cubrir el 
cargo hasta la siguiente junta general anual. 

El Comiti\ Ejecutivo podrá es1ablecer sucursales en distintas portes del mundo. 

(al Sujeto a conlumación de la junta general de la Asociación el Cornil!\ Ejecutivo elegirá. fiján
doles et término del cargo. deberes y retribución. un Director General que será el rnás alto 
funcionario de la Asociación. El o;rcc1or Genural será respons;ible directamente ante el Co· 
mité Ejecutivo de su gestión y dcscmpcñar.l sus !unciones bajo la supervisión y autoridad 
de aquél. Denuo de los limites que le impongan l~s consignaciones presupueSiarias de la 
Aso=•ación. nombrará al personal que se.1 ncces.orio para la Oficina Principal y den•ás su· 
cutsalcs v com1t~s que se creen con el liempo. 

lb) El Corrn:ú Ejecutivo nombrará 1ambien los clcm~s cargos d1rcctrvcis de la Asociación v de
tcrn,m:irl\ l.J duriltión de su ni,u"'lc!Jto, ~\1"i ob:1~.trioncs y ~IH!ldo~. y entre r.llos: 

(1) Un S1~crttauo quien. l>iJ¡o la J1rL'i.C16n y í\UtomJJd clcl Director Gcner11I, dcscmpt:fiarc\ 
las luncioncs propias de su Cürgo y !cvantilrá ílcta de las sesiones de la junta general 
y drl Comité Eiccut1vo. dus.cm¡KñJndo tambicn las demás funciones que se te asig. 
n~n; y 

(ti) Un l esorcro quien. bojo la d':<cc,cln y autoridad del D1rcc1or Gen~r;il. tSlalf\ cncar
g;,do de l!cvar los ltbros d,, lo ll<~c,,,r.16n. dula cus1odin y protección ce sus fondos y 
que dt!SE:rnpcñara ILJs dcm~s lllnc1orws QllC so lo us1gnen. 

(6) El Comi16 (¡N ut•\'O podri.\ dcs1gnJr y dt:t('rn11n.\:- le~ dd..1crn~ de los c:om1tés t6cr,ico:> J dt.• otra na. 
turalC/cl Ql..f.' lt1 ¡t11'ta Ut~ru~ral hJyll í'St1r11,V!o) Lf,r \ ('rliL:ntCS O QUC COOSldl!íl! OP.Ct.:-0.'?~'GS f"1ra CI de· 
bido fuM~•Or"·!m1t.'r1to de l.1 f\5uc1~1c1Lin 1 r~ m:.•mbw~ cfo tl!lr~s com1tós !;Cri.\n, su¡l'lt' a rvntnma. 
ción p~r l,1 ¡lJn'.l ~1~ner~1l tic\¡¡ A.,;oc1,1c1Un. 'i1'1\'cc 10n,1tb~ de cnuc los M1cmllms d\'1 la J\soc1a<.1L'n 
quu ¡1:r~1 . .ri:•1 ~"~ r.rrv1c10~ sin n~1111111c1,11: 01l (~.:: 1·11."'t'nl.H~t~ Ull puesto v\lc.1ntt~ en t(:ks comltl>s. 
el Corn···~ t ;('n1:1vo podrj dc~.1qnJr l1 1111 ~·,,c .. <.qr qin' prl•sl.ir.l f.crv1c103 h115hl el hn;!I ~h.1 !J 1\Jr.tti ge· 
ncrol o)· l.1·11 ~.:•¡L.11•n111. o h.1~1;¡ l,t led•.i r : •. 1' •!~·'•lt H'11t ch!\ 111,H1Lt.llo dn que st~ \ft1~11. ~.·:~n':o C\11\I lucr.1 

la lr.r:h,1 n1(,-, i:•:fc,1n.1. 

• 
) 



• 
fath1d11las su;o,,,, dol 
Com;t¡ ~-.CUll\10, 

s.s;onu 11tf<101tl.n.1ri,n del 
Cornit6 E¡ac\.i: ... o. 

Rogln y r11gbm•ntos dol 
Comil6 E¡~UtÍ'IO, 

Delega~n de pod~• •n el 
~mil¡ E¡ocuti"'1. 

T6rmlno pa11 las citaÓC>f'\et. 

lcfiom•s 

Oistribuc•Ol'I d~ los tondos en' 
CHO de d1solut'6n, 

• SECTl.B 
L~ ::s·r ATUTOS DE LA ASOGIACION 

(7) las s•:oiones ordinarias del Comité Ejecutivo so celebrarán inmediatamP.nto antes y después de la 
junt• gcrrnral anual y en las dcm~s fochas que determinen los reglamentos d·JI Comité Ejecutivo. 
Adcmj~. podrán celebrarse. y se convocar;\n a petición por escrito du cu~tro miumbros del Co
mittt. :O-Jsioncs cx1raord1narias. Para die.has se5ioncs extraordinarias se citará a cada miembro del 
Con1itol Ej~cutivo con anticipacoón d.: veinte dias por lo menos. con expresión del objeto para el 
cual 5C convoca cada sesión cx1rnord1n¿:¡ria. 

(0) El Comitó Ejecutivo podrá de tiempo en tiempo adoptar, modificar o revocar las reglas v regla· 
mento; que considere necesarios para el desempeño de sus deberes. Dichas reglas y reglamentos 
no podrán ser incompatibles con estos Estatutos ni con los actos o acuerdos do la junta general. 

19) la l\sociación podrá, en cualquier junta general anual o en sesión extraordinaria convo<:ada al 
efecto. delegar en el Comité E¡ecutwo las facultades y autorizaciones adicionales que se conside
ren ncccS.'.lrias o convenientes para el e¡ercicio de las funciones do la Asociación. Dicha delega
ción de facultades podrá en cualquier momento ser revocada o modificada. 

ARTICULO X 

CITACIONES 

Todas las citaciones de los Miembros se efectuarán enviando copia de la citación por correo ccnilicado 
dirigido a cada Miembro a su dirección oficial que conste en la Olicina Princip¡¡l do la Asociación. la lecha de 
depósito en el correo constituirá la lecha desde la cual se contará el término requerido para la citación. Dichas 
citaciones por correo podrán ser suplementadas por citación telegráhca o cablegráfica. los Miembros podrán 
ind1car su renuncia a recibir las citaciones comunicóndolo ~ar escrito o por telegrama. 

ARTICULO XI 

IDIOMAS 

Los idiomas oficiales de la Asociación serán aquellos que se adopten de tiempo en tiempo para sesiones 
o documentos de la Organización de Aviación Civil Internacional. 

ARTICULO XII 

MODIFICACIONES 

Estos Estatutos podrá'n ser modoficados en cualquier junta general por el voto de las cuatro quintas panes 
de los Miembros Activos. presentes personalmente o por poder; siempre que en el orden del día que presente 
el Comitó Ejecutivo a la junta general en la que se proponga la adopción de dicha resolución. figure una·exposl· 
ción de los objetivos perseguidos por ta modificación. 

ARTICULO XIII 

DISOLUCION 

Ln J\-:.ociac16n podrc'J siJr d1Su~lt .. 1 en cuJ!quil'' ti1:mPo µor ~c:uurdo do la jun\Q geniJrd\ de ¡,, Asociac1CJ11 
aprobado por escrito por las dos terceras part•'s de los Miembros Activos. En caso de disolución, los fondos'/ 
bienes de la Asociación &o distr1bu1r,\n entre los Miembros en proporción al total do sus contribuciones a la Aso· 
ciac16n. 
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MIEMBROS DE LA IATA 

MIEMBROS ACTIVOS 191) 

Acr Linsus 
Acrlinte Eire3nn 
Acro.."Ondor 
AcrolinClU Ars:entiiu.t 
Acromc:<ico 
Alr Aíriqu• 
Air Algene 
Alr Canad.i 
Air Ccylon 
Air Franco 
Air Guinée 
Air India 
Airl\lalawi 
Airl\lali 
Air Malta 
Air New z..iand 
Air Niugirti 
Air Si.un 
Air Tanianla 
Air Zoire 
ALIA - Thc Royal Jordanian Airlines 
Alitalia 
AUe¡beny Airlines 
American Airlines 
Angola Airlines 
Ariana /\íghan Airlines 
Austrian AU:lincs 
Avi.'.lna. 
Branifi' 1 nternationaJ 
British Caledonian Airways 
Dritish Airways 
British w .. t lndian Airways 
CPAir 
Cam-eroon A irlines 
Cakoslovcnskc Aerolinie 
Cnm:iro 
Cubana 
Cyprus Airways 
Della Alr Linos 
DET /\ - linhas Aercas de Mocumbique 
East /\írican Airw•ys 
Eastem Air linos 
Ecuatori;m;i 
Eaypb.ir 
El Al lsr.1<1 Airlines 
Ethiopian Air Unes 

MIEMBROS ASOCIADOS 118) 

Acrolincas CordiUcri! Lid.a. 
Air Liberia 
Amen Airtinn of Austra.Ji.1 
Comm<rcial Airw•ys 
Oousfa., Atrwa)'s Pty. 
Ül.1·\'lnl Airlin~ 
Ea.stern Pruvind.1J Afrways 
ladá."O 
Mount Cook Airlines 
Ncw York. Airw;¡ys 

• 
Finruir Oy 
The Flyin¡¡ Ti~er line 
Garuda lndonesl.an Airways 
Ghana /\irways 
Iberia 
lcelandair 
lndian Airlines 
lran Air 
lraqi Alrways 
Japan Air linos 
JA T - Jugoslovenski Acrotransport 
Kenya Airways 
KLM Royal Dutch Airlinos 
Kuwail Airways 
lan·Chile 
Libyon A rab Alrlines 
LOT - Polish Airlines 
Lufihansa 
Mexicana 
Middle East Aulincs 
Naüonal AirlinCJ 
Nigcriil Airways 
Ol¡mpic Airways 
Pakistan lntcrnati?nal Alrlines 
Pan Americ.m )Vorl~ Airways 
Philippine Air Lincs 
Q•ntas Airways 
Sabe na 
SAS 
Saudí Arablan Airlines 
Solomon fsl311d Airways 
South Arrican Alrways 
Sudan Airway> 
Swissair 
S;Ti;u-1 ,\cdb Airlina 
T /\ P - T raruportes /\ercos Portugueses 
TllY -Turkish Airlincs lnc. 
Trans-~lcditcrranean Alnvays 
T= World Alrlincs 
Tunis Alr 
Unitcd Air Lines 
UTA - linion de Transports Aéricns 
Varig 
Viasa 
Zambia Airways Corporalion 

New Zeal•nd Nation.'1 Airways 
Pan~• Airways 
Quebecnlr 
SuiJwn Lugdicns 
TAl.,\IR Pry. Lid. 
Trans·Au!itr.J.lia Airlincs 
Tran• Drl>il 
VASP - \'iac.io Aenen Sao Paulo 
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LIST OF ~AIN IATA TRAFFIC PUBLICATIONS 

The following is a list of the main IATA Traffic Publications 
available to the PUBLIC at the subscription charges as 
incicated: 

l. lATA IttTERLINE AGREEMENTS MANUAL 

/ 

This Manual containa the tcxt of the IATA InterZine 
Agreementa, the carriers which are parties to such 
Agreements and other information pertaining to theae 
Agreements. This publication aLso incLudes the text 
of the Cargo Ctaimc ~rocedurea Agreement ar:.d Multilateral 
IndeT'lnification l..greeTient .for the Recovery of Accountable 
Trcnsportation Docu~ents and the carriers which are 
parties to the3e Agreements. 

Availablr. in English at US $15.00 per copy,annually. 

IATA AIR/SEA INTERllhE TRAFFIC AGREEHENTS MANUAL 

Thia N~r.ua?. con tains !lie text of the Air/Sea In ter z.ine 
Agreements c.nd -;he Cc.rriers and Steamship Com'pcr:.iea 
which are partiea to these Agreements. 

Available in Engli~h at US $10.00 per copy annually. 

l. IATA HOTEL ACCOMHODATION, MEALS ANO SURFACE TRANSPORT 
MULTILATER~l AG~EEHEHT 

This rub!ic2:i~~ CGn:~ina the text of the Agre~ment and 
thn C:=?1 1•ic~:: :.\i:~of: ~r.z pcz1 tic,~ to ti:i0 Agrl?D1::~nt. 

Available in English 1t US SS.DO per copy annually. 

4. IATA ·A!R OlS7i"1iGE~ MA~l\JAL 

:'h~r; 1-!~~>:!4:! !::::,t".!.c~:r:J ;he grt'la; circZu di:Jtancaa far sor-:c 
32,•JOO <:ec;n·a 1;ti~·-··: ::n ki1.~'·"inr.cr:;, statuta nilc:: and 
11auticaZ. .n:~lcn. '.il':·>.g in alpi:abeticLl.Z. togcthe.r• 1Jit.:t 
fov.r r:íJlt'f'e C~·-'1l''.:·~:>::;;c1:, Three addit·~ur.a: Ge<Jti.Jl:.r: d:o:J 
cm::icra~o•1 ~a; ¿r,;;, .·:>·.d cam¡:¡o1:.:n:to bctwocr. v.:11·1·,.,:tn place.; 
and aunriJe 2nd B:<r.;~~ tablad for oo~e 350 nitic~ cr. 
lut ~·a1:ua.?''1• !.it /..;·:-:~. 1-ut Ju~¡¡ attd lllt Octobor. 

Avai~able in Eng)ish at US $20.00 per copy annually. 

•1 
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5. !ATA AIPORT HANDLIHG MANUAL 

This ManuaZ containo the procedurea adopted as induatry 
atand~rda far airport handling. Thia preaently encom
pasaea three main apheres of activity: (i) procedurAs 
covarino design a~d use of manual and EDP Loadaheets 2nd 
Loadmeosage<:, other load-planning, Zoad·ing an2 :itowage 
proc¿dure~·, and airoci•aft movement mesaages; (ii) the 
standard TI.TA Groound Handling Agreement for airline and 
non-airline/n~n-IATA contracto, including Spanish and 
French Langu2ge toxts; and (iii) functional specifications 
for airocraft foading ·equipment, inclucing loaders at main 
deck level for wide-body aircraft. The1e procedures, 
c..gre,·ments a>:d specifications are conatant7.¡¡ under review 
in line with current and future requir,?ments. 

Availablc in English at US $10.00 per <:opy annually. 

6. IATA PRINCIPLES OF AIRCRAFT LOADING 

This pubZic~tion expZains and illuatrates·baaic rules 
and guidelinea to ensure that Zoads carried do not 
er.danger the aafety of the aircraft in any ~ay and to 
ensure that d~~age ia not cauaed to the aircraft floors 
ar.:l other sye ::;ems; aZao 1 to ensure that by corl'CJ•l"~ load 
preparation ieZaya to aircraft are minimised~ the use 
of ~pdcial gro~nd handling techniquea is redu~ed, and 
the· safety o."' etaff is enhanced. These oasic ru'Z.es and 
guideZines can be used in the training of ataff who are 
either direcciy concerncd with loading and unZoading 
cargo, 'óa;¡gar¡r: a11d maiZ, i'nto/from ai:r :raft, o:r who are 
connected ir.directZy with these operationa, such aa in 
the reaervati~n of cargo spacc and the preparation of 
loada into ai~~roaft units whether at airports or at off
airpor! locationa. 

4vaila~1e in English at US $3,00 per copy. 

7. IATA LOCATIOl1 !DENTIFIERS HANDBOOK 

This Handbco~ !iato worZd-wid~ threc letter Zocation 
identif'ierJ ·.,aei for PJeooagco concerning 1•cue1•vationo, 
timctab!es, :::.riffo and oth(ll' puropooea, 

Available in ~nglish at US $15.00 per copy annually, 

• 
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JATA TICKETHIG Hl\NOBOOK 

'!'hi:i l/ar:.dbc-ok 1'.nclu:.lMJ detaiZcd instructions for the 
· issw:::n.ca of Jntr1rZinc l'asseng.Jr 'J'icl:ets as wcU as /.!CO;; 
ar.d a referer.ce lo restriction on issuance of PTAs by Sales 
~!1'iJllts. The inctru-::tions are b-:¡sed on appiicab1.e JATA Traffic 
Confer>ence Re:;;;'/.utions i•e1.ating to tich:iting and tiaY.Bling prt cedu!'e :. 

Available in English, Frer.ch and Spanish at USS 6.00 per copy annual ly 

11\TA INTERLitlE. RESERVl\TIONS .PROCEDURES 

This /.!anual conso1.idates e:x:isting rr.ethods and rules whinh gowrn 
tl:e i·.:mai;.,:g vf úiterZilie raservations transactions betueen c2rriers 
a1:d ;;hich are foid dotJrl in enforceable JATA Traffia. Con. "erenca 
?.eso1.utions. ::e basic objeccive is to enab1.e carriers :o cor.duat 
busir.acs betwe!Jn thfjmse1.ves in an effiaient and ec,onomii:aZ manner, 
as weU as !o ri:<duce and e'liminatc industry error wherever possibtc. 

Avai"•able in English at USS 10.00 per copy annually. 

11\TA UN IT LQf,o DEV ICES MANUAL 

This Üanua1. c;;>:t.:zins teclmiaa1. detai1.s reZat·.~ng to aircrnft E·nvelopes 
a11d resrraint eystems, speaificatior:.s and teiJhnica'l crit-eria for 
aircr·a.:-t ar.d r.?n-aircr'1ft w:it Zoad devices, registr•ation pre. ~ed:i'!'<:I:: 
and dBtailed :is~::; of IA'J'/ .. l-!()mbers' register.id paUets, conta ~r.<?rs, 
igZoo;;, e te. r;.~ pu17ose of the !·~~m~c.l is to :'aaiU ta te interl ining 
m1d i•:eercY..ar.:_:::J .:.e ~1..>een aircMj't types . 

.l\vailable in ~ngl ish at \JSS 50.00 per copy annually. 

lflTA QUICK RffE?.ENCE GUIOE TO ULO INTERCHl\NG~ 

This :Juide c(;Y.";·:iir.:: d.n..i{Led inf'om1ativn o-: .. 1Jietlwr w:it 1.oad 
d.wi.xo s: .. ch ~e P'1Uets, igloan a11d coniairw.•IJ nm úiterd1angeable 
witJ1 ti:.t1 c.·:r~!'-:; .. ~ npr: r.::tcJ L1y e rJ:~" r car111·~r~. 'l'Jr1:u incl:tdos ari 
Cxt>la .... .....:t.-::""IJ': ~:"' ehf. ll7.·~ :dl'>il if·i~_:.! tott r.vdr~, <1 i~·nting of Ncrr:hP.r 
LZ-!1-z~··:c.~s' : .. .,:·::: .;·,,_rr..:~.:· .~·:~:· t.P1t:L~ .:1~?ct:p~cd, a eornpat1'.!1il·~ty 1..

11 h:zr; a>.d 
ti;;• s~.i1:dari ::'J>-:~rnr.i :: wJifr}¡ ¡•c.!.let lowfo alwiil.d lia built for 
i>1tc1•,•i:a•1g-c !:.c:·.-..:un d:'f/c1'<Jlli air•c1·aj't t¡¡pcu. 

Availaole 1n English at USS 10.00 per copy annually. 

• 
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12. . IATA Utl!T IZATION PROGR/,MME BROCHURE 

13. 

TJzis in. a 24 pa~!'J coZ.oured book'let mainl.y :oro rr.artetir:g purpose.c, 
i'lluatra tiYl{I if_,1 vado:w types of w1it 'load d,wir::; s avai'labfo 
unl'.kr tr~ Ili'!'A rating úzcentiva sclwrr.es whicJ: aroa al.so e:::pLair.e • 

Avuilable in English at US$ 2.00 per copy. 

IAº:"A MULTILATERAL ULD CONTROL AGREEMENT MANUAL 

This für.!.laZ contai"!s tl:e text of the IATA Muitifot 1raZ. Agreement 
for ti;e ir.;erZine handling and control. of carrier•-or.JMd ail'craft 
unit toad devices -::nd the main industry requiremar ts esta!:J'liahad 
by ti.e IA':'A ::terring Group responaib"le for the ef;'ective 
functúmir.g of 'thia Agraer.:ent. It al.so providea c.: detailed 
de:icripr;ior: of the operation of the JATA Cont1·0Z. Centre which 
is Z.ocated in Ger.eva, toget"h.er with a 'liat of ¡:iarf:icipating 
ca.rrwrs. 

Availab1e in English at USS 5.00 per copy. 

14~ IATA RES7?.!CTED ARTICLES REGULATIONS 

• 

1 

Thio ?i:.l&:.ication contains detaiZtJd provisior.s for the c:asaification, 
· iaceÚir~, ;:i;.zcl--.ag~ng, Mt c;-~ntitie.s per pac;'L:ge permit :ed on 
pasa•m.g,;;' :m-:1 cc...vogo aircraft and har.:lZ.ing of reatrictea articZ.es 
to ensu?'! :;afe c=.rriage in air tr:znsportation. Thia inc!udes a 
speciaZ. .;ec~ion "r. radioac::iue rrzateriaZ.s. 

Availab1e in English and French at USS 8.00 per copy annually. 
I 

/ 
15. JATA L:I~ Mi!PJ,LS REGULATIO:lS 

Thie l·:=.>: ,:;~ ':~r.~:;.ir.:; .:!,-; t:::'.rt:d provis-í.::ns f:;r tr.e prepal'ation 
prioz· ; · -:l,i::p:.:-:;-:1:, handZi>:g -::nd stow:.zg.?, c.:mtair.ar epcaifica: ions 
,"or ! :'·;a '.;r: :·rI'l ! i: ao aD to e nsu:re tite s lf e carriage by 2ir. 

Availabie in English at USS 5.00 per copy annually. 
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IATA SLIOE PRESENTATION ON HITERLINE-Bf.GGME HANOLIUG 

This alitie prescntatfon i8 intended foz• une in training 
fü:Jld staff invo"lticd in baggage handl.ing and traúiing in 
an cffo1•t to Nduca baggag.2 mishandiing and reZated riaing 
cost;s ( estimated USt L&0.000,000 ar.nuatzy far the induatryJ, 
and te achievc wor!d-wida GtandaJ'dization. T1ze alidea are 
based on the procedures governed by the IATA Rcaotutions and 
Rec,irrmarviP-d Practices c?nacrned. The presentation package 1'.a 
a.up¡•ZÜJd in a cardboard bo:c and includea the fo'l7..o:Jing: 

(i) 97 elides (2!1x36 TTmCJ) nwnbered in aequence 

({,i) One traú;er Juzndbook containing the script 
and additianai inst:ructions, such as produr ti.en 
method. · 

(iii) Or.e open reel D?und tape tJith a speed of 9 Semis 
7.000Hz switch inpulse on the second track. 

· 1wailable in English at USS 125.00 per copy. 

* * * 

For the IATA Traf1 ic Publications listed above for which an annual ~ubscription 
charge has been established, revisions are made at regular interval! or new 
Editions are issuej each year. 

Request for any of the above !ATA Traffic Publications or material should be 
addressed to the following and shou1d be accompanied with a cheque covering 
the subscription charges as indicated above: 

.~it;;: ... ~;~.:, ::,...;_... E:az .. r;:c;r:.ri 

Tr'l,r.rw Pubíü:atior:s Assistr.znt 
wrr.=wA'i'IO!.'AL 1\IR TRMJSPORT ASSIJCIATION 
P.O. Be-::: 31.S 
i2!& ~r.cva l5 Airport 
Suitzerl!:.i.nd Tale:;: Gl'ATF-.W 

Please note that from thc lst of April 1975 our address will change t~: 

I.'.';TP . .','/.T IúN/..L AR TRJ\NSPORT ASSOCJATION 
:?C, >.11r.:ú1 rl.~ JJi.nviL7e 
r.o. l!o:: ico 
!2t 6 ~Qil/1'FII.'.'-G!::,'/f,'VA, Sl.lit::criand 
'.i'cZ.CphonP. (O~:!) 98 33 GG 
T~z~~;; z339i - Ca!Jloc: IAT11 C-Oncva 

• 
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